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El Presidente 

de la 

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 

de la provincia de Logroño 
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y íiene el honor de remitirle un ejemplar de la 

Memoria comprensiva de la actuación de esta Cámara 

durante el año de 1944. 

Alvaro Fernández Martínez 

aprovecha esta ocasión para expresarle el testimonio 

de su consideración más distinguida. 

Logroño, ^ de Jiml© de 1945. 
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CAMARA OFICIAL 
DE LA 

PROPIEDAD URBANA 
DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO 

Excmo. Sr..-

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 6 9 
del Reglamento definitivo de Cámaros Ofi­
ciales de la Propiedad Urbana de ó de moyo 
de 1927, en sesión ce lebrada el día 2 7 de 
marzo del año en curso, la Cámara Of ic ia l 
de la Propiedad Urbana de Logroño, acordó 
prestar su aprobación a la adjunta Memoria 
comprensiva de la labor efectuada por esta 
Corporación durante el año 1944. A través 
de la cual , observará V. E. la preocupación 
constante de la Junta de Gobierno de esta 
Cámara por la defensa de los intereses que 
le están encomendados. Si los resultados 
obtenidos no fueron en todo caso favorables 
a los mismos, cúlpese, en gran parte, a los 
innumerables obstáculos que la propiedad 
urbana encuentra en su camino, que no 
obstante se han trotado de vencer. 

Dios guarde a V. E. muchos oños. 

Logroño a 30 de marzo de 1945. 

El Presidente, 

ALVARO FERNANDEZ 

El Secretar io , 

V ICENTE CASTILLÓN 

EXCMO. SR. MINISTRO DE TRABAJO. 
MADRID 
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P R E A M B U L O 

Dentro de los páginas de esfa M E M O R I A se reflejo lo v/da íntegro 
de ¡o Cámara Ofíciol de lo Propiedad Urbana de Logroño duronte el 
año 1944. De su octuoción, plácenos, hacer resoltor, como exponente 
más desfacado de su efícocio, dos hechos.- Uno relotivo o lo función 
social que realiza y otro referente o lo defensa de los intereses colectivos. 

Esto Corporación consciente de que la propiedad urbana tiene de­
beres que cump//r en relación con la función socia l , ha atendido con la 
máxima generosidad compatible con la Ley a los peticiones de exención 
de alquileres de obreros en paro, como antes lo hizo con las que formu­
laban los combatientes de nuestra glorioso C r u z a d a N a c i o n a l . En el 
año 1944 se han p a g a d o por 'esfe concepfo D I E C I S E I S MIL O C H O ­
C I E N T A S O C H E N T A Y S IETE P E S E T A S C O N S E S E N T A C É N T I M O S 
(16.887'60j Desde 1.° de Mayo de 1937 que comenzó a regir este Ser­
vicio, la suma p a g a d a asciende a S E I S C I E N T A S O C H O MIL V E I N T I D Ó S 
P E S E T A S C O N O C H E N T A Y O C H O C É N T I M O S i608.022'88}. Esta 
cifra demuestro con evidencio plena cual es la intervención de esta Cá ­
mara en lo función social que a la propiedad urbano incumbe. 

Así como ha sabido cumplir sus deberes sociales esta Corporación 
ha velado constantemente por la defensa de los intereses generales de 
lo r iqueza que representa pora a l c a n z a r con sus medios lo que al parti­
cular no le es permitido conseguir La eficacia de esfa acfuación la 
acredita la reducción en un C I N C U E N T A POR C I E N T O DEL I M P O R T E 
DEL A R B I T R I O D E A L C A N T A R I L L A D O que grava lo propiedad urbana, 
de la Capital . Tros de conseguir el p a s a d o año de 1943 que el Tribuno! 
Contencioso Administrativo, anulase el acuerdo de ta Comisión Perma­
nente del Excmo. Ayuntamiento de Logroño por incompetencia de la 
misma para que fuese resuelta la cuestión por el Ayuntamiento Pleno, en 
el año 1944 hemos tenido lo satisfacción de ver compensados nuesfros 
desvelos con lo sentencia del mismo Tribunal que revocó resolución del 
lltmo. Señor De legado de Hac ienda , que confirmó el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno por el que se declaró no había lugar a la reducción del 
arbitrio de olcantaril lado, y ha traído consigo, en definitiva que este ar­
bitrio que estaba fijado en el C U A T R O POR C I E N T O del líquido impo­
nible, hoyo sido reducido al D O S POR C I E N T O , en cumplimiento de 
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aquel la sentencia. Esta es, ¡a ef icacia de la actuación de la Cámara 
que en este año será comprobada por sus colegiados aue no solamente 
P A G A R Á N LA M I T A D D E L O Q U E A B O N A B A N por el expresado 
concepto en años anteriores sino que además P O D R A N C O N S E G U I R 
LA D E V O L U C I Ó N DE L O I N D E B I D A M E N T E P A G A D O E N EL 
A Ñ O 1944. 

Logroño y M a r z o de 1945. 
EL SECRETARIO, 

VICENTE CASTILLÓN 



u m a t i o 

P R E A M B U L O 

PRIMERA PARTE. - Régimen Interior. 

I. Junta de Gob ie rno de la C á m a r a . 

II. Representaciones de la C á m a r a . 

III. Plantilla del Personal de la C á m a r a . 

IV. C e n s o y esca la de cuotas. 

V. Servicios de la C á m a r a : 

A) Servicio Jurídico. - B) Servicio de Arqu i tec tura . - C) Requerimientos 
de p a g o a morosos. - D) Anuncios de locales vacantes. - E) Informes de in­
qui l inos. - F) Administ ración de Fincas. - G) Cédu las de H a b i t a b i l i d a d . 
H) Exención de a lqu i leres. - 1) Papel de Fianzas. 

VI. Delegaciones de la C á m a r a . 

A) De legac ión de C a l a h o r r a . - B) De legac ión de Ha ro . 

V I L ' Sesiones ce lebradas por la Junta de Gobierno . 

VIII. Cuentas de liquidación del Presupuesto de 1944 y Presupuesto 

para 1945. 

SEGUNDA PARTE. - Defensa de los intereses generales de la 

Propiedad Urbana. 

I. Sobre el anteproyecto de Ley sobre arrendamientos urbanos. 

II. Sobre el arbitrio de Plus Val ía . 

III. Sobre obras de la cal le de Vara de Rey. 

IV. Sobre pago de salar ios a porteros. 

V. Sobre arbitrio de Solares sin Edificar y contribución especia l 

por mejora y entretenimiento del Servicio de Incendios. 

VI. Sobre el arbitrio de alcantari l lado. 
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P R I M E R A P A R T E 

R E G I M E N I N T E R I O R 

I. - Junta de Gobierno 

P R E S I D E N T E 

D. Alvaro Fernández Martínez. 

V I C E P R E S I D E N T E 1.0 

D. Simeón Tejada Espinosa. 

V I C E P R E S I D E N T E 2 " 

D. Gregor io Aragón Blanco. 

T E S O R E R O 

D. Luis Castellanos Mug ica . 

C O N T A D O R 

D. Fermín Sáenz Padilla. 

V O C A L E S 

D. Jerónimo Rodríguez de Codes. 
D. Vicente Ramírez Arroyo. 
D. Fortunato Redón Tapiz, 

S E C R E T A R I O 

D. Vicente Casti l lón Palacios. 





11. - Representaciones 

C O M I S I Ó N MIXTA DE V A L O R A C I O N E S S O B R E 
EL I N C R E M E N T O DE V A L O R D E L O S T E R R E N O S 

D. Simeón Tejada Espinosa. 

S U P L E N T E 

D. Fortunato Redón Tapiz. 

P A T R O N A T O D E F O R M A C I Ó N 
P R O F E S I O N A L DE L O G R O Ñ O 

D. Jerónimo Rodríguez de Codes. 

J U N T A D E S O L A R E S S I N E D I F I C A R 

D. Jerónimo Rodríguez de Codes. 

D. Luis Castellanos Múgica. 

* J U N T A PERIC IAL PARA C O N S E R V A C I O N 
DEL C A T A S T R O T O P O G P Á F / C O P A R C E L A R I O 

D. Moisés Torrealba. 
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III. - Plantilla del personal de la Cámara 

S E C R E T A R I O 

D. Vicente Castil lón Palacios 

V I C E S E C R E T A R I O 

D. Jesús Martínez Moreno. 

O F / C / A í. E S 

D. Mar iano Marqués del Río. 

D. Fernando Zaba la San Andrés. 

A U X I L I A R E S 

D. Alfredo Fernández Sáenz. 

D. José Luis Martínez Martínez. 

A R Q L M T E C Í O 

D. José Mar ía Carreras Yelletich. 

P R O C U R A D O R 

D. Luis Sáez-Beni to Sánchez. 
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IV. - Censo y escala de cuotas 
Como en años anteriores fué realizada la rect i f icación de altas y bajas 

ocurridas durante el año, quedando en 31 de diciembre acomodado el Censo 
tal como se detalla en el siguiente estadil lo: 

C E N S O D E A S O C I A D O S A ESTA C Á M A R A 

N U M E R O DE P R O P I E T A R I O S 

Capita l 

1 
1 
2 
2 

21 
54 
69 

235 
344 
433 
627 
340 
149 
75 
53 
79 

329 

Totales 2.814 

Provincia 

3 
11 
13 
59 

151 
332 

1.265 
2805 
6.131 
7.116 
6.145 
8.550 

11.245 

43 826 

T o t a 

1 
1 
2 
2 

24 
65 
82 

294 
495 
765 

1 892 
3 145 
6.280 
7.191 
6.198 
8.629 

11.574 

46 640 

CUOTAS 

Pesetas 

400 
300 
200 
100 
80 
60 
50 
35 
20 
13 
10 
7 
4 
3 
2 
1 
0 

Cts. 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
50 
50 
50 
50 
00 
25 

IMPORTE TOTAL 

Pesetas 

400 
300 
400 
200 

1.920 
3 900 
4.100 

10.290 
9.900 
9945 

18 920 
23,587 
28.260 
25 168 
15.495 
8629 
2.893 

164.308 

Cts. 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
50 
00 
50 
00 
00 
50 

50 
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La escala de cuotas que percibe esta Cámara no han sido modif icadas con 
Telación a la del año anterior, r igiendo durante el año 1944 la que a cont inua­
ción se expresa: 

E S C A L A D E C U O T A S 
Aplicable a esta Cámara y que rigió durante el año 1944 

C O N T R I B U C I O N AL TESORO 

De más de 25 000 pesetas anuales 
De 20 000 01 a 25.000 pesetas 
De ^OOO'Ol a 20 000 
De ¡O OOO'Ol a 15 000 
De 5 000'01 a 10 000 

3.00001 a 5.000 
3.000 
2 000 
1 000 

500 

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

2.000101 a 
1,00001 a 

500'01 a 
250<01 a 
lOO'Ol a 
50'01 a 
25'01 a 
1501 a 
lO'Ol a 
501 a 
O01 a 

250 
100 
50 
25 
15 
10 
5 

CUOTAS A LA CAMARA 

Generales 

400 
300 
200 
100 
80 
60 
50 
35 
20 
13 
10 
7 
4 
3 
2 
1 
0 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
50 
50 
50 
50 
00 
25 

Especiales 

21 
21 
21 
21 
21 
21 
18 
18 
14 
14 
10 
10 
10 
5 
5 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

Total 
Cuota 

421 
321 
221 
121 
101 
81 
68 
53 
34 
27 
20 
17 
14 
8 
7 
1 
0 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
50 
50 
50 
50 
00 
25 

V. - Servicios de la Cámara 

A) Servicio Jurídico. 

Debido a la suspensión de desahucios dictada por el Ministerio de Just i­
cia, este Servicio se vió imposibi l i tado de tramitar determinados juicios, sobre 
todo de ios t i tulados de «necesidad> reduciéndose por tanto los asuntos des­
pachados con relación a los del año anterior. El número de consultas verbales 
despachadas fué tan considerable que por su volumen no enumeramos. El 
resumen del Servicio en el año 1944 en lo que se refiere a asuntos presentados 
en los Juzgados es el siguiente: 
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CLASE DE A S U N T O 

Desahucio por falta de pago 
Requerimientos amistosos 
Actos de conci l iación de 

miento . . . 
Reclamación de cantidad 

» de rentas . 
Desahucio por necesidad. 

> por subarriendo 
> por derr ibo , 

T O T A L E S , 

equen 

F A V O R A B L E S 

70 

78 

37 
9 

2 
3 
1 
1 

53 

0 -o 

19 

20 

1 

50 

114 
28 

22 
9 
4 
2 
2 
1 

182 

De los 78 asuntos judiciales favorables, se hicieron 11 ejecuciones de sentencia. 

B) Servicio de Arqui tectura. 

En el pasado año de 1944 y para mayor comodidad de los propietarios 
que tuvieran necesidad de uti l izar este Servicio, se dispuso que la consulta a 
cargo del Sr. Arqui tecto D. José Maria Carreras se llevase a efecto en las O f i ­
cinas de esta Cámara los días M A R T E S y VIERNES de cada semana, de 
DOCE a U N A de la mañana. 

El resumen de la labor realizada por este servicio en el pasado año fué 
la siguiente: 
Reconocimientos en fincas, seguidos de informe verbal sobre los ex­

tremos consultados 37 
Reconocimientos en pisos con informe consiguiente por escrito referen­

tes a cuestiones planteadas por la Fiscalía de la Vivienda . . . 3 
Reconocimientos en edificios con informe por escrito referentes a cues­

tiones entre propietarios colindantes o dueños en propiedad hor i ­
zontal de una misma casa 7 

Reconocimientos en edificios con informe por escrito referentes a l i t i ­
gios con inquil inos 9 

Certif icados expedidos sobre asuntos varios 3 
Dirección de obras menores 8 

Independientemente del trabajo desarrollado por este Servicio y que an­
teriormente citamos, el Sr. Arqui tecto despachó verbalmente buen número de 
consultas y estuvo al frente de las obras que de reforma y adaptación se l le­
varon a cabo en el Edif ic io Social de la Cámara. 

C) Requerimiento de pago amistoso a inquil inos morosos. 

Por este proceder de requerimiento previo, antes de obrar judicialmente 
en el pasado año 1944 fueron llamados por esta Sección al pago de alquileres 
que adeudaban 327 i n q u i l i n o s , de los cuales hicieron efectivas las cant ida­
des reclamadas 216 sin necesidad de pasar por la Sección Jurídica. 
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El tota! de pesetas que fueron reclamadas ascendían a 82.997'60 p e s e t a s 
correspondientes a 1.216 r e c i b o s de las que se cobraron, como antes dec i ­
mos, sin procedimiento judicial alguno 25.27l '50 p e s e t a s importe de 
562 r e c i b o s . 

El resto de los recibos que no fueron hechos efectivos a esta Sección fue­
ron pasados, en su mayoría a la Sección Jurídica para su reclamación por ei 
Procurador encargado de la misma, y de cuya labor se hace especial mención 
en el cuadratín aparte. 

D) Anuncios de locales vacantes. 
En el año 1944 en que la escasez de viviendas se dejó sentir más leve­

mente que en los anteriores, fueron anunciados para su arr iendo, en la carte­
lera-vi tr ina, instalada en el portal del Edif icio de la Cámara 178 pisos y 46 
locales o plantas bajas. 

E) Informes de inqui l inos. 
Por la Sección de Información fueron faci l i tados a los propietarios que lo 

sol ici taron informes de nuevos inquil inos para sus viviendas en cantidad de 63, 
Este Servicio establecido exclusivamente para la Capi ta l , tiene un doble 

sentido de vi tal importancia para el propietario, ya que con él obtendrá la ga ­
rantía de la solvencia moral y económica del inqui l ino que pretende ocupar su 
vivienda y además que una vez que por esta Sección haya sido informado fa­
vorablemente (por no existir antecedentes en contra) la Cámara se encargará 
por su cuenta de desahuciarlo si falta al pago, corriendo con todos los gastos 
de Juzgado que para su desahucio y lanzamiento se originen, de acuerdo con 
lo establecido en el Reglamento de Servicios Especiales. 

En los casos de desahucios por falta de pago en los que el propietar io no 
pueda acreditar el haberse informado en la Cámara al hacer el arriendo res­
pecto de su inqui l ino, serán de su exclusiva cuenta las Costas Judiciales, 
(art. 7 del Reglamento de Régimen Interior). 

Por ésto, es de lamentar que de 1.398 arriendos de locales que han sido 
llevados a cabo en el pasado año, solamente en 63 casos el propietar io ha so­
l ic i tado informes de sus inqui l inos. 

R E C O M E N D A M O S A L O S P R O P I E T A R I O S LA C O N V E N I E N C I A 
D E D E M A N D A R I N F O R M E S D E S U S I N Q U I L I N O S S I E M P R E Q U E 
H A Y A N D E E F E C T U A R U N A R R I E N D O Y A N T E S D E C E R R A R EL 
T R A T O . 

F) Administración de Fincas. 
En el año 1944, segundo de su in ic iac ión, esta Sección de Administración 

de Fincas ha aumentado considerablemente el número de fincas administradas 
con relación al año anterior cuya comparación hacemos a cont inuación, de­
duciendo de ello el éxi to que ha tenido entre los propietarios y que a medida 
que se van dando cuenta de los beneficios que esta Sección les reporta no 
dudan de entregar sus fincas en administración. El movimiento de sus dos 
años de existencia es el siguiente: 

0 > 9 4 3 1 9 4 4 

Número de propietarios inscritos 16 28 
Número de fincas en administración 23 37 
Número de recibos puestos al cobro 1.284 2.292 
Valor de estos recibos . 79.316,45 162.246'30 
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Este año, como se pretende hacer en el próximo 1945, se han sostenido 
las mismas Tarifas de comisiones establecidas para la puesta en marcha de 
esta Sección en el año 1943, debiéndose principalmente la buena acogida que 
ha tenido esta Sección a lo económicas que resultan estas Tarifas, las cuales 
y para conocimiento de los interesados publicamos a cont inuación: 

Tar i fa de Administración 
Hasta 1.500 pesetas de renta anual el 4 por ciento. 
De 1.501 a 3.000 > el 3l50 
De 3 001 a 6 000 » el 2'50 
De 6 001 a 15.000 > el 2 
De 15.000 pesetas en adelante > el l'SO > 

Si al aplicar esta tarifa resultase una comisión menor que la que corres­
ponda al máximo del número inmediato anterior de la misma Tar i fa, se tendrá 
en cuenta para fijar la comisión, no los alquileres efectivos que produzcan las 
fincas del administrado, sino la que corresponda al máximo del número ante­
rior de la Tar i fa. 

Además de los tipos señalados, se percibirá por cada vecino administrado 
0'30 pesetas mensuales en concepto de gastos de administración. 

G) Cédulas de Hab i tab i l i dad 
Al igual que en años anteriores y desde que con carácter obl igator io se 

estableció la cédula de habitabi l idad, la Cámara ha estado en relación cons­
tante con la Fiscalía de la Vivienda para gestionar la obtención de la cédula. 
Gratuitamente en nuestras Oficinas se extiende al propietar io la correspon­
diente sol ic i tud y documentos precisos, encargándonos también de entregarle 
la cédula tan pronto es expedida por la Fiscalía. De esta forma la Cámara 
presta un servicio a sus colegiados que con la mayor comodidad se ven en 
posesión de la cédula de la vivienda o local de permanencia que pretenden 
alquilar. 

El movimiento de este Servicio durante el año queda reflejado en el s i ­
guiente estadil lo: 

M O V I M I E N T O D E CÉDULAS DE H A B I T A B I L I D A D 

M E S E S 

Enero 
Febrero . 
Marzo . 
A b r i l . . 
Mayo 
Junio . 
Julio . 
Agosto . 
Septiembre 
Octubre . 
Noviembre 
Diciembre 

T O T A L E S , 

Cédulas 
solicitadas 

118 
121 
161 
126 
132 
113 
104 
92 

104 
124 
129 
107 

1.431 

Obras 
ordenadas 

2 
1 
3 
1 

15 

Cédulas 
expedidas 

118 
118 
154 
122 
130 
111 
101 
89 

102 
121 
126 
106 

1.398 

Solicitudes 
desistidas 
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H) Exención de alqui leres. 

El Decreto de exención de alquileres de 17 de octubre de 1940 relativo a 
obreros en paro forzoso, llevóse a efecto con la más amplia benignidad dentro 
de las normas legales, siendo atendidas todas las solicitudes presentadas y de­
negando tan sólo 15 de las 85 que se presentaron obedeciendo el total de 
aquéllas a peticionarios que en nada acoge el ci tado Decreto. 

En el año 1944 y debido quizá a la paral ización en parte del ramo de la 
construcción, han aumentado las peticiones de exención de obreros en paro 
en un 100 por 100 con relación a las del año 1943 y así vemos que de 8.803'3Q 
pesetas que fueron condonadas en el año 1943, este año ha ascendido a la 
cantidad de 16.887'60 pesetas, los alquileres condonados y abonados a sus 
propietarios respectivos. 

Para el pago de estos alquileres que fueron condonados llevóse a efecto 
una sola Derrama entre los propietarios de la capital, recaudándose la cantidad 
de 15.390<87 pesetas, que en unión del saldo existente del ejercicio anterior, 
llegóse a reunir cantidad suficiente para el abono del to ta l de lo condonado. 

El total desenvolvimiento del Decreto en la capital y ciudad de Haro 
queda resumido en el siguiente estadil lo: 
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I) Papel de fianzas. 
El Seivic io de «PAPEL DE F IANZAS>, que hasta este año ha venido 

realizando la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, mediante 
concierto establecido con el Instituto Nacional de la Vivienda, pasará a rea l i ­
zarlo la Cámara a partir de 1.° de Enero del próx imo año de 1945, en cumpl i ­
miento de órdenes de la Superior idad. 

Creemos sinceramenle que con este traspaso ha salido beneficiado el p r o ­
pietar io, reduciéndose las molestias que suponía el hacer los ingresos de 
Fianzas en oficina ajena a la Cámara evitándose al mismo tiempo olv idos i n ­
voluntar ios de ingresos de Fianzas, que luego acarreaban sanciones del Ins t i ­
tuto de la Viv ienda. 

A partir de 1.° de Enero de 1945, los propietarios deben hacer efectivas 
las cantidades correspondientes a Fianzas en el mismo momento de recibir la. 
Cédula de Habitabi l idad en la Cámara de la Propiedad, contra entrega del 
correspondiente «PAPEL DE F1ANZAS>. 

VI - Delegaciones de la Cámara. 
A) Delegación de Calahorra. 

Durante el año 1944 esta Delegación ha continuado regida por su misma 
Junta de Gobierno del año anterior f igurando como Presidente Don Antonio 
Bu i l , Vice-Presidente Don Juan Argote, Contador Don ürestes Endériz, Teso­
rero Don José Samaniego y Secretario Don Camilo Antcñanzas. 

El Presupuesto de Ingresos y Gastos aprobado por la Cámara por el que 
se administró durante el año, asciende a 5.932 pesetas. 

Se presentó una petición de exención de alquileres tan solo, por lo que la 
Junta de Gobierno no estimó procedente efectuar Derrama para pago de la-
tarjeta que fué concedida, acordando hacer efectivos los alquileres correspon­
dientes, con cargo al Presupuesto ordinario de la Delegación. 

Incontrolables han sido las consultas que respecto a la propiedad ha eva­
cuado la Delegación, durante el año, interviniendo en varios juicios de 
desahucio y reclamaciones de rentas a nombre de sus asociados. 

T rami tó gratuitamente buen número de Cédulas de Habitabi l idad y en 
general atendió a cuantos propietarios sol ic i taron su asesoramiento. 

B) Delegación de Haro. 
En el año 1944 f iguró al cargo de[esta Delegación el Delegado Procura­

dor Don M á x i m o Delgado Oñate. 
El número de asociados a la Delegación fué incrementado en 29, por lo 

que hoy cuenta con un Censo de 191 asociados que pagan en total 1.936 pe­
setas de cuotas. 

El movimiento del Decreto de exención de alquileres queda reflejado err 
el estadillo conjunto de la Capital , habiéndose pagado por este concepto la 
cantidad de 748 pesetas durante el año, del fondo existente de la Derrama-
efectuada en el año 1943. 

Se han l levado a cabo 17 juicios a nombre de propietarios asociados de 
la Delegación en su mayoría por falta de pago. Además y por requerimiento 
previo a inqui l inos se han cobrado alquileres en 28 casos evitando con el lo 
los juicios de desahucio. 
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Fué cursada al Excmo. Ayuntamiento una instancia por ruina de un i n ­
mueble y el número de oficios y comunicaciones oficiales cursadas durante el 
año ascienden a 96. 

Se puso en marcha el interesante Servicio de Información de Inqui l inos, 
l iabiéndose extendido 22 informaciones favorables. 

En general la Delegación durante el año 1944 dió un paso gigantesco en 
la labor y fines que persigue en defensa de los intereses de la colect iv idad 
urbana, esperando que el próximo año de 1945 se dé cima a los anhelos de la 
Delegación, recogiendo todas las sugerencias de los asociados para recabar 
del Mun ic ip io sea más indulgente en los arbitr ios que gravan y lesionan se­
riamente la propiedad urbana de esta Ciudad de Haro, para lo cual ha de ex ­
cederse en el celo puesto en el lo, el Delegado Procurador de esta Delegación. 

Sesiones celebradas por la Cámara en 1944 
Sesión del 28 de enero. 

Se dió lectura al Reglamento de 21 de Diciembre de 1943 para apl icación 
de la Ley de Delegaciones de Trabajo en la parte que afecte a las Cámaras de 
la Propiedad Urbana. 

Se acordó entablar los recursos legalmente procedentes contra el acuerdo 
por el que se aprobó el Presupuesto del Ayuntamiento de Logroño para el año 
1944 y contra el que ratif icó el acuerdo de dicho Ayuntamiento creando el ar­
b i t r io de solares sin edificar y la contr ibución especial por mejora y entre­
tenimiento del Servicio de Incendios, así como contra las Ordenanzas que 
regulan ambas exacciones. 

Se dió cuenta de que por la Intervención General de la Administración 
del Estado había sido aprobado el Presupuesto de esta Cámara para el año 1944. 

Se leyó un escrito de la «Mutual idad Nacional de Previsión de Secreta­
rios y Empleados de Cámaras» por el que se da cuenta de la Consti tución de 
su Junta de Gobierno y puesta en marcha de dicha Mutual idad a partir de p r i ­
mero de Enero. Se acordó remitir a esta Mutual idad la cuota inicial de 
4.920'12 pesetas, importe del seis por ciento de lo recaudado por cuotas ob l i ­
gatorias en el pasado ejercicio. 

Se v ió la petición que formula Doña Elísea Pastor Apar ic io, viuda del que 
fué Vicesecretario de esta Cámara Don Vicente Mínguez Rico, por la que so l i ­
cita de la Mutual idad de Previsión la pensión anual de 4.320 pesetas. Acor­
dándose hacer suya la Cámara esta petición y elevarla a la Junta de la citada 
Mutua l idad. 

Se acordó acudir a la información abierta por la Comisión Interministerial 
para la redacción de un proyecto de Ley sobre arrendamientos urbanos, dele­
gando en los Señores Presidente y Secretario para que formulen ante dicha 
Comisión las sugerencias que estimen oportunas ante los casos planteados en 
Logroño. 

Sesión del 25 de febrero. 
Se leyeron las siguientes comunicaciones: Extracto de los acuerdos de 

la junta Consult iva de su sesión 1.° de Febrero; otra de la misma Junta Con­
sult iva trasladando escrito referente a la Mutua l idad Nacional de Previsión de 
Secretarios y Empleados de Cámaras; otra de la Jefatura Provincial de la De­
fensa Pasiva Nacional dando cuenta de haber designado Inspector al Coman-
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dante de Ingenieros Don Ignacio Liso; otra de Don Juan Saavedra de la Peña, 
de Málaga, ofreciendo sus servicios como Recaudador; otra de la Admin is t ra­
ción de Rentas Públicas not i f icando que queda autorizada la Cámara para sa­
tisfacer en metál ico el impuesto del T imbre sobre los recibos que expida; otra 
del Excmo. Ayuntamiento de Logroño sol ici tando se designen dos cont r ibu­
yentes para formar parte de la Junta de Solares sin Edificar y otra de la Dele­
gación Provincial de Industrias, sobre elevación de tarifas de suministro de 
energía eléctrica en Arnedo. 

Fueron designados para formar parte de la )unta de Solares sin Edificar 
los miembros de esta Cámara Don Luis Castellanos y Don Jerónimo Rodríguez. 

Dióse lectura al Decreto-Ley de veint icuatro de Enero, sobre suspensión 
de desahucios, Orden del veintiséis de Enero sobre casas, acogidas a la Ley 
de veinticinco de Junio de mil novecientos treinta y cinco y Decreto de doce 
de Febrero, creando el Consejo Económico Sindical. 

Leyóse el escrito presentado a la Comisión encargada de la redacción del 
anteproyecto de la Ley de arrendamientos urbanos, redactado por el Secreta­
rio de la Corporación. 

Se dió cuenta de que ya se había presentado recurso ante el Minister io 
de Hacienda contra la resolución del l l tmo. Sr. Delegado de Hacienda por la 
que aprobó el acuerdo del Ayuntamiento de Logroño imponiendo el arbi tr io 
de Solares sin edificar y contr ibución especial sobre entretenimiento y mejora 
del Servicio de incendios, y que así mismo se habían presentado sendos escri­
tos ante el Tr ibunal Contencioso Administrat ivo contra resolución del mismo 
Delegado de Hacienda sobre aprobación del Presupuesto del Ayuntamiento 
correspondiente al año 1944 y Ordenanzas de las nuevas exacciones. 

Se acordó nombrar un Portero-ordenanza para esta Cámara, cargo que 
debe ser proveído con arreglo a las disposiciones vigentes, por un Mut i lado 
de Guerra, habil itándosele v iv ienda en el Edif ic io Social de la Cámara. 

Asimismo se acordó que la plaza de Botones existente, quede a ex t in ­
guir, con el carácter f i jo de planti l la que hoy tiene, encargando al Señor Secre­
tario dictamine, sobre la competencia que tenga para el cargo de Auxi l iar el 
actual Botones Don José Luis Martínez, por si en su día quedase vacante esta 
Plaza al ascender uno de los Auxil iares a Of ic ia l . 

Se dió cuenta de que el vecino ocupante del entresuelo del edificio Social 
Don Raimundo Equisuaín, estaba conforme en rescindir el contrato que tiene 
de la citada vivienda, si para ello se le habil i tan los bajos del edificio, para 
almacén del establecimiento de muebles que tiene. Asimismo se"dió cuenta 
de que el inquil ino de los bajos, también accede a ceder parte de los mismos, 
para que al habil itar los sótanos para almacén del Sr. Equisuaín pueda dárse­
le entrada por la calle de Ollerías Se acordó que por el Sr. Arqui tecto de la 
Cámara se realicen los correspondientes proyectos de reforma. 

Sesión del 27 de marzo. 

Se acordó nombrar una Comisión nombrada por el Sr. Presidente, V ice­
presidente, Tesorero y Secretario para que examinen y resuelvan las sol ic i tu­
des de tarjetas de exención de alquileres. 

Se dió cuenta de las siguientes comunicaciones oficiales: De la Junta 
Consult iva de Cámaras en la que se transcribe acuerdo del l l tmo. Sr. Min is t ro 
de Trabajo, sobre creación de una Caja de Compensación para las Empresas 
que sufran quebrantos al apl icar el Decreto de exención de alquileres; otra de 
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la misma Junta Consul t iva, aclarando la Orden sobre inmuebles acogidos a la 
Ley de veint ic inco de Junio de mil novecientos treinta y cinco; otra del 
Excmo. Ayuntamiento sol ici tando se nombre un propietario para que forme 
parte de la Junta Pericial del Catastro Topográf ico Parcelario; otro del Delega­
do de la Cámara en Haro, en la que acompaña escrito del Ayuntamiento de 
aquella Ciudad sobre nombramiento de dos Vocales para la )unta Munic ipa l 
de Solares y otra de Don Andrés Mart ínez solicitando se tramite por cuenta 
de la Cámara un ju ic io sobre incumplimiento de contrato de arriendo contra 
Don Ramón Arnedo. 

En vista de las anteriores comunicaciones, fué acordado: Nombrar Vo ­
cal para la Junta Pericial para el servicio de conservación del Catastro T o p o ­
gráf ico Parcelario a Don Moisés Torrealba; Para la Junta Munic ipa l de 
Solares de Haro a Don Dionis io Pérez Gri jalba y Don Victor iano Noguerado. 
Fué desestimada la petición de Don Andrés Martínez. 

Se dió lectura a la Orden de veintinueve de Febrero ú l t imo sobre higiene 
de las viviendas y de la de dos del actual sobre derramas para pago de a lqu i ­
leres condonados a obreros en paro. 

Fueron aprobadas las cuentas de l iquidación del Presupuesto del pasado 
año de 1943 y el Balance Inventario de bienes de la Cámara fechado en 31 de 
Diciembre del mismo año, quedando pendiente de la aprobación por el M i n i s ­
terio de Trabajo. 

Fué igualmente aprobada la Memor ia de la labor realizada por la Cámara 
durante el pasado año de 1943, acordándose su impresión. 

Sesión del 27 de abr i l . 

Se dió cuenta de las siguientes comunicaciones: Un escrito del l lustrísimo 
Delegado de Hacienda, notif icando se halla de manifiesto el recurso inter­
puesto por la Cámara contra el Arb i t r io de Solares sin Edificar y contr ibución 
especial por mejora y entretenimiento del Servicio de Incendios; otro escrito 
del Min is t ro de Traba jo sobre obl igación de reintegrar los documentos y reci­
bos de la Cámara; otro también del Minister io de Trabajo sobre improce­
dencia de retribuir a los Interventores de la Administración del Estado en las 
Cámaras; otro también del Minister io de Trabajo dando cuenta de haber sido 
aprobadas las cuentas de l iquidación del Presupuesto de 1943. 

Se dió lectura y fueron aprobadas la Memoria y cuentas del pasado año 
de la Delegación de la Cámara en Calahorra. Igualmente fué aprobado el 
presupuesto de Gastos que para el año. 1944, presenta la misma Delegación. 

Se dió cuenta mediante lectura de Decreto de 31 de Marzo ú l t imo sobre 
Casas Baratas y del de la misma fecha sobre viviendas protegidas. 

Se nombró una Comisión a modo de Tr ibunal para que juzgue la compe­
tencia para Of ic ia l , del Auxi l iar Don Fernando Zabala San Andrés y para A u ­
xi l iar , del Botones Don José Luis Martínez Martínez. Esta Comisión quedó 
integrada por el Presidente Don Alvaro Fernández y los Vocales Don Luis 
Castellanos, Don Vicente Ramírez y Don Vicente Casti l lón. 

Se dió cuenta de haberse ya comunicado a Doña Elísea Pastor, v iuda de 
Mínguez el acuerdo de la Mutua l idad Nacional de Previsión de Secretarios 
y Empleados de Cámaras, de concederle la pensión de v iudedad correspon­
diente a 4.320 pesetas importe del 75 por 100 del úl t imo sueldo que disfrutó 
su fal lecido esposo Don Vicente Mínguez Rico; pensión que le corresponde 
percibir desde 1.° de Enero del año én curso. 
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Sesión del 15 de mayo. 
Se dió cuenta de una comunicación del Ministerio de Trabajo, ordenando 

se informe el modo en que están organizados en la Provincia los servicios de 
prevención de Incendios, acordándose solicitar dichos informes a las cabezas 
de part ido de esta Provincia, para que facilitasen dichos antecedentes 

Por unanimidad fué nombrado Of ic ia l administrat ivo de esta Cámara el 
Auxi l iar primero Don Fernando Zabala San Andrés con el sueldo anual que 
disfruta el otro Of ic ia l , cubriendo asi la vacante producida al ascender a Vice­
secretario Don Jesús Martínez Moreno . 

Asimismo, comprobada por el T r ibuna l nombrado al efecto, la compe­
tencia del Botones para el desempeño de la Plaza vacante de Auxi l iar , se 
acordó por unanimidad igualmente, nombrar para cubrir dicha Plaza a 
Don José Luis Martínez Mart ínez. 

Se acordó nombrar Portero de esta Cámara al Caballero Mut i l ado 
Don Manuel Sáenz Rueda, con carácter de inter in idad por un año, concedién­
dosele además del haber correspondiente, casa-habitación en el Edif icio de la 
Cámara. 

Sesión del 28 de junio. 
Se dió cuenta de las siguientes comunicaciones oficiales: Una Circu lar 

de la Federación de Urbanismo, inv i tando a esta Cámara al Congreso que ha 
de celebrarse en el próx imo mes de Octubre; un escrito de la Comis ión Pro ­
v inc ia l de Mut i lados recordando el derecho preferente que tienen los Cabal le­
ros Mut i lados a ocupar las porterías de fincas urbanas; otro de la Jefatura 
Provincial de Defensa Pasiva dando cuenta del nombramiento de Inspector 
para la construcción de refugios; otro de la misma Jefatura dando cuenta de 
una disposición sobre obras de reforma de los edif icios afectos a construcción 
de refugios, otro del Min is ter io de Trabajo autorizando a abonar las ob l iga­
ciones pendientes del Presupuesto ext raord inar io , con cargo al sobrante del 
ejercicio anterior; otro de la Junta Consult iva, trasladando escrito de la Sub­
secretaría de Trabajo, por el que resulta que en los nombramientos de Presi­
dentes y Vocales de las Cámaras habrá que estar a lo dispuesto en el art ículo 
54 del Reglamento de 25 de Diciembre de 1943 y otro también de la Junta 
Consult iva trasladando escrito del Minister io de Traba jo a los de Gobernación 
y Hacienda, sobre relación de los Ayuntamientos con la Propiedad urbana; 
otro de la misma Junta Consult iva trasladando contestación de la Subsecreta­
ría del Minister io de Trabajo sobre reintegro del t imbre por las Cámaras; otro 
de la Delegación de Hacienda trasladando resolución del Min is ter io de Ha ­
cienda por la que se desestima el recurso de esta Cámara contra acuerdo por 
el que se estableció en esta Capi ta l el arbi t r io de Solares sin Edificar y con t r i ­
bución especial por mejora y entretenimiento del Servicio de Incendios, y de 
otros tres escritos por los que se solicitan aportación económica para el «Re­
torno de los Marf i les de San Mi l lán», para el Frente de Juventudes y para la 
suscripción en favor de los damnif icados por la catástrofe de Canfranc. 

De las referidas comunicaciones se acordó lo siguiente: Tomar buena no­
ta de lo recordado por la Comisión de Mut i lados y difundir lo entre los propie­
tar ios. Hacer públ ica entre los propietarios la orden sobre reformas en los 
edificios afectos a refugios. Contr ibuir con doscientas cincuenta pesetas a la 
suscripción de Canfranc y lamentar no poder aportar cantidad alguna a los 
otros fines, por no tener cantidad en Presupuesto aparte de no tener relación 
alguna con la Propiedad urbana. 
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Se dió cuenta que por haberlo sol ici tado varios propietarios de la calle 
Vara de Rey se había solicitado al Excmo. Ayuntamiento de esta Capital la 
consti tución de una Asociación con carácter administrat ivo para intervenir en 
las obras que costeadas por contr ibuciones especiales, han de realizarsen en 
dicha cal le . 

Sesión del 17 de junio. 

Se dió cuenta de una circular de la Cámara de Pontevedra, en la que se 
solicita al Minister io de Trabajo sea concedida la Medalla al Mér i to en el T r a ­
bajo, al Secretario de la Junta Consult iva de Cámaras D. Gabriel Briones Pe­
rrero. Se acordó prestar la debida adhesión por estimarla muy justa y razonable. 

Se leyeron los siguientes escritos de la Junta Consult iva: uno t ranscr ib ien­
do un extracto de los acuerdos adoptados en las sesiones celebradas en los 
días 5 y 6 del actual mes; otro sobre apl icación del régimen de Subsidio de 
Vejez, al personal de las Cámaras, y otro interesando se mam|ieste si ha de 
tomar parte en el próximo Congreso de Urbanismo. Se acordó asistir a dicho 
Congreso de Urbanismo, con cargo a los fondos de la Cámara. 

Se dió lectura a dos escritos sobre elevación de tarifas en el suministro de 
energía eléctrica de Anguiano y Santa Coloma, acordando informar favorable­
mente a las elevaciones de tales tarifas. 

Se acordó grati f icar al personal de la Cámara con una paga ext raord ina­
ria correspondiente al haber de una mensualidad con mot ivo de la fiesta de la 
Exal tac ión del Trabajo que se celebra el 18 de ju l io , al igual que se había 
hecho en años anteriores. 

Sesión del 12 de agosto. 

Se dió lectura a un escrito de la Junta Consultiva en la que recogiendo 
inic iat iva de la Cámara de Sevilla sol icita datos sobre las obligaciones con ­
traídas en locales ocupados durante la guerra por el Ejército y otras Organ i ­
zaciones o Entidades. Se acordó cumplir lo sol ic i tado. 

Se leyó otro escrito de la misma Junta Consult iva notif icando resolución 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, por las que quedan exentos del pago 
de la cuota Sindical los Secretarios de Cámaras de la Propiedad. 

Se dió lectura a los Estatutos de la Asociación de propietarios de la calle 
de Vara de Rey, los cuales habían sido redactados por el Secretario de esta 
Corporación y enviados al Ayuntamiento el cual ya los había aprobado. 

Se dió cuenta de que el Sr. Presidente y Secretario en unión del Sr. A l ­
calde de Logroño y una representación de propietarios de la calle de Vara de 
Rey habían visitado al Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas, sol ici tándole, y 
prometido asi, la mayor celeridad posible en las obras de pavimentado que se 
están l levando a cabo en la citada calle de Vara de Rey. 

Se dió lectura a un escrito enviado por la Presidencia de esta Cámara al 
Sr. Ingeniero Jefe de la Divis ión Inspectora de la R. E. N. F. E. sol ic i tando, 
acceda a la mayor brevedad al ensanche del paso a nivel existente en la repe­
tida calle de Vara de Rey, conforme a la petición que tiene formulada la Jefa­
tura de Obras Públicas de la Provincia. 

Se dió cuenta de la publ icación en el «B. O.» del Estado de la Ley sobre 
Justicia Munic ipal sobre prórroga de la suspensión de tramitar ju ic ios de 
desahucio. 
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Se acordó proponer a la Junta Consult iva de Cámaras que se sol ici te del 
Gobierno dicte acuerdo ordenando se haga entrar en cuenta las f luctuaciones 
del nivel general de los precios en la determinación del valor para la f i jación 
de la base f iscal, a efectos del arbi t r io de «plus valía>. 

Se dió cuenta de haberse publ icado y repartido entre los propietarios y 
entidades Oficiales de la Provincia la Memoria comprensiva de la labor rea l i ­
zada por la Cámara en el pasado año de 1943. 

Sesión del 26 de sept iembre. 

Se dió lectura a dos escritos de la Junta Consult iva de Cámaras, uno sobre 
edificios acogidos a la Ley del Paro y otro transcribiendo escrito del Excelen­
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación sobre relaciones de las Cámaras de la 
Propiedad Urbana con Diputaciones y Ayuntamientos. Igualmente se dió lec­
tura a una carta del Secretario de la Cámara de Badajoz sol ic i tando la adhe­
sión de ésta, para un homenaje que ha de tributarse al Jefe del Servicio de C á ­
maras en el Minister io de Trabajo D. Felipe Gómez Cano. Se acordó prestar 
la debida adhesión y contr ibuir con la cantidad que se señale. 

Se dió cuenta de que por la Excma. Diputación Provincial de Logroño, se 
había acordado establecer un recargo del 100 por 100 sobre el arbi tr io mun i ­
cipal de Solares sin Edificar. Comprobada la facultad para imponer este recar­
go la Junta quedó enterada. 

Se dió cuenta dé la Orden de 19 de septiembre úl t imo por la que se de­
clara de apl icación a los establecimientos comerciales e industriales el Decre­
to Ley de 24 de Enero del corriente año, prorrogado por el de 7 de ju l io ú l t imo 
y por lo tanto se hal lan comprendidos en dichas disposiciones los inmuebles 
tanto destinados a casa-habitación como a establecimientos comerciales 
o industriales. 

Sesión del 21 de octubre. 

Se dió lectura a un escrito presentado por D. Gui l lermo Pérez de Blanco-
Pablo, solicitando se le nombre aparejador de la Cámara. Se acordó no poder 
acceder a lo sol ici tado por no existir plaza de Aparejador en esta Cámara, ni 
le afecta el Decreto de 16 de mayo de 1936, y aun el supuesto de que tal cargo 
de Aparejador hubiera de proveerse sería cubierto por los trámites de 
concurso. 

Se aprobó el Presupuesto para el año 1945 que asciende a pesetas 
247.922'10. 

Se dió cuenta de que por los propietarios de la calle del Polvor ín se tiene 
hechas al Excmo. Ayuntamiento de Logroño determinadas peticiones sobre la 
urbanización de dicha calle en el sector comprendido entre el Convento de las 
Religiosas Adoratr ices y la Avenida de Colón. Se acordó apoyar en cuanto 
sea posible tales peticiones. 

Sesión del 24 de noviembre. 
Se dió cuenta de un escrito del Minister io de Traba jo sobre plant i l la del 

personal y sueldos de los empleados administrat ivos, y de otro de la Delega­
c ión Prov inc ia l de Sindicatos anunciando la derogación del Decreto sobre 
construcción de refugios antiaéreos para defensa pasiva. 

También se dió cuenta de la promulgación del Decreto de 13 de Nov iem­
bre suspendiendo en parte la apl icación del Decreto de 20 de ju l io 1943 sobre 
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construcción de refugios y de la Orden de 8 del mismo mes aclarando los De ­
cretos Leyes sobre suspensión de desahucios. Igualmente se dió cuenta de la 
noticia aparecida en la prensa de Madr id haciendo públ ico que ha sido apro­
bado ya por el Consejo de Ministros el proyecto de la Ley sobre el régimen 
de alquileres que pasará ahora a las Cortes, para su aprobación. 

Habiendo sido desalojado el entresuelo del Edif icio Social se acordó en­
cargar al Arqui tecto de la Cámara someta a la aprobación de la misma un 
proyecto de adaptación de esta planta a las exigencias del servicio. 

Se dió cuenta que en la reunión celebrada por la Junta de Delegados de 
la Asociación constituida para intervenir en las obras de la calle Vara de Rey 
de esta ciudad, a la que acudió previamente invitado el Sr. Secretario de esta 
Cámara, manifestaron los Concejales asistentes estar dispuestos a dar las má­
ximas facilidades a los propietarios y proponer además la reducción de un 20 
por 100 en la aportación acordada para la construcción de la calzada de dicha 
cal le. 

Sesión del 12 de dic iembre. 

Se dió cuenta de los siguientes escritos de la Junta Consult iva: Uno que 
contiene extracto de los acuerdos adoptados en sesión de 30 de octubre ú l t imo; 
y otro relativo al proyectado homenaje al que fué jefe del Servicio de Cámaras 
Oficiales en el Min is ter io de Trabajo D. Felipe Gómez Cano, invi tando a esta 
Cámara a contr ibuir al mismo con 400 pesetas. Se acordó acceder a tal inv i ta ­
c ión y contr ibuir con la cantidad indicada. 

Se vió copia de la instancia dir igida por la Cámara de Falencia a la junta 
Consult iva de Cámaras rogando gestiones que las Cámaras intervengan en la 
aplicación de la Ley de 25 de noviembre, sobre construcción de viviendas para 
clase media. Se acordó apoyar esta petición de conformidad con lo solicitado 
por la Cámara de Falencia, 

Se leyó escrito de la Mutual idad Nacional de Previsión de Secretarios 
y Empleados de Cámaras, en el que se transcribe otro del l l tmo. Sr. Min is t ro 
de Trabajo d i r ig ido a la Junta Consult iva por el que se noti f ica que han sido 
autorizadas las Cámaras para fijar en los documentos que expidan un sello de 
la Mutual idad, cuya adquisición será voluntaria por parte de los interesados 
en la expedición de los documentos. 

Se dió a conocer la Ley de 27 de noviembre sobre construcción de v i ­
viendas con exención del 90 por 100 del importe de las contr ibuciones e i m ­
puestos de todas clases. Se acordó solicitar de la Superioridad que en las Or­
denanzas complementarias que han de dictarse para fi jar las rentas máximas, 
se señale para Logroño mayor renta en relación que la que fué fijada en el año 
1935 por la Ley del Paro Obrero, con objeto de estimular la construcción. 

Se dió lectura a la Orden de 20 de noviembre sobre recopi lación de la le­
gislación referente a Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana. 

Se acordó que en los lit igios encomendados a la Sección jurídica de esta 
Cámara que dirige el Secretario-Letrado, que puedan afectar a inquil inos con 
los que le una perentesco o amistad ínt ima, podrá solicitar su inhibic ión, nom-
torando por el Sr. Presidente un Abogado que se encargue del asunto. 
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C U E N T A S 
de Liquidación del Presupuesto 

del año de 1944 





VIH - Cuenta de liquidación del Presupuesto 1944 

Ar­
tículos C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

C A P I T U L O ! 

R e c u r s o s P e r m a n e n t e s 

Sobrante que se calcula del ejerci­
cio anterior 

Cuotas obligatorias 

Suma el Capitulo I . 

C A P I T U L O 11 

R e c u r s o s B v e n t u a l e s 

Rentas 
Venta de talonarios de recibos de 

alquiler 

Suma el Capitulo I I 

C A P I T U L O 111 

R e c u r s o s p o r s e r v i c i o s 
e s p e c i a l e s 

Cuotas voluntarias: 
Por servicios especiales de pago f i jo . 
Por administración de Fincas, Bolsa 

de la Propiedad y Limpieza de 
chimeneas 

Suma el Capi tulo I I I 

C A P I T U L O IV 

R e s u l t a s 

Procedente del ejercicio de 1943 

Suma el Capi tu lo I V . 

R e s u l t a s 

Pendientes por cuotas de ejercicios 
anteriores 

Suma el Capi tulo de Resultas, 

P R E S U P U E S T O 

Pesetas 

33 995 
164.308 

198.304 

3 870 

1.100 

970 

29 851 

4.500 

34 351 

5.715 

5715 

97.386 

97.386 

Cts. 

86 
50 

36 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

03 

03 

40 

40 

I N G R E S A D O 

Pesetas 

12 975 
70 289 

83.264 

3 695 

1 400 

5 095 

28 886 

4,045 

32 931 

73.092 

73.092 

Cts. 

17 
54 

71 

05 

00 

05 

06 

80 

86 

79 

79 
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Ar­
tículos C O N C E P T O S 

R e s u m e n p o r C a p í t u l o s 

Suma el Capítulo Primero 
» > Segundo 
> » Tercero 
> > Cuar to . 
> > Resultas 

S U M A S T O T A L E S 

G A S T O S 

C A P I T U L O I 

P e r s o n a l 

Personal,, administrat ivo, técnico, 
subalternos, recaudadores, pen­
siones y jubilaciones, personal 
eventual y seguros y subsidios 
sociales 

Suma el Capitulo I . 

C A P I T U L O II 

M a t e r i a l 

Objetos de escritorio, impresos y fi­
chas y otros 

Suma el Capitulo I I 

C A P I T U L O III 

L o c a l de la C á m a r a 

Obras de reparación. A lumbrado, 
agua, calefacción, mobi l iar io y 
enseres, teléfonos, seguro de i n ­
cendios y limpieza . . . 

Suma el Capitulo I I I 

C A P I T U L O IV 

V i a j e s 

Para servicios de la Cámara, 

Suma el Capitulo I V 

P R E S U P U E S T O 

Pesetas Cts 

198.304 
4 970 

34 351 
5715 

97.386 

340726 

102 683 

102 683 

10.800 

10.800 

24.230 

24 230 

2.500 

2.500 

36 
00 
00 
03 
40 

79 

12 

12 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

I N G R E S A D O 

Pesetas 

83.264 
5.095 

32.931 
» 

73.092 

194 384 

87.231 

87.231 

8.011 

,01 

14349 

14.349 

500 

500 

34 



Ar­
tículos C O N C E P T O S 

C A P I T U L O V 

I m p u e s t o s 

Contr ibuciones, arbi tr ios munic ipa­
les y cuota para la Junta Consul­
t iva 

Suma el Capitulo V 

C A P I T U L O VI 

O b r a s y s e r v i c i o s de i n t e r é s 
p a r a l a P r o p i e d a d U r b a n a 

Obras de arreglo de la fachada, só­
tano y planta baja. Para adqu i ­
sición de valores a emitir por el 
Inst i tuto Nacional de la Vivienda. 
Subvenciones a Delegados de la 
Cámara 

Suma el Capitulo V I 

C A P I T U L O V i l 

S e r v i c i o s e s p e c i a l e s 

Para los que la Cámara presta 

Suma el Capi tu lo V I I 

C A P I T U L O :VÍII 

D e s e n v o l v i m i e n t o de l d e c r e t o 
de e x e n c i ó n de a l q u i l e r e s 

Para los que ocasionen , . . . 

Suma el Capi tu lo V I I I . . 

C A P I T U L O IX 

I m p r e v i s t o s 

Para atender a ios gastos ineludibles 
que ocurran durante el ejercicio . 

Suma el Capi tu lo I X . . 

P R E S U P U E S T O 

Pesetas Cts 

5.530 

5 530 

31.000 

31.000 

34.351 

34.351 

2.000 

2.000 

5.000 

5000 

39 

39 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

I N G R E S A D O 

Pesetas Cts 

4.906 

4.906 

19 997 

19.997 

26.321 

26.321 

1.430 

1.430 

4852 

4.852 
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Ar­
tículos C O N C E P T O S 

C A P I T U L O X 

P a r a p a g o de a n u a l i d a d e s 
P o r o b l i g a c i o n e s c o n t r a í d a s 

p o r l a C á m a r a 

Subvención al Patronato de Forma­
ción Profesional. Dos becas para 
el mismo. Subvención a la Cocina 
Económica y Caridad Logroñesa. 

Suma el Capi tulo X . 

C A P I T U L O Xí 
R e s u l t a s 

Primera aportación a la Mutual idad 
de Previsión de Empleados de 
Cámaras de la Propiedad Urbana. 

Suma el Capi tulo X I . 

R E S U L T A S 
O b l i g a c i o n e s p e n d i e n t e s de 
pago p r o c e d e n t e s de l e j e r ­

c i c i o de 1943 

Premio de cobranza a los Recauda­
dores. Fondo de Jubilaciones. I m ­
puesto de Util idades. A la Viuda 
de S. Ochoa, por impresos. Pu ­
blicación y reparto de la Memor ia . 

Suma el Capi tulo de Resultas . 

C A P I T U L O A D I C I O N A L 

Según autor ización concedida por 
la Subsecretaría del Min is ter io 
del Trabajo en escrito de 19 de 
M a y o de 1944, y para atender a 
las obl igaciones pendientes de 
pago de ejercicios anteriores, con 
el sobrante en Caja del ejercicio 
de 1943, se habi l i tó un crédi to 
por pesetas 

Suma el Capi tu lo A d ic ional , 

P R E S U P U E S T O 

Pesetas 

3 100 

3 100 

5715 

5.715 

11 739 

11 739 

Cts. 

_00 

00 

03 

03 

J16 

16 

12 975 

12.975 

47 

17 

I N G R E S A D O 

Pesetas 

3.100 

3.100 

Cts. 

00_ 

00 

9.706 

9.706 

12.880 

12.880 

66 

66 

i¡5_ 

45 
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R e s u m e n p o r Cap í tu los 

Suma el Capítulo Primero 
> > Segundo 
» > Tercero 
» > Cuar to . 
» > Quinto. 
» » Sexto . 
» > Séptimo 
» > Octavo 
» > Noveno 
> » Décimo 
» > Undécimo 
» » Resultas 
> > Adic ional 

T o t a l general de Gastos 

P R E S U P U E S T O 

Pesetas 

102,683 
10.800 
24.230 

2 500 
5.530 

31.000 
34.351 

2.000 
5.000 
3.100 
5.715 

11.739 
12.975 

251.623 

Cts. 

12 
00 
00 
00 
39 
00 
00 
00 
00 
00 
03 
16 
17 

87 

I N G R E S A D O 

Pesetas 

87.231 
8.011 

14.349 
500 

4.906 
19.997 
26,321 

1.430 
4 852 
3.100 

> 
9 706 

12 880 

Cts. 

06 
27 
70 
00 
51 
53 
60 
08 
43 
00 
» 

66 
45 

193 287 i 29 

R E S U M E N G E N E R A L 

! N G R E S O S 

Total real izado, pesetas . ]94384/4] 

G A S T O S 

Total invertido, pesetas ]93.287'29 

Sobrante disponible para el año 1945 . 1.097/]2 

Logroño, 31 de Diciembre de 1944. 
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Presupuesto Ordinario de 

resos y Gastos 
Dora el año de 1945 





Presupuesto ordinario de INGRESOS y GASTOS para el año 1945 
T O T A L P O R 

Ar­
tículos D E S I G N A C I Ó N 

I N G R E S O S 

C A P I T U L O I 

R e c u r s o s P e r m a n e n t e s 

Sobrante que se calcula del ejerci­
cio anterior 

Cuotas obl igatorias . » . . . . . . 

Suma el Capitulo I . 

C A P I T U L O 11 

R e c u r s o s E v e n t u a l e s 

Rentas 
Venta de talonarios de recibos de 

alquiler 
Retenciones a funcionarios por se­

guros y subsidios comerciales. 

Suma el Capitulo I I . 

C A P I T U L O 111 

R e c u r s o s p o r s e r v i c i o s 
e s p e c i a l e s 

Cuotas voluntar ias: 
Por servicio de carácter jur íd ico o 

administrat ivo 
Por administración de fincas. 
Por l impieza de chimeneas . 

Suma el Capitulo I I I . 

R e s u m e n de I n g r e s o s 

Suma el Capítulo Primero . 
> > Segundo . 
» » Tercero 

T o t a l . . . 

Deducción de 10 por 100 por fa l l i ­
dos y bajas de cuotas obl igator ias. 

Resumen l iquido de Ingresos . 

ARTÍCULOS 

Pesetas 

44 804 
171.588 

3.870 

1.100 

3.213 

34.998 
4.506 
1.000 

216.393 
8 183 

40 504 

265 080 

17 158 

247.922 

Cts. 

60 
50 

00 

00 

30 

00 
55 
00 

10 
30 
55 

95 

85 

10 

CAPÍTULOS 

Pesetas Cts. 

216 393 

216.393 

10 

10 

8.183 

8.183 

30 

30 

40.504 

40 504 

55 

55 
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Ar­
tículos D E S I G N A C I Ó N 

G A S T O S 

C A P Í T U L O i 

P e r s o n a l 

Personal administrat ivo . 
> técnico . . . . 
> subalterno . 

Jubilaciones y Pensiones, 
Seguros y Subsidios sociales. 
Personal eventual . . , . 

Suma el Capi tu lo I . 

C A P I T U L O II 

M a t e r i a l 

Mater ia l , impresos y demás . 

Suma el Capi tu lo I I 

C A P I T U L O III 

L o c a l de l a C á m a r a 

Obras, alumbrado, agua, calefac­
ción y otras 

Suma el Capitulo I I I 

C A P I T U L O IV 

V i a j e s 

Para servicios de la Cámara. 

Suma el Capi tulo I V 

C A P I T U L O V 

I m p u e s t o s 

Contribuciones, arbi tr ios y cuota a 
la Junta Consul t iva. . . . , 

Suma el Capitulo V 

T O T A L P O R 

ARTÍCULOS 

Pesetas 

47.030 
6.000 

18.607 
7 603 

11.519 
16 062 

16 800 

18.100 

2 500 

22 094 

Cts. 

00 
00 
76 
48 
16 
50 

00 

00 

00 

65 

CAPÍTULOS 

Pesetas Cts. 

106.822 

106.822 

16.800 

16 800 

18.100 

18.100 

500 

2,500 

22.094 

22,094 
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Ar­
tículos D E S I G N A C I O N 

C A P I T U L O VI 
O b r a s y s e r v i c i o s de i n t e r é s 

p a r a l a P r o p i e d a d U r b a n a 

Para obras, arreglo fachada, adqui ­
sición de valores que emita el 
inst i tuto Nacional de la Vivienda 
y pago subvenciones a Delegados 
de la Cámara 

Sumo el Capitulo V I 

C A P I T U L O V i l 
S e r v i c i o s e s p e c i a l e s 

Servicio jurídico, Arquitectura, Ges­
t ión de asuntos y otros 

Suma el Capitulo V i l . 

C A P I T U L O VIH 
D e s e n v o l v i m i e n t o de l d e c r e t o 

de e x e n c i ó n de a l q u i l e r e s 

Para pago de los que ocasione . 

Suma el Capi tu lo V I I I . 

C A P I T U L O IX 
I m p r e v i s t o s 

Para atender a los gastos ineludi­
bles que se ocasionen durante el 
ejercicio 

Suma el Capitulo I X 

C A P I T U L O X 
P a r a pago de a n u a l i d a d e s 

p o r o b l i g a c i o n e s c o n t r a í d a s 

Subvención y becas al Patronato 
de Formación Profesional y Sub­
venciones a la Caridad Logroñe-
sa y Cocina Económica . 

Suma el Capi tulo X . . 

T O T A L P O R 

ARTÍCULOS 

Pesetas 

31.000 

40.504 

2000 

5.000 

3.100 

Cts. 

00 

55 

00 

00 

00 

CAPÍIULOS 

Pesetas 

31.000 

31.000 

40.504 

40.504 

2,000 

2.000 

5 000 

5.000 

3.100 

3.100 

Cts 

00 

00 

55 

55 

00 

00 

00 

00 

oo 
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R E S U M E N D E G A S T O S 

Suma el Capítulo Primero 106.822£9(> 
Segundo. . . . . . . . IG.SOO'OO 
Tercero IS.IOO'OO 
Cuarto 2.500<00 
Quinto 22.094<65 
Sexto Sl.OOO'OO 

» » Séptimo 40.504<55 
Octavo . . . . . . . . 2.000,00 
Noveno 5.000*00 
Décimo . S.IOO'OO 

Total general de Gastos. . 247.922' 10 

RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO 

Importan los INGRESOS 247.922í10 
los GASTOS 247.922'10 

Diferencia 
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S E G U N D A P A R T E 

DEFENSA DE LOS INTERESES GENERALES 

DE LA PROPIEDAD URBANA 

La actuación de ¡a Cámara durante el año 1944, en defensa de ios 
intereses generales fué la siguiente-. 

I. - Sobre el anteproyecto de Ley sobre 
arrendamientos urbanos 

La Comisión e n c a r g a d a de la redacción del anteproyecto de Ley 
sobre arrendamientos urbanos, abrió información pública a la que acudió 
«sfa Cámara con el siguiente escrito-. 

E X C M O . SR. S U B S E C R E T A R I O DEL M I N I S T E R I O D E JUSTI­
C I A . - Presidente de la Comisión e n c a r g a d a de la redac­
ción del anteproyecto de Ley sobre Arrendamientos 
Urbanos. = Madr id . 

Alvaro Fernández Martínez y Vicente Cast i l ión Palacios, Presi­
dente y Secretario respectivamente de la Cámara Ofic ial de la 
Propiedad Urbana de la provincia de Logroño, en representación 
de la misma, acuden a V. E para exponer las sugerencias que es­
t iman deben tenerse en cuenta por esa digna Comisión al estudiar 
el anteproyecto de Ley sobre Arrendamientos Urbanos y ai efecto, 
respetuosamente dicen: 

No queremos distraer la atención de V. E. con disquisiciones 
doctr inales sobre los elementos esenciales del contrato de arren­
damiento, ni sobre los dist intos problemas hoy planteados en los 
alquileres urbanos. La preparación jurídica y buen criterio de los 
componentes de esa Comisión y la seguridad de que por Corpora-
ciones'y entidades más capacitadas que la nuestra han de ser ra­
zonadas las cuestiones referentes a f i jación de rentas, a la mal l la­
mada propiedad comercial y otras candentes en el problema de los 
arrendamientos urbanos, nos relevan de tratar de dichas materias. 
Queremos tan sólo hacer patentes algunos casos ocurr idos en la 
provincia de Logroño, a fin de que tenidos en cuenta, ante lo ab­
surdo de los mismos puedan evitarse para lo sucesivo. Nos referi­
mos: 1.° A l ejercicio de la acción de desahucio para derribar el 
local y construir un nuevo edif icio. 2.° A qué locales deben 
considerarse destinados al comercio o industria y 3.u Equipara­
ción de las entidades públicas al comerciante a efectos de 
desahucio. 
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I.0 ACCIÓN DE D E S A H U C I O POR DERRIBO D E L I N ­
M U E B L E . En el Juzgado de Logroño, por dos propietarios d is­
t intos, sucesivamente, se presentó demanda ejercitando la acción 
de desahucio de un local destinado al ejercicio del comercio, f un ­
dando esta acción en el propósito del propietario derribar el 
inmueble - que no constaba más que del local que se quería des­
ahuciar—para construir en el solar resultante un edif icio destinado 
a viviendas. Ei Juzgado de Primera instancia en trámite de apela­
ción no dió lugar al desahucio por estimar que esta causa no esta­
ba comprendida en el Decreto de 21 de enero de 1936, único ap l i ­
cable a los locales destinados a comercio. 

Creemos que, en la futura Ley, ha de desaparecer el pr ivi legio 
de que hoy gozan los locales destinados a comercio e industr ia, 
por no exist ir mot ivo jur ídico ni económico para eilo; pero si a 
pesar de ello, por razones que a esa digna Comisión así lo aconse­
jara, subsistiera un régimen especial para el arriendo de dichos 
locales, estimamos que debe considerarse contó causa de desahu­
cio la apuntada. Apoyamos nuestro cnter io en que el régimen es­
pecial de los arrendamientos urbanos fué mot ivado por la escasez 
de vivienda, luego en lógica consecuencia todo lo que tienda a 
aumentar las viviendas debe ser estimulado por la legislación que 
contiene aquel régimen especial, acogiendo por consiguiente como 
mot ivo de desahucio todo intento de edificar en el local resultante 
del derribo de un inmueble aunque éste se halle ocupado por un 
comerciante, puesto que entre e! interés particular de un comer­
ciante que acaso pueda ser lesionado por el desahucio y el interés 
colectivo de la sociedad, por el aumento resultanté de viviendas, 
debe ser siempre preferido este úl t imo, sacrificando el primero. Así 
lo aconseja además el ornato y urbanismo de las poblaciones que 
reclaman el derribo de viejos edificios impropios del lugar que 
ocupan para ser sustituidos por otros más en armonía con su 
emplazamiento. 

2.° Q U É DEBE ENTENDERSE POR L O C A L DESTINA­
DO A L COMERCIO O I N D U S T R I A . Hemos visto cómo en 
el Juzgado de Logroño aplicado el régimen excepcional de arren­
damientos, contenido en el Decreto de 21 de enero de 1936 a loca­
les arrendados por comerciantes no para la venta de sus artículos 
si no para almacenar mercancías y útiles diversos, por aplicación 
del art ículo 85 del Código de Comercio. A nuestro juicio este c r i ­
ter io extensivo es llevar la protección legal más al lá del propós i ­
to del legislador. Las leyes de excepción deben ser interpretadas 
restrictivamente y no aplicar con un criterio analógico lo estable­
cido para dist intos efectos jurídicos cuanto de dichas leyes de ex­
cepción se trata. Por eso estimamos que si en la nueva ley prospe­
rase algún régimen especial para los locales destinados al ejercicio 
del comercio o industria, debe definirse en ella concretamente qué 
ha de entenderse por tales locales, para evitar interpretaciones, co­
mo la apuntada. Creemos que de haber mot ivo para este régimen es­
pecial—nosotros nos pronunciamos en contra de él—no puede re ­
ferirse más que aquellos locales en que el comerciante o industr ial 
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realice efectivamente operaciones de venta o despacho ai públ ico, 
por lo tanto, para no dar lugar a falsas interpretaciones expresa­
mente deben declararse excluidos de tal régimen especial: 

l.0 Los locales destinados a la elaboración o fabr icación de 
productos o mercancía de cualquier clase y en general los ocupa­
dos por establecimientos industriales que vendan sus productos o 
mercancías ai por mayor. 2.° Los locales donde el comerciante 
almacene, deposite o custodie sus mercancías, accesorios o útiles 
de comercio, que encuentren separados o independientes de local 
destinado a la venta y despacho ai públ ico, y 3." Los locales 
donde el comerciante o industrial tenga instaladas sus oficinas 
auxi l iares, es decir aquellas oficinas cuyo trabajo no consti tuya 
precisamente el objeto principal del negocio del arrendatario. 

3 ° EQUIPARACIÓN D E LAS E N T I D A D E S PÚBLICAS 
A L C O M E R C I A N T E A EFECTOS DE DESAHUCIO. Ac tua l ­
mente el propietario puede desahuciar de un local destinado a co ­
mercio o industria, entre otros casos, cuando necesite el local 
arrendado para establecer en el mismo su propia industria o co­
mercio. Si las palabras industr ia o comercio se toman en su ver­
dadero sentido, cuando siendo propietario de un edificio el Estado, 
provincia, municipio, Corporaciones de Derecho Públ ico y demás 
entidades administrativas oficiales, quieran desalojar a un comer­
ciante del local arrendado para establecer en él el servicio público 
que desarrollan se encuentran sin acción para ello, puesto que el 
servicio públ ico desempeñado por un Organismo administrat ivo 
que no puede considerarse ni como comercio ni como industr ia. 
Así ocurre que el Insti tuto Nacional de Previsión que tiene edif i ­
cios propios no puede desahuciar al comerciante instalado en e! 
mismo en los momentos que por el incremento de servicios que su­
pone la implantación del subsidio de enfermedad los necesitan para 
su propio servicio. Lo mismo ocurre a las Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana necesitadas también de ampliar sus oficinas pa­
ra la instalación del nuevo servicio de «Papel de Fianzas> que se 
les ha concedido y que se encuentran sin procedimiento legal para 
desahuciar a los inquil inos comerciantes que ocupan los locales de 
su propiedad, que necesitan. 

Por este mot ivo estimamos que la nueva Ley que ha de dictar­
se procedería, caso de que subsista la causa de desahucio que co­
mentamos en la forma que regula hoy el Decreto de 21 de enero 
de 1936, establecer que a ios efectos indicados tendrán la conside­
ración de comercio o industria el servicio público que desempeñan 
los Organismos administrat ivos. Corporaciones de Derecho públ i ­
co , y en general cualquier dependencia oficial, los que en su con­
secuencia podrán desahuciar a los arrendatarios comerciantes o 
industriales que ocupen locales de la propiedad de aquéllos cuan­
do dichos locales sean necesarios para el servicio público que t ie­
nen encomendados. 

En v i r tud de lo expuesto, 
SUPLICAMOS a V. E. que habiendo por presentado este escrito 

tenga a bien tomar en consideración lo que en el mismo se dice 
redactando el anteproyecto de Ley de Arrendamientos urbanos, con 
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arregio al cri terio sustentado en el caso de que se estableciera a l ­
gún régimen especial para los locales destinados al comercio e 
industr ia. Lo cua! esperamos alcanzar de V. E cuya vida guar­
de Dios muchos años. --^Logroño para Madr id a 2 de febrero de 
1944.=£1 Presidente, Alvaro Fernández (rubricado) = E I becre-
tario, Vicente Casti l lón (rubricado). 

II. - Sobre el arbitrio de Plus Valía 
So/ícífando que para determinar el importe del Pius-Vaíía sea tenido 

en cuenta las fluctuaciones del nivel general de los precios y no solamen­
te lo diferencia del valor entre los de la última transmisión, se dirigió a 
la Junta Consultiva el siguiente escrito-. 

1LTMÍ ) . SR. : 

El a ib i t r io sobre el incremento de valor de los terrenos que 
autoriza el vigente Estatuto municipal, conocido por arbi t r io de 
«plus val ia», pesa hoy exageradamente sóbre los propietarios ur­
banos, porque al olvidar las fluctuaciones de los precios ha perdi ­
do gran parte del fundamento moral que lo justif ica. El «plus valia» 
tiene como fundamento el aumento de la riqueza inmueble debido 
a circunstancias ajenas al propietario, de cuyo aumento toma par­
te el Munic ip io . Así las cosas, el arbi t r io tiene causa moral, pues, 
de esta forma, la sociedad, representada por el Munic ip io, se apro­
vecha de i a ganancia que solo es motivada por el azar o por un 
conjunto de circunstancias sobre las cuales la voluntad del propie­
tar io no concurre de manera apreciabie. Pero cuando ta! aumento 
de riqueza no existe, cuando por parte alguna se vislumbra la ga­
nancia, el aumento de valor del terreno, no es justo que los A y u n ­
tamientos mantengan un arbitr io sin base real. Hoy las Arcas 
municipales se nutren grandemente a costa de un arbitr io que no 
tiene fundamento real s ino f ict icio. En la mayoría de los casos en 
que se l iquida y exige el arbi tr io que nos ocupa, no existe incre­
mento de valor del terreno, siquiera en aquel momento esté repre­
sentado por mayor número de unidades monetarias que en la 
adquisición anterior Los precios de las cosas se han elevado de 
modo considerable. El valor intrinsico de un bien que hoy se seña­
lara con un precio de 10 no es doble que el que ese mismo bien 
tenia en el año 1936, cuando su precio venía representado por 5. 
Por diversos factores que juegan en el mercado monetario los pre­
cios se elevan, o, ¡o que viene a ser lo mismo, la moneda se depre­
cia, en tanto que ios bienes valen igual. En una palabra, la 
diferencia de precio de los terrenos existente entre los años ante­
riores a 1936 y siguientes, obedece, en su mayor parte, a esta 
f luctuación del nivel de los precios y no significa aumento de va lor . 
De modo que tomar esa diferencia de precios como incremento de 
valor es injusto y contr ibuye a crear un ambiente contrario al ac­
tual arbi t r io municipal sobre el «plus valia>. 
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Esta injusticia se pone más de manifieslo, ante la vigencia del 
art iculo 5.u de la Ley de 7 de mayo de 1942. sobre Arrendamientos 
urbanos, que reputa i l íci to y abusivo cualquier aumento de valor 
aunque se trate de just i f icarlo con la «plus valía» o mayor precio que 
el inmueble hubiere adquir ido Es decir que si no existieran las 
razones antes apuntadas, la injusticia de esta imposición quedaría 
de manifiesto con este solo precepto legal, pues si dicho aumento 
de valor nada produce, ya que el propietario fundado en él no 
puede obtener mayor renta, resulta un aumento de valor nominal 
que económicamente no existe. 

Es hora, pues, de corregir el mal señalado. Los Ayuntamien­
tos que ya obtienen saneados ingresos de la propiedad urbana, 
deben reducir los provinientes del «plus valía> a lo que realmente 
sea aumento de valor y no mantenerlo, como hasta la fecha, sin 
base real y, por tanto, sin fundamento ético Para ello bastaría 
que el Gobierno, haciendo uso de la facultad prevista en el ar t ícu­
lo 422 del Estatuto municipal, úl t imo párrafo, acuerde que en la 
determinación del incremento de valor de los terrenos se haga en­
trar en cuenta las fluctuaciones del nivel general de los precios, 
con indicación precisa de los índices que hayan de servir para el 
cómputo y de la forma en que deben aplicarse. Estos índices p o ­
drían basarse en los precios del oro, a tenor de la disposición t ran ­
sitoria vigésimo - primera del referido Estatuto. Dicho úl t imo 
párrafo del arí. 422 del Estatuto municipal sería letra muerta si no 
se aplica cuando llega la ocasión que tan acertadamente se previo 
por el legislador. 

Por todo ello, esta Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Logroño, en sesión celebrada por su Junta de Gobierno el día 12 
del actual, acordó proponer a esa Junta Consult iva de su digna 
presidencia, que se solicite del Gobierno, dicte Decreto acordado 
en Consejo de Ministros, ordenando se haga entrar en cuenta las 
f luctuaciones del nivel general de los precios en la determinación 
del incremento de valor, para la f i jación de la base fiscal a efectos 
del arbi t r io de «plus-valía», según autoriza el mencionado últ imo 
párrafo del arí, 422 del Estatuto municipal en relación con lo dis­
puesto en ¡a vigésimo-primera disposición transitoria del mismo 
Cuerpo legal. 

En su v i r tud, cumpliendo el referido acuerdo, 

S U P L I C A M O S a V. i. que teniendo por formulada la propuesta 
que contiene el anterior párrafo y si así lo estimase pertinente ten­
ga a bien solicitar a los Poderes públicos lo que en dicha propues­
ta se menciona ^=Dios guarde a V. 1. muchos años .=Logroño para 
Madr id , a 14 de agosto de 1944 = E 1 Presidente, Alvaro Fernán­
dez (rubr icado). = E 1 Secretario, Vicente Cast i l ión (rubricado). 
= ! l t m o . Sr. Presidente de la Junta Consult iva de Cámaras Of ic ia­
les dé la Propiedad U r b a n a . = M a d r i d . 
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Ill.-Sobre obras de la calle Vara de Rey de Logroño 

Para constituir uno Asocioción de Propietorios que interviniese en los 
obras de ¡o cal le de Vara de Rey se dirigió oí Exorno. A/unfamíenfo el 
escrito siguiente-. 

Sr, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Logroño: 

Alvaro Fernández Martínez y Vicente Casti l lón Palacios, Pre­
sidente y Secretario respectivamente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Ui baña de esta provincia, ejerciendo los derechos que 
incumben a los propietarios de fincas enclavadas en la calle del 
General Vara de Rey de esta capital representación que compete 
a esta Cámara según el art 5," del R. D. de 6 de mayo de 1927, 
a V. S. respetuosamente tienen el honor de exponer: 

Que ha llegado a conocimiento de los mencionados propieta­
rios de la calle del General Vara de. Rey, que por ese Excelentísi­
mo Ayuntamiento de su digna Presidencia se ha acordado ejecu­
tar en dicha calle determinadas obras de alumbrado y de conduc­
ción de agua con un importe que sobrepasa de la cantidad de 
TRESCIENTAS MIL (30.0000 pesetas) y cuyas obras han de c u ­
brirse mediante contr ibuciones especiales. 

Que interesa a los propietarios en cuya representación a 
V. S. nos dir igimos, constituir una Asociación de carácter a d ­
ministrat ivo para hacer uso de las facultades que les concede el 
art. 347 del Estatuto Mrknicipal. 

Que por ser la total idad de los propietarios los que solicitan la 
consti tución de dicha Asociación y exceder de 30.0000 pesetas 
el importe de dichas obras, es legalmente procedente lo que se 
sol ic i ta, de conformidad con el mencionado arf. 347 del Estatuto 
Munic ipal en relación con el art. 2.° del R D. Ley del 3 de no­
viembre de 1928. 

En su v i r tud, 

S U P L I C A M O S a V. S. que habiendo por presentado este es­
cr i to en la representación que ostentamos, acuerde la constitución 
de la correspondiente Asociación de carácter administrat ivo entre 
los propietarios de esta ciudad para intervenir, inspeccionar y 
comprobar todo cuanto concierne a las obras de alumbrado y con­
ducción de aguas que ha de realizar ese Excmo. Ayuntamiento 
en dicha calle, cubriendo parte de su coste mediante contr ibuc io­
nes especiales. Así esperamos alcanzar de V. S. cuya vida guarde 
Dios muchos años . ^Log roño a 28 de junio de 1944.— Alvaro Fer­
nández (rubr icado).=Vicente Casti l lón ( rubr icado) .=Sr . Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Logroño. 
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Estatutos de la Asociación de Propietarios de la 
Calle del General Vara de Rey 

Consfí fuída ¡a Asociación de Propietarios de ¡o cal le de Vara de 
Rey, fueron redactados por esta Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
y aprobados por ei Excmo. Ayuntamiento los siguientes Estatutos: 

I. Ob je to , nombre y domici l io 

1. ° De conformidad con el art. 347 del Estatuto Mun ic ipa l , 
queda constituida con el nombre de «Asociación de Propietarios de 
la calle del General Vara de Rey», una asociación de carácter ad ­
ministrat ivo formada obligatoriamente por todos los contr ibuyen­
tes que resultan afectados por la contr ibución especial para costear 
parte de las obras de urbanización de la calle del General Vara de 
Rey, entre la calle Calvo Sotelo y la Glorieta de los asientos. 

2. ° Su domici l io será el del Ayuntamiento de Logroño. 

11. Régimen y gob ierno 

3 0 Su régimen y gobierno corresponderán a la Asamblea Ge­
neral y a la Junta de Delegados. 

Aj A S A M B L E A G E N E R A L 

4 0 Para tomar parte de la Asamblea general, se requerirá, ser 
ciudadano español, y hallarse en pleno uso de los derechos c iv i les. 
Se puede tomar parte en la misma personalmente o en representa­
ción de otras personas en número indefinido. 

5.° La Asamblea se reunirá regularmente una vez al año, con 
carácter extraordinario, ¡a junta de Delegados podrá convocarla 
cuando sea conveniente, así como deberá convocarla cuando lo 
pidan por escrito, veinte asociados. 

b 0 Será Presidente de la Asamblea, el Presidente de la junta 
de Delegados, y actuará como Secretario el Delegado más j oven . 

7. " Cada contr ibuyente, sea asistiendo personalmente, sea en 
representación delegada, tendrá un voto. 

8. ° Corresponden a la Asamblea todas las facultades y a t r i ­
buciones mencionadas en los artículos correspondientes del Esta­
tuto Munic ipal , salvo las que se reservan a la Junta de Delegados. 

6j J U N T A DE D E L E G A D O S 

9. ° Pueden ser Delegados los que reúnan las condiciones que 
la legislación vigente señala para ser elegible Concejal. 

Su número será de seis, y su cargo durará un año. 
10. ° La Junta de Delegados se reunirá por lo menos, una vez 

cada mes. La convocará y presidirá, con voto de calidad el Dele­
gado de más edad. 
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l l í u Los Delegados furmarán, junto con seis concejales, <La 
Comisión Especial» que intervendrá todos los contratos y t ran­
sacciones a que dé lugar la ejecución de las obras, instalaciones o 
servicios, así como inspeccionará unas y otras, y revisará y com­
probará las cuentas. En este sentido corresponderá a las reuniones 
de la Junta de Delegados a que se refiere el Estatuto décimo, prepa­
rar para la Asamblea General la reseña de sus trabajos en el senode 
la «Comisión Especial» Como Junta Directiva la Junta de Delega­
dos regirá además la Asociación. 

Funcionamiento 

12. ° La Asociación en su Asamblea General anual reglamen­
taria, elegirá de su propio seno, los seis Delegados que formarán 
la junta de Delegados y a la vez integrarán la Comisión Especial , 

13. ° Para el cumplimiento de sus fines, la Asociación repre­
sentada por la Junta de Delegados, queda facultada. 

a) Para nombrar oficial de Secretaría; pero el personal que 
nombre la Junta de Delegados no tendrá carácter of ic ial . 

b) Para utilizar personal técnico en la inspección y demás ex­
tremos señalados en el Estatuto décimo primero, y 

c) Para solicitar y util izar asesoramiento en cuestiones ju r í ­
dicas. 

14 0 El Ayuntamiento facil itará local para la Asamblea, para 
la Junta de Delegados y para despacho y archivo. 

IV. De lo ext inción de la Asociación 

15.° Se ext inguirá la Asociación cuando hayan terminado t o ­
das las obras que han ocasionado su formación y revisadas todas 
las cuentas a las mismas referentes. 

16 ° Toda su documentación pasará a poder del Ayuntamien­
to, al extinguirse la Asociación. 

P A S O A N I V E L 
Para lograr que esta cal le tenga ía misma anchura en todo su tra­

z a d o se dirigió a ¡a División Inspectora de la R. E. N . F. E. el siguiente 
escrito-. 

Actualmente se realizan en esta ciudad obras de urbanización 
en su calle Vara de Rey (carretera de Soria) costeadas en parte por 
los propietarios urbanos mediante contribuciones especiales que 
han de satisfacer al Excmo. Ayuntamiento. Esta calle está s i tua­
da en la entrada principal de la ciudad y es de un tráfico intenso 
por lo que en el nuevo trazado de la calzada se ensancha ésta 
considerablemente y para que este tráfico no resulte entorpecido 
con el paso a nivel existente en dicha calle (ki lómetro 323 de la 
carretera), se precisa conservar la misma anchura en todo su t ra­
zado. Razón por la cual la jefatura de Obras Públicas de esta 
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provincia tiene interesado de V. S. se acceda a ensanchar el men­
cionado paso a nivel hasta 15'80 metros en la calzada. 

Siendo de gran urgencia la terminación de las citadas obras de 
urbanización, que tienen suspendido el tráfico en un sector de tan­
ta circulación con grandes perjuicios para el vecindario, esta Cá­
mara Oficial de la Propiedad Urbana tiene el honor de rogar muy 
encarecidamente a V. S ¡a pronta concesión de la autorización 
sol ici tada 

Dios guarde a V. S. muchos años.-^Logroño, 8 de Agosto de 1944 
= E ! Presidente, Alvaro Fernández (rubricado) = E i Secretario, V i ­
cente Casti l lón (rubricado) = S r . Ingeniero jefe de la Divis ión Ins­
pectora de la R. E. N. F. E . = P a c i f i c o , 4 - Mad r i d . 

IV. - Sobre pago de salarios a Porteros 
A petición de la Magistratura de Trabajo, esta Cámara Oficial de 

éa Propiedad Urbana emitió el siguiente informe-. 

En contestación al escrito de esa Magistratura de 20 del actual 
por el que se interesa de esta Cámara se informe sobre el régimen 
de salarios de los porteros de fincas urbanas, tenemos el honor de 
manifestar a V. I. : 

1. ° —Que en esta capital en las fincas urbanas el servicio de 
portería, generalmente, se encomienda a mujeres y por excepción 
a varones. 

2. °—Que no existen normas reglamentarias que regulen el tra­
bajo ni los salarios de los porteros en esta provincia de Logroño. 

3 o —Que ¡a costumbre establecida en esta capital en cuanto a 
la retr ibución de las mujeres encargadas de ¡as porterías es conce­
derles casa-habitación gratuitamente, abonándoles además en a l ­
gunos casos una gratif icación que en contadas ocasiones excede 
de treinta pesetas mensuales. 

4.°—Que en cuanto a los varones no existe todavía costumbre 
alguna en esta ciudad rigiéndose por los convenios establecidos en 
cada caso entre propietar io y portero. 

Es cuanto creemos oportuno informar a V, I. cuya vida guarde 
Dios muchos años —Logroño, 23 de junio de 1944. = E1 Presidente, 
Alvaro Fernández (rubr icado).=E1 Secretario, Vicente Casti l lón 
(rubricado). 

C o m o consecuenc/a de esfe informe se dictó sentencia cuyos C o n ­
siderandos y Fal lo a continuación se copian: 

CONSIDERANDO: Que esta Magistratura es competente por 
ministerio de la ley para conocer y fallar este pleito. 

C O N S I D E R A N D O : Que la relación jurídica existente entre el 
propietario de una finca urbana y la portera de la misma tiene una 
naturaleza especial, pues si bien como contrato de trabajo es con­
siderada a llevar implíci ta una prestación de servicios de una per-

53 



sona a otra, y al no estar comprendida en las excepciones que al 
concepto de tal contrato señala el art. 2.° de la ley reguladora de 
la relación laboral —texto refundido publicado por Decreto de 26 
de enero del año actual—y, a mayor abundamiento, los porteros 
como trabajadores son considerados para estar sujetos a los regí­
menes de Subsidio Familiar, de Vejez y Maternidad, Seguro de 
Enfermedad y al abono de la Cuota Sindical ; es de tener en cuen­
ta que las condiciones de propietario de finca urbana y de portera 
de la misma, especialmente la de aquél, difícilmente encaja en las 
definiciones de patrono o empresario y de trabajador, expuestas 
en los artículos 5 0 y 6 0, respectivamente, de la citada ley, ya que 
solo forzando los conceptos se puede admitir que el pr imero (el 
dueño de una finca urbana) sea «propietario de una obra exp lo ta­
ción, industria o servicio» como exige el ci tado art. 5.°, para que 
una persona merezca la consideración legal de patrono o empre­
sario, encerrando tal definición la idea de que la calidad de pat ro­
no presupone la existencia de actividades organizadas, creadoras 
de riqueza productora, con fin de lucro o beneficio, siendo la con­
currencia en el contrato de una persona que merezca ser calif icada 
de patrono, esencial para que la relación jurídica tenga la natura­
leza de contrato de trabajo definido en el art. 1.° del repetido 
cuerpo legal, y de otra parte se ha de apreciar que el art. 2.°, 
apartado c) de la mencionada ley exceptúa del concepto de con ­
trato en ella regulado el prestado por el servicio doméstico, en 
razón, principalmente a que ei amo de la casa no persigue un fin 
de lucro y el propietario de un edif icio, al poner a su servicio una 
portera, tampoco lo hace con miras lucrativas, sino especialmente 
por mayor comodidad de los habitantes de la casa y mejor v ig i ­
lancia de la finca, y en aquéllas que carecen de servicios de por­
tería, las labores propias de este empleo son prestadas por el ser­
vic io doméstico de los habitantes del inmueble. 

CONSIDERANDO: Que la Ley de 1.° de junio de 1931 regula­
dora de la jornada máxima legal de trabajo dispone en su art. 2.° 
que: «Quedan excluidos del régimen legal establecido en el a r ­
tículo anter ior . . 3 o El de los porteros de casas particulares y el 
de todos los que prestan idénticos servicios que ellos y tengan 
habitación en el mismo domici l io encomendado a su vigi lancia», o 
sea, que no es de aplicar al caso que nos ocupa el régimen de jo r ­
nada máxima de trabajo de ocho horas, establecido en el art. 1.° 
de dicha Ley. 

CONSIDERANDO: Que el trabajo de los porteros de fincas 
urbanas solo ha sido regulado especialmente en las capitales de 
Madr id , Bi lbao, La Coruña y San Sebastián, por Bases de Trabajo 
que obtuvieron la aprobación ministerial al presente aplicables, en 
las que para la f i jación del salario de los porteros se sigue un c r i ­
terio de proporcional idad con la renta l íquida de la casa; más no 
existe reglamentación especial en esta provincia; por lo que s ien­
do de aplicar, a juicio del que provee el cr i ter io de analogía que 
establece la orden del Minister io de Trabajo de 20 de diciembre de 
1940 para determinar el salario mínimo de las profesiones no regla­
mentadas, en cuanto la relación laboral existente entre el propie-
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íar io de una casa y su portero ofrece particularidades, como a n ­
teriormente queda dicho, que impiden considerarla análoga a i n ­
dustria alguna a efectos de fi jación de salario mínimo y no exis­
tiendo pacto expreso entre las partes que concreten el salario ha­
brá de estarse a tenor de lo dispuesto en el apartado 3.° del art, 9." 
de la Ley de Contrato de Traba jo , a los usos y costumbres de la 
localidad respecto ai salario mínimo de los porteros, siendo la cos­
tumbre de esta provincia, según informe pericial emit ido por la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Logroño, que a las 
porteras se les retribuya proporcionándoles casa-habitación gra­
tuitamente, y en algunos casos se les abone una grat i f icación, que, 
naturalmente, habrá de estar en proporción a la renta líquida de 
la f inca, y que en contadas ocasiones excede de treinta pesetas 
mensuales, por lo que, siendo la renta líquida aproximada de la 
parte de edif icio en que la demandante presta sus servicios deocho 
mil pesetas anuales, o sea de seiscientas sesenta y seis pesetas con 
sesenta y seis céntimos a! mes, es de estimar que la retr ibución 
justa de la portera con arreglo a la invocada costumbre es la con­
cesión de casa-habitación gratuita más diez pesetas mensuales de 
grat i f icación. 

VISTOS: Los preceptos legales citados y demás disposiciones 
de general apl icación, 

FALLO: Que estimando parcialmente la demanda debe conde­
nar y condeno a Don X a abonar a su portera Doña Z, sesenta 
pesetas por concepto de salarios no percibidos correspondientes a 
los meses de enero a junio inclusive del año actual, declarando 
que el salario de dicha portera consiste en la concesión de la casa-
habitación que viene ocupando, cuyo disfrute se valora en c in ­
cuenta y tres pesetas mensuales, más diez pesetas al.mes que se­
rán abonadas en metál ico; ordenando que al hacer la notif icación 
de esta sentencia a las partes con entrega de copia se les advierta 
que contra ella pueden recurrir en suplicación para ante el T r i b u ­
nal Central de Traba jo en el plazo de cinco días hábiles en los 
casos y formas previstos en la Ley de 11 de ju l io de 1941. 

Asi por esta mi sentencia definit ivamente juzgando la pronun­
cio, mando y f i rmo. = Andrés Martínez Sanz.=Rubr icado. 

V. - Sobre Arbitrio de Solares sin edificar; y 
Contribución especial por mejora y entrete­

nimiento del Servicio de Incendios 
Anfe el Excmo. Sr. Ministro de Hac ienda se entabló recurso contra 

acuerdo del lltmo. Sr. De legado de Hac ienda de esta provincia por el 
que se estableció el arbitrio de Solares sin edificar y la Contribución 
espec ia l por mejora y entretenimiemto del Servicio de Incendios, por 
escrito que a continuación se copia-

A L E X C M O . SR. M IN ISTRO DE H A C I E N D A : 
La Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Logroño, y en su 

representación D. Alvaro Fernández Martínez y D. Vicente Cast i-
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Uón Palacios, Presidente y Secretario respectivamente de la misma,, 
cumpliendo acuerdo de su Junta de Gobierno adoptado en sesión 
del dia 28 de enero úl t imo ante V. E. comparecen y respetuosa­
mente tienen el honor de exponer: 

Que haciendo uso del derecho que les concede el art. 317 del 
vigente Estatuto Mun ic ipa l , se ven en la precisión de entablar re ­
curso ante V. E. contra el acuerdo del Utmo. Sr. Delegado de Ha­
cienda de esta provincia, que confirmó el del Excmo. Ayunta­
miento de Logroño por el que estableció el arbitr io de Solares sin-
Edificar y la Cont r ibuc ión Especial por mejora y entretenimiento 
del Servicio de incendios, recurso que tiene su apoyo en los 
siguientes 

H E C H O S 
l.,J NO SE A N U N C I Ó EL ACUERDO DE IMPOSIC IÓN. 

El Excmo. Ayuntamiento de Logroño adoptó el acuerdo por el que 
se estableció el arbitr io de Solares sin Edificar y la Contr ibución 
Especial por mejora y entretenimiento del Servicio de Incendios 
para el año 1944. Desconoce la Entidad recurrente en qué sesión 
y en qué forma fué adoptado el referido acuerdo, puesto que no 
se hizo público de ninguna manera, ya que ni se anunció ni expu­
so al públ ico, con independencia del Presupuesto ni para nada se 
aludió al acuerdo de creación de ambas exacciones en ios edictos 
publicados anunciando la aprobación del Presupuesto de 1944 y 
Ordenanzas. 

En efecto la Comisión Munic ipa l Permanente del Excelentísi­
mo Ayuntamiento de Logroño, aprobó el proyecto de Presupuesto 
ordinario de Ingresos y Gastos para el año 1944 y así lo hizo pú­
blico en el «Boletín Oficial» de la provincia del día 19 de octubre 
ú l t imo, sin que en el correspondiente Edicto se aludiera para nada 
a dichas exacciones no obstante figurar ambas en dicho proyecto 
como nuevo ingreso. Posteriormente el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, aprobó los Presupuestos referidos y dos nuevas Ordenan­
zas de exacciones. Así se anunció en el «Boletín Oficial» de la pro­
vincia del día 23 de noviembre próx imo pasado, por edicto fecha­
do el día 19 anterior. En este Edicto tampoco se hace alusión 
alguna ni al arbi t r io de Solares sin Edificar ni a la Contr ibución Es­
pecial por mejora y entretenimiento del Servicio de incendios. Tan 
sólo se habla de dos nuevas Ordenanzas de exacciones, sin nom­
brar a ninguna de ellas. Tampoco se dice nada en este Edicto so­
bre el acuerdo de creación de dichas exacciones, cuyo acuerdo no 
se ha anunciado en forma alguna, pues no puede estimarse cum­
plido este requisito por el solo hecho de aludir a la aprobación de 
dos nuevas Ordenanzas de exacciones, sin determinar a qué exac­
ciones se refiere, ni aludir siquiera a la creación de ellas. Ta l como 
el Edicto se redacta, parece que se trata de dos nuevas Ordenan­
zas para exacciones ya existentes, puesto que en primer lugar na­
da se habla de acuerdo sobre creación de nuevas exacciones y 
además porque el adjet ivo «nuevas> precediendo al substantivo 
«Ordenanzas» y no a «Exacciones» calif ica a aquél y no a éste. En 
buena gramática, para interpretar que se trata de dos nuevas Or -
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denanzas de exacciones ya existentes (como en realidad dice el 
Edicto referido) sería preciso que la redacción en vez de haber s i ­
do «dos nuevas Ordenanzas de exacciones» hubiera dicho «dos 
Ordenanzas de nuevas exacciones», Pero además para que el error 
del que tal edicto leyere sea inevitable, a aquella frase se añade «y 
la modif icación de cinco de las ya existentes». Véase que las pala­
bras «ya existentes» califican tanto a las dos nuevas Ordenanzas 
como a las cinco que se modif ican, puesto que en concreto el 
edicto citado a lo que se refiere es a Ordenanzas y no a acuerdo 
de imposición de exacciones, que son dos actos administrat ivos 
distintos, hasta tal punto que lo referente a Ordenanzas de exac­
ciones se regula en el art. 322 y siguiente del Estatuto Munic ipa l 
y lo relativo a imposición de exacciones en el art. 317 del mismo 
Estatuto. Compruébese que en el edicto de fecha 19 de nov iem­
bre se dice que se pubüca a los efectos determinados por los ar­
tículos 300. 301 y 322 del Estatuto Munic ipa l , ninguno de los cua­
les se refiere a acuerdos de imposición de exacciones. 

Acompañamos un ejemplar de cada uno de los Boletines de la 
Provincia en que se publicaron ios dos mencionados edictos en 
este número. 

2.° EL I M P U E S T O DE C O N S U M O S FUÉ S U S T I T U I D O 
POR EL DE «INSPECCIÓN Y R E C O N O C I M I E N T O DE M A N ­
T E N I M I E N T O S DESTINADOS AL A B A S T E C I M I E N T O P Ú ­
BLICO» . El Excmo. Ayuntamiento de Logroño acordó suprimir 
el Impuesto de Consumos en el año 1942, para tener efectividad 
en e! Presupuesto de 1943. Entonces fueron susti tuidos ios ingre­
sos de él provinientes, por el que en el mismo momento se creó 
con la denominación de «inspección y reconocimiento de mante­
nimientos destinados al abasto públ ico», el que se reguló por su 
correspondiente Ordenanza que hizo el número 17 de las Exacc io ­
nes municipales, es decir, más que supresión de un t r ibuto, lo que 
se hizo, fué un cambio en su denominación. 

Compárense las Tarifas que figuran en la Ordenanza que en el 
año 1942, reguló el Impuesto de Consumos (úl t imo en que existió) 
señalada con el número 63, con las tarifas contenidas en ¡a Orde­
nanza número 17 del año 1943, sobre «Inspección y reconocimiento 
de mantenimientos destinados al abasto público» y se verá a las 
claras, que se trata del mismo gravamen con dist into nombre. La 
base imposit iva es la misma, e idénticos, también, casi todos sus 
tipos contr ibut ivos. Hasta tal punto son idénticos estos dos gra­
vámenes que por cobrarse en los mismos lugares, en las mismas 
circunstancias, y sobre las mismas especies y por los mismos em­
pleados, el vecindario de Logroño sigue creyendo que se trata del 
Impuesto de Consumos y así siguió y continúa denominando al 
nuevo t r ibuto. Y en realidad, prescindiendo de la denominación y 
analizando tan sólo la naturaleza del t r ibuto, así es, puesto que de 
hecho no hay inspección ni reconocimiento alguno de las especies 
gravadas, con la excepción de las especies (carnes y pesca­
dos) que ya antes de la llamada supresión del Impuesto de Con ­
sumos se practicaba. Las cosas siguen siendo igual que antes, 
no ha cambiado más que el nombre y las consecuencias beneficio-
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sas que el Excmo. Ayuntamiento ha obtenido y aún intenta ob te ­
ner con esa llamada supresión La inspección y reconocimiento 
que practican los empleados del Excmo Ayuntamiento de Lo ­
groño, se concreta tan sólo a comprobar la existencia de la espe­
cie gravada para cobrar, sin más trámites, los derechos correspon­
dientes, mejor dicho, el impuesto de Consumos con otro nombre. 
Quizás por ésto, la Corporación Munic ipa l en un rasgo de since­
r idad plausible, ha prescindido del cal i f icat ivo «sanitario» en la 
Ordenanza que regula esta exacción, porque en real idad, salvo 
para carnes y pescados (que ya anteriormente se practicaba) no se 
practica tal reconocimiento sanitario. Obsérvese, tan sólo, que los 
encargados de este reconocimiento son los mismos empleados en­
cargados antes del Registro de Consumos y véanse también que 
en contra de lo establecido en el úl t imo párrafo del apartado b) 
del art. 360 del Estatuto Mun ic ipa l , se cobra siempre sin que ta l 
servicio se uti l ice. Y es que más que un derecho o tasa, se trata 
de un impuesto. Podrá ser ello, una habi l idad o ardid más o me­
nos ingenioso, pero indica de modo claro, que los ingresos por 
impuesto de Consumos ya fueron sustituidos. 

En su consecuencia, ahora, no se trata con el arbi t r io de Sola­
res sin Edificar, de sustituir el Impuesto de Consumos, pues dicho 
queda que ya fué sustituido con ventaja para el Excmo. Ayun ta ­
miento, como luego expondremos. Se traía de un nuevo arbi t r io 
con fines fiscales que viene a cargar sobre el contr ibuyente, no 
a reemplazar uno por ot ro. 

3 0 AL SUPRIMIR EL I M P U E S T O DE C O N S U M O S , N A D A 
SE PIERDE, SE Q U I T A N CARGAS Y ADQUIERENSE N U E V O S 
INGRESOS. Nada perdió el Excmo. Ayuntamiento de Logroño 
cuando suprimió el Impuesto de Consumos, puesto que como aca­
bamos de decir obtiene los mismos ingresos por otro concepto 
t r ibutar io. 

Se quitó cargas, puesto que dejó de pagar al Erario Públ ico el 
importe del cupo de Consumo, que en el año 1942 úl t imo en que 
exist ió el impuesto de Consumo, ascendió a 48 317'30 pesetas. 

Y adquir ió nuevos ingresos ya que la tal l lamada supresión del 
Impuesto de Consumos trajo consigo que el Estado cediera al 
Excmo. Ayuntamiento de Logroño el 16 por 100 de la cuota de 
contr ibución urbana que supone aproximadamente 255.000 pesetas 
y el 15 por 100 de las cuotas de contr ibución industrial que ascien­
den a unas 338 000 pesetas. 

Es decir, que sumando el importe del cupo de Consumos, que 
se dejó de pagar y las dos participaciones de las cuotas referidas, 
nos encontramos con que en el presente año, suprimido ya el I m ­
puesto de Consumos, el Excmo. Ayuntamiento de Logroño no 
solamente no ha perdido nada, sino que se ha encontrado por 
aquellos conceptos con unos ingresos que en total ascienden a 
pesetas 637.317, que antes no tenía. ¿Existe pues, repetimos, 
fundamento moral para crear este arbitr io? Creemos que no, se­
guramente por eso no se creó para el año 1943, al suprimir el Im­
puesto de Consumos, dejándole para el año 1944, pensando sin 
duda que el contr ibuyente ya se habría o lv idado de los mayores 
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ingresos que al Excmo. Ayuntamiento trajo consigo aquella supre­
sión. Si el Presupuesto de Gastos se confeccionara dentro de las 
normas de austeridad que preconiza la norma 14 de la Orden-
Circular de la Dirección General de Administración Local de 30 
de octubre úl t imo, estamos seguros de que sobre los mayores In ­
gresos obtenidos en la forma ya dicha en el Presupuesto de 1943, 
no sería preciso crear este nuevo arbi tr io sobre solares sin edif icar. 

4. ° I N O P O R T U N I D A D DEL M O M E N T O . Queremos por 
otra parte llamar la atención de la inoportunidad del momento en 
que se pretende cobrar este arbi t r io. La industria de la construc­
ción pasa por una aguda crisis, por causa de la falta de materiales 
y carestía de los que se encuentran, hasta tal punto que la edif ica­
ción casi se ha paralizado en Logroño, a pesar del buen deseo de 
infinidad de dueños de solares que esperan el momento en que se 
normalice el mercado de la construcción para edificar. Un arbi t r io 
que puede ser justo cuando no existan los obstáculos que hoy 
existen, como acicate a la construcción, resulta hoy contraprodu­
cente por la imposibi l idad de edificar. Para comprobar lo expues­
to en este número, basta pedir al Negociado correspondiente del 
Excmo. Ayuntamiento de Logroño, cert i f icación de las licencias de 
construcción solicitadas en los pasados años y en el actual . 

5. ° LOS SOLARES NO A D M I T E N M Á S G R A V Á M E N E S . 
También merece tenerse en cuenta que los dueños de solares, en 
su mayor parte, para lograr urbanizar el sector en que están empla­
zados, se ven forzados casi siempre a perder el terreno destinado 
a calle, cediéndolo gratuitamente, por la sistemática costumbre del 
Excmo. Ayuntamiento de Logroño, de no abrir ninguna nueva vía 
pública costeando el importe del terreno que ocupa. Si a esta car­
ga unimos la muy elevada que representa las cantidades exigidas 
por contribuciones especiales al realizar las distintas obras de ur­
banización que en todo caso se elevan al máximo autorizado por 
el Estatuto Munic ipa l y el importe del arbitr io de «plus valía> se 
verá como resultan gravados ya los solares de Logroño en forma 
tan considerable que en sanos principios económicos no admiten 
más gravámenes. 

6Ü D ISMINUCIÓN DE INGRESOS A H A C I E N D A P Ú ­
BLICA C O M O CONSECUENCIA DE LA CREACIÓN D E 
ESTE ARBITRIO. Es un hecho evidente que los solares, al me­
nos en Logroño, venían siendo en estos últ imos años objeto de 
múltiples transacciones, con su secuela de pago del impuesto de 
Derechos Reales al Estado e impuesto de «plus valia» al Ayun ta -
miento. Pues bien, dadas las dificultades actuales para construir, si 
el arbi tr io que nos ocupa se establece, no habrá quien compre un 
solar ya que no ha de poder edificar y ha de soportar la carga que 
este arbitr io supone, es lógico que el que pretenda construir a d ­
quiera un solar en el momento en que pueda empezar la edif ica­
ción. Con ello se paralizan casi totalmente las transmisiones de d o ­
minio de solares con evidente perjuicio para Hacienda Pública que 
de esta forma verá disminuir sus habituales ingresos por impuesto 
de Derechos Reales. 

7.° R E C L A M A C I Ó N A N T E D E L E G A C I Ó N DE HAC1EN-
59 



D \ D E S E S T I M A D A . Por todo lo expuesto en los números a n ­
teriores, esta Cámara Oficial de la Propiedad Urbana entabló recla­
mación ante la Delegación de Hacienda de Logroño, en uso del 
derecho que le concede el artículo 317 en relación con el 323 ambos 
del Estatuto Munic ipal . A pesar de la clar idad de los hechos y de la 
{a nuestro juicio) evidente infracción de los preceptos legales que 
fueron mencionados, el l l tmo Sr. Delegado en resolución concisa, 
no motivada, tuvo a bien aprobar el acuerdo por el que ei Exce­
lentísimo Ayuntamiento de Logroño impone ei arbitr io de Solares 
sin Edificar y la Contr ibución especia! sobre entretenimiento y me­
jora del Servicio de Incendios. Esta resolución, contra la que ante 
V. E. se recurre, fué notificada a esta Corporación por mediación 
del Excmo. Ayuntamiento de Logroño, el pasado día 22 de enero 
últ imo. 

El l l tmo. Sr. Delegado de Hacienda no solicitó para nuestra re­
clamación los asesoramientos que a modo de prueba, se propusie­
ron por esta Cámara, por medio de «Otrosí» en el escrito 
reclamatorio. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
l .ü N U L I D A D P O R V I C I O D E F O R M A . Ya 

quedó dicho, en el número primero de los hechos de este escri­
to, que ei Excmo. Ayuntamiento de Logroño no ha publ icado 
en forma alguna el acuerdo creando el arbitr io de Solares sin E d i ­
ficar y la Contr ibución especial por entretenimiento y mejora del 
servicio de incendios. Luego existe infracción legal por incumpl i ­
miento del art. 29 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de 
agosto de 1924, que en su segundo párrafo dice que tales acuer­
dos deberán ser anunciados y expuestos al público al propio t i em­
po que ei Presupuesto municipal aprobado. Ya indicamos que el 
edicto de 19 de noviembre sólo se refiere al Presupuesto y a dos 
nuevas Ordenanzas de exacciones, sin designar siquiera cuáles 
sean éstas y no aluda para nada a! acuerdo de imposición del ar­
bitr io de Solares sin Edificar y de la Contr ibución especial por en­
tretenimiento y mejora del servicio de incendios, como de modo 
elocuente se comprueba observando que en el mencionado edicto 
se dice que se publica a los efectos previstos por los artículos 300, 
301 y 322 de! Estatuto Munic ipa l , ¡os cuales se refieren los dos 
primeros al Presupuesto y el 322 a Ordenanzas de exacciones y 
no menciona para nada el 317 que es el que se refiere a imposición 
de exacciones. 

Existiendo la infracción reglamentaria apuntada no debió el 
l l tmo. Sr. Delegado de Hacienda de Logroño prestar su aproba­
ción al acuerdo de imposición de las exacciones que nos ocupan. 
En efecto, según el art. 317 del Estatuto Munic ipa l , contra los 
acuerdos de imposición de exacciones podrá interponerse el recur­
so que regula el art. 323, Este artículo señala como mot ivo legal 
para denegar la aprobación de una Ordenanza y por tanto de un 
acuerdo sobre imposición de exacciones, cualquier infracción re­
glamentaria. Por lo que dándose en el presente caso tal infracción 
reglamentaria no procede la aprobación del acuerdo. 
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Sostener lo contrario sería tanto como declarar que los pre­
ceptos del Reglamento de Hacienda municipal son letra muerta, 
puesto que el Ayuntamiento que los infringe ningún perjuicio tiene 
ni se inval idan los actos ejecutados con infracción de dichos pre­
ceptos. 

Véase que es mot ivo de anulación de un acuerdo municipal , 
el v ic io de forma a los efectos del recurso contencioso adminis­
trat ivo, sin que haya razón para considerar vál ido un acuerdo mu ­
nicipal cuando por ley tiene asignado recurso de naturaleza d is t in­
ta al contencioso administrat ivo. 

2,ü EL ARBITRIO DE SOLARES SIN EDIFICAR SE C O N ­
CEDIÓ PARA C O M P E N S A R LA SUPRESIÓN DEL I M P U E S T O 
DE C O N S U M O S El arbi tr io de solares sin edificar es uno de 
los que se concedieron a los Ayuntamientos de los Munic ip ios en 
que fuese suprimido el impuesto de Consumos, por el art. 6.° de la 
ley de 12 de junio de 1911. Sin duda de ningún género, podemos 
afirmar que este arbi tr io no tiene otro fundamento ético, que com­
pensar a los Ayuntamientos las pérdidas que se les produjesen por 
la supresión del impuesto de Consumos. Por eso, y para que tal 
arbi t r io no fuese considerado como una exacción más a sumar a 
Jas que ya existían, al propio t iempo y en la misma ley que lo creó, 
se estableció, en su art. 15 y se repit ió en el núm. 4 del art. 7.° del 
Reglamento de 29 de junio de 1911, que los Ayuntamientos que 
suprimiesen el impuesto de Consumos no podrían gravar en ningún 
caso ni en forma alguna, las especies comprendidas en las tarifas 
del Impuesto de Consumos. 

Las leyes no pueden tener apl icación en lo favorable y recha­
zarlas en lo que perjudican. La ley, mejor dicho, todo Cuerpo legal, 
es un todo sistemático, cuyas disposiciones se armonizan unas con 
otras Por eso estimamos que no se puede basar el arbi tr io de solares 
sin edificar en el art. 6.° de la ley de 12 de junio de 1911, y dispo­
siciones concordantes, después de haber incumplido el art. 15 de la 
misma ley, citado ya anteriormente, por el que se prohibe a ios 
Ayuntamientos gravar en n i n g ú n c a s o n i en f o r m a a l g u n a las 
especies comprendidas en las tarifas del Impuesto de Consumos 
aprobadas por ¡a ley de 7 de ju l io de 1888 El concepto tr ibutar io 
creado el año anterior, y que sustituyó al Impuesto de Consumos, 
gravó las mencionadas especies. Por lo que tolerado éste como 
tal gravamen^ es i lógico que ahora para favorecerse con ella se 
quiera motivar un nuevo arbi tr io en una ley que antes, cuando 
perjudicaba, se o lv idó. 

No se nos oculta que el Ayuntamiento de Logroño ha cal i f ica­
do la exacción, que el pasado año creó, como derecho o tasa por 
prestación de servicios, al amparo de! apartado 1) del art. 368 del 
Estatuto municipal. Pero obsérvese que este apartado se refiere a 
inspección y reconocimiento sanitario y que la inspección y reco­
nocimiento que se practica por los empleados del Excmo. Ayun ta ­
miento de Logroño, como ya quedó dicho, se concreía tan sólo a 
comprobar la existencia de la especie gravada y cobrar los dere­
chos correspondientes. 

Es decir y en resumen que claramente se di jo a los Ayun ta -
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mientes que el arbitr io de solares sin edificar no es otra cosa que 
un susti tut ivo parcial de los ingresos provinientes del Impuesto de 
Consumos suprimido, o sea, que sólo es procedente cuando ia sus­
t i tución no se haya efectuado en otra forma, porque si las bajas 
por el suprimido Impuesto de Consumos ya fueron compensadas 
con otras fuentes de ingresos, ¿qué fundamento moral y qué f ina­
l idad tiene el arbi tr io de solares sin edificar?. 

Y si ese fué el cri terio del legislador cuando se publicó la ley 
referida de 12 de junio de 1911, ese es asimismo el que se mant ie­
ne en el vigente t s ta tu to municipal. Véase cómo su disposición 
transitoria décimo-octava, establece que mientras subsista el I m ­
puesto de Consumos no podrá imponerse ninguna de las exacc io­
nes enumeradas en el art. 6.° de ia ley de 12 de [unió de 1911. Es 
preciso pues, para crear este arbi tr io, que efectivamente, haya ha­
bido bajas en los ingresos que deban ser sustituidas. En una pa­
labra, es necesario que el arbitr io de solares sin edificar sustituya 
al Impuesto de Consumos, lo cual como ya se indicó en la expos i ­
ción de hechos de este escrito, no ha tenido lugar prácticamente 
en el Ayuntamiento de Logroño, que ninguna baja ha tenido en 
sus ingresos sino que por el contrar io, la mal llamada supresión 
del Impuesto de Consumos le trajo otros ingresos que antes no 
tenía, además de prepararle el camino para llegar a la imposición 
de éste sobre ¡os solares sin edificar. 

3 ° IMPROCEDENCIA DE LA C O N T R I B U C I Ó N ESPECIAL 
POR MEJORA Y E N T R E T E N I M I E N T O DEL SERVICIO D E 
INCENDIOS. No puede exist ir esta contr ibución especial si no 
se ejercitan obras, instalaciones o servicios. Asi lo determina el 
úl t imo párrafo del art. 332 del Estatuto municipal. Por tanto mien­
tras el Excmo. Ayuntamiento de Logroño no implante o mejore el 
servicio de incendios no puede imponer esta exacción. Segura­
mente por ésto y para evitar que t i tu lando a una exacción, cont r i ­
bución especial, se convierta en realidad en un nuevo arbi t r io con 
fines fiscales, el art. 57 del Estatuto, ordena que al acordar la i m ­
plantación o mejora del servicio o la ampliación de los mismos, se 
exponga al público el presupuesto y plan de ejecución de los ser­
vicios. Se trata con ello de que la implantación o mejora del ser­
vic io sea efectiva. Falta, pues la base para imponer esta cont r ibu­
ción especial, pues no puede tomarse como base el Servicio de 
Socorros e Incendios en la forma que ya desde ha muchísimos 
años viene funcionando y por cuya uti l ización ya se tr ibuta con 
arreglo a ia Ordenanza número 22, que subsiste a pesar de la 
creación de esta nueva exacción. 

Pero es más, el apartado h) del art. 354 autoriza tan solo a i m ­
poner ia exacción a que nos referimos, cuando el gasto corres­
pondiente no fuese cubierto mediante la exacción de los derechos 
a que se refiere el art. 368, que no son oíros que los que proceden 
de la Ordenanza núm. 22, que acabamos de citar. Se trata, indu­
dablemente, de evitar dupl ic idad de imposición por el mismo con ­
cepto, por eso mientras el Excmo. Ayuntamiento mantenga los 
derechos o tasas por ut i l ización de este servicio, no puede imponer 
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esta nueva exacción. Es pues improcedente el acuerdo de impo ­
sición de esta nueva exacción. 

Por !o expuesto, 
SUPL ICAMOS a V. E que habiendo por presentado este escri­

to dentro de plazo hábil, tenga a bien revocar el acuerdo del 
í l tmo Sr. Delegado de Hacienda de la provincia de Logroño, por 
el que aprobó el del Excmo. Ayuntamiento de esta capi tal , que 
creó ei arbitr io de solares sin edificar y la contribución especial 
por mejora y entretenimiento dei servicio de incendios; declarando 
en su lugar, nulo el acuerdo referido del Ayuntamiento ci tado, 
tanto por vicio de forma, como por la improcedencia de la impo­
sición de ¡as mencionadas exacciones. 

Así procede en justicia que pedimos en Logroño, para Madr id 
a dos de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro. 

OTROSI DECIMOS: Que si no fuesen tenidos como ciertos 
los hechos expuestos en este escrito, interesa a esta Corporación 
ios asesoramientos de la Cámara Oficial Agrícola, Cámara Oficia! 
de Comercio e Industr ia, Delegación Provincial de Sindicatos y 
Asociación de Labradores de Logroño, sobre si ios vecinos de 
Logroño y en general los contribuyentes por el antiguo impuesto 
de Consumos del Excmo. Ayuntamiento de Logroño han sido des­
gravados de todo o parte de la carga que aquél impuesto suponía 
o, si por el contrario, continúan satisfaciendo la misma cant idad, 
en las mismas circunstancias, sobre las mismas especies y a los 
mismos empleados municipales, aunque ello bajo otro (aspecto 
digo) concepto por el que no se tr ibutaba con anterioridad a la 
supresión del impuesto de Consumo. Lo cual ya fué solicitado sin 
conseguir se oyera a dichas Entidades, del l l tmo. Sr. Delegado de 
Hacienda al formular la reclamación en que recayó el acuerdo 
contra el que ahora se recurre a V. E. 

Suplicamos que teniendo por hecha esta manifestación, requiera 
V. E., si así lo estima oportuno, a las Corporaciones y Entidades 
mencionadas informes sobre los extremos referidos. Lugar y fecha 
ind icados.=A!varo Fernández, rubr icado .^V icen te Casí i l lón, ru ­
bricado. 

Por el /Vl/nísfeno de Hac ienda se desestimó e¡ recurso de ¡o C á m a ­
ra, cuyos Considerandos y Failo, copiamos a confinuacion.-

CONSIDERANDO que en ei escrito que en la Cámara recurrente 
ha formulado ante este Ministerio se impugna el acuerdo del Delega­
do de Hacienda de Logroño en lo relativo al establecimiento de ios 
arbitr ios y contr ibución expresados, cuyo escrito es idéntico al que 
la expresada Cámara formuló en la primera instancia según dice ei 
Ayuntamiento en su escrito de alegaciones, de donde por tratarse 
de impugnación de la creación de exacciones es competente este 
Minister io para entender en la materia conforme al art. 317 del Es­
tatuto Munic ipal vigente, sin que por el contrario sea de su i n ­
cumbencia conocer de la reclamación en cuanto a otros extremos 
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de que se habla en la misma que tiene señalada la apelación co­
rrespondiente ante la vía contencioso-administrat iva. 

CONS1LERANDO que la garantía del conocimiento de los 
acuerdos municipales sobre establecimiento de exacciones con que 
el Estatuto Munic ipal rodea estas decisiones mediante la debida 
publicidad de las mismas, no ha sido quebrantada en el caso pre­
sente ya que se expuso ai públ ico, conforme se acredita en el ex­
pediente, el presupuesto municipal en que por primera vez figuran 
el arbi t r io sobre solares y la contr ibución especial por mejoras y 
entretenimiento del servicio de incendios, y sus acuerdos de im ­
plantación adoptados al aprobarse aquella norma económica así 
como las nuevas ordenanzas que la regulan, de conformidad con 
lo determinado por el artículo 29 del Reglamento de Hacienda mu ­
nicipal de 23 de agosto de 1924. 

CONSIDERANDO que entre los impuestos que autoriza el 
Estatuto Munic ipa l , aparece en el artículo 380, apartado d), el 
arbitr io sobre los solares sin edificar de que habla el artículo 407 
del mismo Cuerpo legal, para cuya implantación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6 o, letra a), de la Ley de 12 de j u ­
nio de 1911, se requiere que fuese suprimido el impuesto de consu­
mos, cuyo requisito se da evidentemente en el Ayuntamiento de 
Logroño, ya que la Ley de reforma Tr ibutar ia de 16 de diciembre 
de 1940 dispuso la supresión del ci tado Impuesto donde todavía 
existía, como ocurría en el citado Munic ip io, por lo que resulta 
evidente la facultad de éste para establecerle ajustándose a los 
preceptos del Estatuto Munic ipal y demás disposiciones que lo re­
gulan, sin que sean admisibles las razones de identif icación de la 
tasa de reconocimiento sanitario de alimentos con el impuesto de 
consumos para deducir que no ha tenido realidad la supresión de 
aquél, pues ello envuelve una verdadera impugnación de la tasa de 
referencia, cuestión indudablemente no discutida en el caso 
presente. 

CONSIDERANDO que de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 354, apartado h) del Estatuto munic ipal , en su relación con 
el 355 del mismo Cuerpo legal, regla 4 a, están autorizados los 
Ayuntamientos para imponer en concepto de establecimiento y 
mejora del servicio de ext inción de incendios y su entretenimiento 
en cuanto el gasto correspondiente no fuese cubierto mediante la 
exacción a que se refiere el art iculo 368, una contr ibución especial 
que no podrá exceder tampoco en el caso de sostenimiento del 
servicio citado de la quinta parte del gasto ordinario o del extraor­
dinario si se trata del establecimiento y mejora del repetido 
servicio, de donde se deduce la posibil idad legal de crearse por el 
Ayuntamiento de Logroño la contr ibución de referencia, cuya 
reglamentación habrá de recoger entre otros particulares las 
condiciones en que nace la obligación de contr ibuir, las bases de 
percepción, etc. que constituyen la Ordenanza de que habla el ar­
tículo 321 o los documentos que sustituirán a la misma según el 
úl t imo párrafo del dicho artículo, sobre cuyas condiciones regla­
mentarias no compete entender a este Minister io. 

CONSIDERANDO que no existe la insinuada dupl ic idad de 
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imposición de que habla la Cámara en su escrito, ya que es legít i ­
ma la exacción si el concepto de imposición es dist into, según el ar­
tículo 320 del Estatuto Munic ipa l y a mayor abundamiento la c i ta­
da letra h) del artículo 354 permite la exacción de derechos por 
prestación de servicios a que se refiere el artículo 368 y en con­
cepto de complementaria la contr ibución especial impugnada, cu ­
yo precepto es objeto de protesta de cumpl imiento por el Ayunta­
miento que hace constar que ha tenido en cuenta la l imi tación 
dispuesta en el mismo según la Memoria que acompañó a la Orde­
nanza respectiva. 

Este Minister io, por todo lo expuesto, ha tenido a bien decla­
rar improcedente el presente recurso de alzada formulado por la 
Cámara de la Propiedad urbana de Logroño contra la decisión del 
Delegado de Hacienda en la provincia que sancionó favorablemen­
te la imposición por el Ayuntamiento de la capital del estableci­
miento del arbitr io sobre solares sin edificar y de la contr ibución 
especial por mejora y entretenimiento del servicio de incendios de 
que se reclama, cuyo acuerdo provincial estima justo y procedente. 

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos legales. 
^ -Dios guarde a Vd. muchos años = Logroño, 26 de junio de 1944. 
= EI Delegado de Hacienda, (ilegible) 

Anfe el Tribuna/ Confencíoso adminisfrotivo se entabló recurso poro 
impugnar ío resolución del ¡limo. Sr. De legado de Hac ienda sobre las 
O r d e n a n z a s del Excmo. Ayuntamiento de Logroño que regulan el arbi­
trio de Solares sin Edificar y la Contribución especial por mejora y entre­
tenimiento del Servicio de Incendios: 

Al Tr ibunal Provincial de lo Contencioso-Administrat ivo. 
Don Luis Sáez-Benito Sánchez, Procurador de los Tr ibunales, 

en representación de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
la provincia de Logroño, cuya representación ya tiene acreditada, 
en el recurso contencioso-administrat ivo número 3 de 1944, inter­
puesto, para impugnar la resolución dictada por el l l tmo. Señor 
Delegado de Hacienda sobre las Ordenanzas del Excmo. Ayun ­
tamiento de Logroño que reglamentan el arbitr io de solares sin 
edificar y la contr ibución especial por Servicio de Incendios, com­
parezco y digo: 

Que examinado el expediente administrat ivo que le fué puesto 
de manifiesto a esta parte para formular la demanda, se redacta 
ésta, exponiendo los siguientes 

H E C H O S 
1.° A P R O B A C I Ó N DE DOS O R D E N A N Z A S DE E X A C ­

CIONES POR EL h X C M O . A Y U N T A M I E N T O DE L O G R O Ñ O . 
El Excmo. Ayuntamiento de Logroño, creó para empezar a regir 
en el ejercicio económico del año 1944, dos nuevas exacciones. Son 
éstas, el arbitr io sobre solares sin edificar y la contr ibución espe­
cial por entretenimiento y mejora del Servicio de Incendios. A l 
propio t iempo redactó y aprobó para reglamentarlas sus correspon-
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dientes Ordenanzas, las que a pesar de la reclamación formulada 
por la Cámara recurrente, fueron aprobados también, con l igerí-
simas mol i f icac iones por el i l tmo. Sr, Delegado de Hacienda, las 
que a nuestro juicio contienen infracciones legales que mot ivan 
este recurso ctmtencioso-administrat ivo 

2 o SOBRE LAS O R D E N A N Z A S DEL ARBITRIO D E 
SOLARES. 

A) Base 7.a - C o n d i c i o n e s n o r m a l e s p a r a f i jar v a l o r 
e n v e n í a La base séptima de las Ordenanzas que regulan el 
arbitr io de solares sin edificar en Logroño, empieza asi: «La base 
del arbitr io será el valor corriente en venta, de la superficie t r i bu -
table del solar. Se entenderá por valor corriente en venta, la suma 
de dinero que, en la fecha de la estimación y en condiciones nor­
males r e f e r i d a s a l s o l a r , pagaría un comprador a un vendedor 
por el terreno de que se t r a t a . . . . > 

En el párrafo transcrito como se vé, las condiciones normales 
exigidas para fijar el valor en venta se circunscriben única y exc lu ­
sivamente, al solar, con infracción manifiesta de las disposiciones 
legales vigentes, como luego se dirá. 

B) Base 7.a - I m p r o c e d e n c i a de a p l i c a r a es te a r b i t r i o 
e l I n d i c e de V a l o r a c i o n e s de l < P lus V a l í a » El párrafo ter­
cero de la base séptima establece que el valor corriente en venta 
se estimará tomando como base los precios del Indice de Valora-
clones vigente para la exacción del arbi tr io de «Plus Valía». A 
su debido tiempo impugnaremos este precepto - i m p u g n a c i ó n que 
•con este recurso sostenemos —porque el referido índice de Valora­
ciones fué formado olv idando la apuntada definición de valor co­
rriente en venta del Estatuto Munic ipa l . Por eso, ai publicarse 
aquél índice de valoraciones para los años 1943, 1944 y 1945, esta 
Corporación entabló su correspondiente reclamación contra la 
exagerada elevación de los valores de los terrenos con relación al 
que tuvieron señalado para el trienio anterior. Fundábamos nuestra 
reclamación en que la elevación habida en el valor de los terrenos, 
no era de estimar a efectos imposit ivos, puesto que era debida a.las 
anormales condiciones de la época actual que trajo consigo la de ­
preciación de la moneda y que por tanto el valor de dichos terrenos 
no obedecía circunstancias normales como exigía el Estatuto para 
f i jarlo a efectos tr ibutarios. Esta reclamación nos fué rechazada 
por la Comisión Permanente del Excmo Ayuntamiento de Logro-
fío, por estimar que se había presentado fuera de plazo hábi l , 
acuerdo que conf irmó el Tr ibunal Contencioso-Administrat ivo al 
denegarnos la práctica de la prueba que propusimos, para demos­
trar que por el contrario nuestra reclamación fué presentada en el 
plazo hábil . Así se consol idó aquel Indice de Valoraciones, preva­
liéndose el Excmo. Ayuntamiento de aquel evento que privó a esta 
Cámara de que fuese estudiado el fondo dei asunto y resuelto con 
la justicia acostumbrada por ese Tr ibunal . Razón por la cual, ya 
que a los efectos del arbi t r io de «Plus Valía» ha de prosperar dicho 
Indice, que en la forma dicha se hizo firme, hemos de oponernos a 
que también sirva de base para el arbi t r io de solares sin edif icar, 
puesto que ningún precepto del Estatuto municipal preconiza que 
el mismo Indice de Valoraciones se aplique a ambas exacciones. 
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C) B a s e 8 a - fistitración de v a l o r e s . El párrafo diecisiete 
de la base octava dice: «La Administración en. vista de los infor­
mes de la Junta y de los resultados de las comprobaciones, fi jará 
provisionalmente los valores conforme a lo expuesto en la base 
séptima». Este párrafo se impugna por considerar ilegal la base 
séptima y, por consecuencia, esiimar improcedente su apl icación 
para la estimación de valores. 

3.° SOBRE LAS O R D E N A N Z A S DE LA C O N T R I B U C I Ó N 
ESPECIAL POR SERVICIO DE INCENDIOS. 

A) B a s e 1." - C o s t e de l s e r v i c i o . En las Ordenanzas del 
Excmo. Ayuntamiento de Logroño que regulan la contr ibución es­
pecial por mejora y entretenimiento del Servicio de Incendios, se 
dice en su base primera que esta contr ibución se harS efectiva a 
base de un prorrateo de la quinta parte del coste del servicio. 

Además de esta exacción por Servicio de Incendios, el Ayun ta ­
miento de Logroño tiene vigente un arbitr io por uti l ización de este 
Servicio, que produce determinados ingresos, cuyo total importe 
no es tenido en cuenta en las Ordenanzas a que ahora nos refer i­
mos, para fijar el coste del Servicio de Incendios. 

B) B a s e 3a y 4a - 6 s t e s e r v i c i o en n a d a benef ic ia a l 
p r o p i e t a r i o a s e g u r a d o . Cuando un propietario tiene cubierto 
el riesgo de incendio de sus inmuebles, por medio de un contrato 
de seguro, es de toda evidencia que ningún beneficio obtiene del 
mejor o peor Servicio municipal de Incendios. Si el Servicio fun­
ciona bien, el siniestro será de Ínfimo valor en provecho exclusivo 
de la entidad aseguradora que en esta forma verá reducida la i n ­
demnización a que le obliga la póliza de segyro concertada. El 
propietario asegurado de nada se ha beneficiado con este Servicio 
de Incendios, la única persona beneficiada será la entidad asegu­
radora. Por este mot ivo y como luego fundamentalmente se alegará, 
se impugna las bases tercera y cuarta en cuanto hace directamente 
recaer esta contr ibución especial sobre los propietarios de i n ­
muebles 

C) B a s e 5.a - S u e l d o s de p e r s o n a l m u n i c i p a l . Nos opo­
nemos a que pueda computarse como mayor gasto de este servicio 
el cuarenta por ciento de sueldos y quinquenios o premios por 
años de servicio de los señores Arqui tecto, Aparejadores y Fonta­
nero municipal como establece la base quinta. Estos funcionarios 
están adscritos a dist intos servicios municipales donde prestan su 
casi total act iv idad. En muy contadas ocasiones intervienen en el 
servicio de incendios y en éstas ya se pagan sus servicios en p ro ­
porción al tiempo invert ido. Véase la Ordenanza número 22, sobre 
arbi tr io por ut i l ización del Servicio de Socorro y Salvamentos y 
se comprobará en su tarifa cómo van detallados por horas o 
fracción de hora, los derechos devengados por el personal, que 
deben ser abonados por el que los uti l iza. Por otra parte, de te­
nerse en cuenta algo de estos sueldos del personal, estimamos que 
no debían exceder del cinco por ciento y aún nos parece dema­
siado, si se considera su sueldo como tales empleados municipales 
en relación con el t iempo que consagran a los distintos servicios 
en que interviene. Es de tener en cuenta que en el Presupuesto de 
Gastos del Excmo. Ayuntamiento de Logroño, en el art. 2 0 del 
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Capitulo l l i , que enumera los gastos del servicio de Socorros y 
Salvamentos, no contiene cantidad alguna para retribuir servicios 
de Arquitecto ni de Aparejador ni de Fontanero. Ambos funciona­
rios cobran sus haberes en su total idad, los dos primeros por el 
Capitulo XI dedicado a Obras públicas, a cuyo servicio están ads­
critos y el Fontanero cobra por el Capítulo XIV, dedicado a Ser­
vic ios de Agua, a cuya planti l la pertenece. 

D) B a s e 6.a - D e d u c c i ó n de lo r e c a u d a d o p o r d e r e c h o s 
de u t i l i z a c i ó n de l s e r v i c i o . La base sexta, al determinar el 
modo de fijar la cifra de la quinta parte del servicio, no tiene en 
cuenta para nada, a fin de deducirlo, el importe de lo recaudado 
por derechos de uti l ización del servicio. Por lo cual se impugna 
esta base. 

E) B a s e 8 a - C o m i s i ó n p a r a e s t i m a c i ó n de v a l o r e s . 
La base octava dice que se consti tuirá una Comisión presidida por 
el Sr. Alcalde, e integrada además, por tres señores Concejales, 
por tres representantes peritos designados por las Empresas de 
Seguros y Asociaciones mutuas con cartera en esta ciudad y por 
tres peritos designados por la Excma Comisión Munic ipal Perma­
nente. Es decir, que esta Comisión ha de estar constituida por 
siete miembros pertenecientes al Ayuntamiento y solo tres repre­
sentantes de las entidades aseguradoras, con infracción de los pre­
ceptos legales que luego se dirán, razón por la cual se impugna 
la base octava. 

F) B a s e 12 - P r o p i e t a r i o s de b ienes no a s e g u r a d o s . 
Los propietarios de bienes no asegurados vienen gravados por la 
base 12 que regula el modo de hacer efectiva esta exacción T a m ­
bién estimamos que esta base va en contra de los preceptos legales 
que se c i taron. 

A L E G A C I O N E S 
que se formulan en cumplimiento de io dispuesto- en el 

artículo 4 2 de lo Ley Orgánica. 

I.0 C o m p e t e n c i a d e l T r i b u n a l . El Tr ibunal a quien se 
dir ige esta demanda es competente para conocer de ella porque 
tiene por objeto impugnar una resolución dictada por la Delega­
ción de Hacienda resolviendo reclamación contra Ordenanzas de 
exacciones municipales Así lo autoriza el párrafo 2.° del artículo 
323 del Estatuto municipal. 

2.° C o n d i c i o n e s de l a r e s o l u c i ó n r e c u r r i d a . La reso­
lución que se recurre es impugnable en vía contencioso-adminis-
t rat iva, porque, reúne los requisitos que para ello exige el artículo 
1.° de la Ley Orgánica de esta jur isdicción, según, sumariamente, 
se demuestra a cont inuación: 

A) C a u s a es tado . La resolución recurrida pone término a 
la vía gubernativa, según dispone el artículo 323 del Estatuto M u ­
nicipal antes citado. 

B) H a s i d o d i c t a d a en u s o de f a c u l t a d e s r e g l a d a s . L a 
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resolución recurrida reúne este carácter porque el Ayuntamiento 
de Logroño se ha debido ajustar al dictarla a las disposiciones 
contenidas en el Estatuto municipal y Reglamento de Hacienda 
Munic ipa l . 

C) L e s i o n a d e r e c h o s a d m i n i s t r a t i v o s r e c o n o c i d o s i n ­
d i v i d u a l m e n t e a f a v o r d e l r e c l a m a n t e . La resolución recu­
rrida ha sido dictada con infracción de las disposiciones generales 
que se han de citar y comentar en la parte de este escrito destina­
da a los fundamentos de derecho. 

D) D e r e c h o de c a r á c t e r i n d i v i d u a l . El derecho recono­
cido a favor del reclamante tiene carácter individual según resulta 

_de las disposiciones que se citarán. 
3 0 P e r s o n a l i d a d de la en t idad r e c u r r e n t e . La Cáma­

ra de la Propiedad Urbana tiene personalidad para interponer este 
recurso, porque así se la reconoce el artículo 301 del Estatuto 
munic ipal , puesto que la resolución por la que se reclama afecta a 
Jos intereses que representa. 

4.° T é r m i n o en que s e i n t e r p o n e e l r e c u r s o . La reso­
lución recurrida fué notif icada a esta parte el día 22 de enero del 
año en curso. Este recurso ha sido interpuesto el día 24 de febre­
ro siguiente y por lo tanto dentro de tres meses que al efecto con­
cede el artículo 7.° de la Ley Orgánica de la jur isdicción 
contencioso-administrat iva. 

5 0 P e t i c i ó n que s e deduce . La petición que se deduce 
ha de ser concretada en ia súplica de este escrito a la que nos 
íeferimos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
1.° SOBRE LAS O R D E N A N Z A S D E L ARBITRIO DE 

SOLARES. 
A) C o n d i c i o n e s n o r m a l e s p a r a fijar v a l o r e n v e n t a . 

Dice el artículo 407 del Estatuto municipal que el arbitr io sobre 
solares sin edificar, se regirá por los preceptos actualmente en 
v igor, con las modif icaciones que en el mismo se contienen. Es 
así que no existe en este precepto modif icación alguna sobre el 
concepto del valor en venta del solar ni la ha habido con posterio­
ridad a la publicación del referido Estatuto, luego hemos de ate­
nernos a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento de 29 de 
junio de 1911, que dispone se entenderá por valor corriente en 
venta la suma de dinero por la que en condiciones normales se 
encontraría comprador para el inmueble. El propio Estatuto mu­
nicipal , en el número 6 del artículo 386 repite esta definición, para 
todos ios efectos de esta Ley (así dice). En consecuencia no pue­
de prosperar el aditamento de «referidas al solar» que la base 7.a 
de las Ordenanzas agrega a «condiciones norma!es>. La ley habla 
de condiciones normales en general, aludiendo, seguramente, a la 
normalidad del mercado monetario que es en síntesis el que regula 
los precios de las cosas. Añadir la frase «referidas al solar» es 
l imitar en perjuicio del propietar io el alcance de los preceptos le­
gales a pesar del móvi l de defensa al propietario que ha movido al 
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Excmo. Ayuntamiento de Logroño a añadir la referida frase, según! 
se dice en el informe emitido por la Comisión de Hacienda de 
aquella Excma. Corporación municipal , y que obra unido al expe­
diente administrat ivo. Defensa ésta que seguramente agradecerá 
la entidad recurrente, pero que en este caso concreto preferiría no 
se le hiciese, puesto que si en definit iva dejamos las condiciones 
normales, como hace la ley sin concretar a qué condiciones de 
normal idad se refiere, es indudable que en ellas entran las que al 
solar se refiere, aun cuando asi no se digan, y entran también ade­
más las de cualquier otra índole como son las que afectan al mer­
cado monetario, poder adquisit ivo de la peseta, etc ; mientras que 
si las palabras «condiciones normales> llevan el aditamento de 
«referidas al solar>, pese al buen deseo del Ayuntamiento de velar 
por nuestros intereses, dichas condiciones normales se limitan ún i ­
ca y exclusivamente a las que al solar se refieren, con exclusión 
por tanto de las que afectan al mercado monetario. En todas for­
mas, si el Excmo. Ayuntamiento insiste en su propósito de velar 
del modo indicado por nuestros intereses, no vemos inconveniente 
en dejar el aditamiento de referidos al solar pero añadiendo a estas 
palabras estas otras «o al mercado monetario y el valor de la mo­
neda nacional». En defini t iva, concluímos; donde la Ley no dis­
tingue no se debe distinguir. Es así que la ley sólo habla de con­
diciones normales en general. Luego no es posible referir estas 
condiciones solamente al solar. 

B) B a s e 7.a I m p r o c e d e n c i a de a p l i c a r a este a r b i t r i o 
e l Ind ice de V a l o r a c i o n e s d e l «Plus V a l í a » . Ya hemos d i ­
cho en la exposición de qué forma se hizo firme el Indice de Va lo­
raciones del «Plus Valía» vigente, del Excmo. Ayuntamiento de 
Logroño. Se tuvieron en cuenta los valores ficticios de ios terre­
nos inflados por la depreciación de la moneda, olvidando que se 
trataba de circunstancias históricas completamente anormales, en 
contra de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 422 del 
Estatuto municipal en relación con el número 6 del artículo 386 
del mismo Estatuto, que exige condiciones normales para fijar el 
valor de los terrenos. Sin duda, convencido el Excmo. Ayun ta ­
miento de la justicia de la impugnación que entonces hizo la Cá­
mara Oficial de la Propiedad Uibana, se escudó en un defecto for­
mal, para no dar curso a nuestra reclamación. A pesar de todo, 
no podemos negar la plena vigencia del Indice de Valoraciones re­
ferido; pero ya que así se aprobó, en estricta ética no ha de proce­
der su aplicación a otro arbitr io más que si así fuese precept ivo. 
Pues no existe precepto legal alguno que ordene que el Indice de 
Valoraciones del arbitr io de «plus valía» se aplique también al de 
solares sin edificar. Por el contrario en los artículos 59 y siguien­
tes del Reglamento de 29 de junio de 1911, que regulan la exac­
ción que nos ocupa, se fija el procedimiento para la estimación de 
valores, sin aludir para nada el mencionado Indice de Valoraciones 
del «plus val ia». Los artículos citados del Reglamento dicho se 
hallan actualmente en v igor, luego el Excmo. Ayuntamiento de 
Logroño ha de atenerse a sus preceptos para determinar el valor 
de los solares a los efectos del arbitr io sobre solares sin edificar., 
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por lo que deben modificarse las bases séptima y octava a que nos 
referimos por contravención a lo dispuesto en dichos artículos. 

2.° SOBRE LAS O R D E N A N Z A S POR CONTRIBUCION 
ESPECIAL POR SERVICIO DE INCENDIOS. 

A) B a s e í.a - C o s t e de l s e r v i c i o . El párrafo tercero del 
art iculo 334 del mismo Estatuto determina que si la ejecución del 
servicio fuese auxil iada por cooperación del Estado, de la prov in­
cia, de otra Corporación o de p a r t i c u l a r e s , el importe de estas 
cooperaciones se descontará del importe de la obra. No cabe du­
da que los particulares que util izan el servicio y por él pagan en 
concepto de derecho o tasa, según la Ordenanza número 22 del 
Excmo. Ayuntamiento de Logroño, cooperan, con sus aportacio­
nes, al sostenimiento del servicio, por lo que su total importe debe 
«er reducido dei coste de este servicio, so pena de que el par t icu­
lar pague dos veces por este servicio. 

Pero es más, no solamente debe ser reducido para determinar 
e l coste del servicio sino que la exacción que nos ocupa es impro­
cedente y no puede ser establecida cuando el coste del servicio va 
sea cubierto por la exacción de los derechos a que se refiere el 
artículo 368 del Estatuto y Ordenanza número 22 de! Ayuntamien­
to coadyuvante; puesto que el apartado h) del artículo 354 del Es­
tatuto municipal sólo autoriza la imposición de contr ibuciones es­
pecíales por mejora del servicio de ext inción de incendios y su 
entretenimiento, en cuanto el gasto correspondiente no fuese cu­
bierto mediante la exacción de los derechos a que se refiere el 
artículo 368. 

B ) B a s e 5.a y 4 a - No puede i m p o n e r s e c o n t r i b u c i o ­
n e s e s p e c i a l e s s i n benef ic io p a r a e l c o n t r i b u y e n t e . Es in ­
dudable que la razón de ser de las contribuciones especiales regu­
ladas por el Estatuto municipal radica en el beneficio que las 
obras o servicios que con ellas se sufragan reporta al contr ibu­
yente. Por eso en el artículo 316, que enumera las exacciones mu­
nicipales, cita en su número segundo, entre ellas, las «Contr ibu­
ciones de las p e r s o n a s o c i a s e s e s p e c i a l m e n t e i n t e r e s a d a s 
en determinadas obras, instalaciones o servicios municipales». Es 
decir que contr ibuyen sólo las personas que tienen interés en el 
servicio de que se trate. Insistiendo en este claro cr i ter io, el apar­
tado b) del artículo 332 dice que procederá la imposición de con­
tr ibuciones especiales cuando las obras, instalaciones o servicios 
b e n e f i c i a s e n e s p e c i a l m e n t e a p e r s o n a s o c l a s e s d e t e r m i ­
n a d a s . 

Es así que el propietario que tiene sus edificios asegurados fííu-
gún beneficio obtiene con la mejora y entretenimiento del Servicio 
de Incendios ni en el lo tiene interés alguno. Luego no hay base le­
gal para que esta contr ibución especial grave a dichos propietarios 
Los únicos beneficiarios de este servicio, son, como ya quedó d i ­
cho, las entidades aseguradoras. 

Precisamente por eso, el artículo 355, número 4, del Estatuto 
municipal nada dice sobre que esta contr ibución recaiga sobre los 
propietar ios de bienes, se l imita a decir, que el acuerdo del A y u n -
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tamiento deberá contener expresión concreta de los bienes cuyo-
riesgo se considera atenuado. Por lo que estimamos, que de la ba­
se 2 a debe suprimirse la frase «recae directamente sobre los due­
ños o tenedores de los bienes mencionados en la base precedente^. 

También por las razones expuestas, estimamos que debe anu­
larse la base 4.a, que faculta a las Empresas aseguradoras a 
percibir esta contr ibución en la forma que estime conveniente de 
los directamente obligados; puesto que en primer lugar, modificada 
la base 3.a en el sentido indicado, no resultarán directamente ob l i ­
gados los propietarios de los bienes y en segundo término, porque 
al regular las relaciones contractuales entre asegurador y asegura­
dores excede de la competencia de las Corporaciones municipales. 
Los Ayuntamientos podrán cuidarse de crear un tr ibuto y deter­
minar quién ha de ser el sujeto u objeto gravado, pero no el modo 
cómo el contribuyente directo ha de repercutir su tr ibuto sobre los 
que con él se relacionan. Ello en el caso que nos ocupa, es de la 
exclusiva competencia de la Dirección General de Seguros, perte­
neciente al Minister io de Hacienda, cuyo Organismo fija y aprueba 
las tarifas de seguros de modo uniforme para toda España y dicta 
las normas generales para la contratación de seguros dentro de los 
límites que las leyes señalan. 

C) B a s e 5.a - S u e l d o s de l p e r s o n a l m u n i c i p a l . Según 
la regla 4a del artículo 355 del Estatuto municipal, la contr ibución 
que nos ocupa, no puede exceder de la quinta parte del gasto o r ­
d i n a r i o y e x t r a o r d i n a r i o de d i c h o s e r v i c i o . Como tal gasto 
no pueden ser tenidos ni todo ni parte del sueldo de determinados 
funcionarios municipales adscritos a servicios distintos, por lo que 
perciben sus repectivos haberes. Sólo han de tenerse en cuenta los 
gastos comprendidos en el artículo 2 ü capitulo 111 del correspon­
diente Presupuesto, que son los verdaderos gastos del Servicio en 
el que no figura partida alguna como retr ibución de los servicios 
de los señores Arquitecto, Aparejador y Fontanero municipal. Pro­
ceder como se intenta en la base 5.a que comentamos es pretender 
cargar sobre los contr ibuyentes de esta exacción, gastos de otros 
servicios distintos del de incendios, con infracción de la regla 
4.a citada en el artículo 355. Por este procedimiento se pagaría por 
esta contr ibución especial una buena parte de los gastos munic i ­
pales del Servicio, Obras públicas y aun del de Aguas, que ya pro­
duce al Excmo. Ayuntamiento bastante más de los gastos que 
ocasiona, como lo acredita el hecho de que calculándose, en el 
correspondiente Presupuesto, los gastos en 346.026'18 pesetas, los 
ingresos son calculados en 503 000 pesetas, resultando absurdo 
que todavía se pretenda cargar el 40 por 100 del sueldo del Fonta­
nero a la contr ibución especial a que nos venimos refiriendo 

D) D e d u c c i ó n de lo r e c a u d a d o por d e r e c h o s de u t i l i ­
zac ión del s e r v i c i o . Para determinar la parte que debe ser cu ­
bierta por esta contr ibución especial, no debe tenerse en cuenta 
tan sólo la certif icación expedida por la Intervención municipal 
expresiva del gasto originado por el servicio, sino que también, 
como ya dij imos al referirnos a la base 1 *, el importe de lo re­
caudado por derechos o tasas regulados por la Ordenanza nume-
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ro 22, por uti l ización de este Servicio, para deducir este importe 
de aquellos gastos. En este sentido debe ser modificada la base 
sexta en cumplimiento de lo dispuesto tanto en el párrafo tercero 
del artículo 344 como en el apartado h) del artículo 354, ambos 
del Estatuto municipal, los cuales ya fueron citados y comentados 
en el apartado A) de este número segundo de los fundamentos de 
derecho de esta demanda. 

E) B a s e 8a - C o m i s i ó n p o r e s t i m a c i ó n de v a l o r e s . 
El artículo 355 del Estatuto municipal, en el ú l t imo párrafo de su 
regla cuarta, establece que la estimación de los valores se hará 
por una Comisión compuesta de peritos nombrados por mitad por 
la Comisión municipal permanente y por las Empresas interesadas. 
Es decir que esta Comisión ha de estar integrada exclusivamente 
por peritos los que ¡a mitad representarán a! Ayuntamiento y la 
otra mitad a ios interesados. Fijese ia atención en que el mismo 
precepto legal establece que ios acuerdos de esta Comisión han 
de ser tomados por mayoría de votos, razón que, indudablemente, 
aconsejó aquella igualdad de representaciones. De prosperar la 
constitución de esta Comisión en la forma que se dispone en la 
base octava de las Ordenanzas que comentamos, se haría prác t i ­
camente ineficaz, en la adopción de acuerdos por mayoría de vo ­
tos, la actuación de los representantes de las Entidades asegura­
doras, que solo figuran en número de tres en contra de siete (A l ­
calde, tres Concejales y tres peritos) que representan al Ayun ta ­
miento. En su consecuencia debe ser modificada la base octava 
para fijar en igual número ambas representaciones. 

F) Base 12 - P r o p i e t a r i o s de b i e n e s no a s e g u r a d o s . 
Hemos dejado sentado al referirnos a las bases 3.a y 4 a, que el 
Estatuto municipal no impone esta contribución especial sobre los 
propietarios de bienes, sino sobre las Empresas aseguradoras. 
Bien sea por las dificultades prácticas de gravar a ios propietarios 
de bienes, o bien porque quien no tiene sus bienes asegurados, 
claramente indica su desinterés por los posibles siniestros, pero el 
caso es que, el Estatuto para nada menciona a tales propiecarios. 
Siempre alude a las Empresas de Seguros Al hablar de ia eva­
luación de valores, sólo se fija en ios asegurados, para decir que 
se basarán en la contabi l idad de las Empresas y en su defecto en 
ia cifra que determine el Jurado especial del artículo 399. Parece 
anómalo que si el legislador hubiese pretendido gravar ai prop ie­
tario no asegurado, hubiese olvidado fijar las normas de evalua­
ción de sus bienes, cuando para las Empresas de Seguros, que ya 
tienen valorados los bienes en sus respectivas pólizas, se cuida de 
dictar las correspondientes normas. A la misma conclusión se l le­
ga observando, que en la Comisión de peritos que establece el 
úl t imo párrafo del número 4 del artículo 355 del Estatuto, se da 
entrada solamente a las Empresas de Seguros y no a los propieta­
rios de bienes no asegurados como hubiera sido lógico, si estos 
también estuvieran gravados. 

Por tanto, estimamos que debe desaparecer, por opuesta al 
Estatuto municipal, la base 12 de estas Ordenanzas. 

Por todo lo expuesto, 
SUPLICO al Tr ibunal que habiendo por formulada esta deman-
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da y por devuelto el expediente administrativo, tenga a bien t ra ­
mitarla en forma procedente y en su día dictar sentencia por la 
que revocando la resolución dictada por el l i tmo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia de Logroño contra la que se recurre, 
dicte acuerdo declarando que las Ordenanzas de! Excmo. A y u n ­
tamiento de Logroño que regulan el arbitr io de solares sin edificar 
y la contr ibución especial por mejoras y entretenimiento del Ser­
v ic io de incendios, deben ser modificadas en la siguiente forma: 

O R D E N A N Z A S DEL ARBITRIO DE SOLARES SIN EDIF I ­
CAR. En la base séptima, en su primer párrafo, deben ser supr i ­
midas las palabras « r e f e r i d a s a l s o l a r » , quedando en definit iva 
así: 

«La base del arbi tr io será el valor corriente en venta de la su­
perficie tr ibutable del solar. Se entenderá por valor corriente en 
venta, la suma de dinero que en la fecha de la estimación y en 
condiciones normales pagaría un comprador a un vendedor, por 
el terreno que se trata, prescindiendo para estimarlo del valor de 
los cobertizos o construcciones análogas que sustente, así como 
e! valor de las mejoras realizadas en el solar, ya sean de carácter 
permanente o transitor io». 

O R D E N A N Z A S DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR 
MEJORA Y E N T R E T E N I M I E N T O DEL SERVICIO DE I N ­
CENDIOS 

Base p r i m e r a - Deben añadirse dos párrafos que digan así: 
«No obstante no podrá cobrarse esta contr ibución especial si 

el coste de este servicio durante el citado año económico anterior 
fuese cubierto mediante la exacción de los derechos a que se re­
fiera la Ordenanza número veintidós de este Excmo. Ayuntamien­
to, sobre ut i l ización del Servicio de Socorros y Salvamentos». 

«Si lo recaudado por la exacción de los derechos referidos no 
bastasen a cubrir el coste del Servicio de Socorros de Incendios, 
se tendrá por coste del servicio a ios efectos de obtener la quinta 
parte, que se ha de hacer efectiva entre los contr ibuyentes, ia can­
t idad que resulte de deducir del importe total del coste real la 
cantidad recaudada durante el mismo año mediante la exacción de 
los derechos por uti l ización del Servicio de Socorros y Salvamen­
tos a que se refiere la Ordenanza número 22». 

Base t e r c e r a - Debe ser redactada así: 
«Esta contr ibución especial recae directamente sobre las Em­

presas de seguros cualquiera que sea su naturaleza jur ídica, en la 
proporción que los valores objeto de sus respectivos seguros re­
presenten respecto a los valores totales expuestos al riesgo». 

B a s e c u a r t a - Debe suprimirse, dándola por nula. 
B a s e q u i n t a - Debe ser modificada suprimiendo por nulo lo 

referente a deducción de los sueldos de los señores Arqui tecto, 
Aparejador y Fontanero municipal , quedando definit ivamente re­
dactada así: 

«Dentro del primer mes siguiente a la fecha en que entre en 
vigor esta Ordenanza y en lo sucesivojdentro del mes de enero de 
cada año, se expedirá por la Intervención municipal una cert i f ica-
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ción expresiva dei gasto exacto y total originado por todos con ­
ceptos durante el ejercicio económico inmediatamente anterior, 
por el entretenimiento y mejora del Servicio de Socorros de I n ­
cendios, sin que se tenga a estos efectos como tal gasto más que 
los reseñados en el correspondiente Capítulo del Presupuesto mu ­
nicipal vigente en el año anterior». 

B a s e s e x t a - Debe ser modif icada y quedar así: 
«Con vista de esta certif icación y de otra expresiva del to ta l 

recaudado por derechos de ut i l ización del Servicio de Socorros 
de Incendios con arreglo a la tarifa veintidós, será fijada la quinta 
parte del coste del Servicio, que ha de ser cubierta con esta C o n ­
tr ibución especial, deduciendo del importe del gasto exacto el 
total recaudado por dichos derechos». 

B a s e o c t a v a - Debe ser modif icado el primer párrafo, que­
dando asi: 

«Se constituirá una Comisión integrada por tres peritos de­
signados por la Comisión municipal permanente y otros tres de­
signados por las Empresas interesadas. Esta Comisión examinará 
las declaraciones presentadas y tomará cuantas providencias c o n ­
sidere necesarias para llegar a la determinación de los valores 
aplicables al prorrateo que ha de hacerse para la distr ibución o 
f i jación de cuotas a cada Compañía o Asociación y 

B a s e doce - Debe ser suprimida, declarándola nula. 
OTROSI DIGO: Que interesa a esta parte sea recibido el 

pleito a prueba, si no fuesen tenidos como ciertos, de cont rar ío , 
los hechos expuestos, a cuyo efecto en cumpl imiento de lo pre­
ceptuado en el artículo 325 dei correspondiente Reglamento, hace 
constar que los puntos de hecho sobre los que habrá de versar la 
prueba son los siguientes: 

1. ° Aprobación de las Ordenanzas de las exacciones a que 
este recurso se refiere, con la redacción que consta en el expe­
diente administrat ivo. 

2. ° Inexistencia de beneficios para los propietarios que tienen 
sus edificios asegurados contra incendios, dimanantes del Servicio 

' de Incendios. 
3 ° Vigencia de la Ordenanza 22, sobre derechos o tasas por 

ut i l ización del Servicio de Incendios, del Excmo. Ayuntamiento de 
Logroño. 

4 ü Gastos enumerados en el Presupuesto vigente del Exce­
lentísimo Ayuntamiento de Logroño referidos al Servicio de 
Incendios. 

Todo ello procede en justicia que pido en Logroño a tres de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.^«Luis Sáez-Benito, 
(rubricado) ^ L i c d o . Vicente Casti l lón, (rubricado). 
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Esfe tribunal dictó sentencia por ¡a que se modifica ¡a base 7.a de las 
ordenanzas del arbitrio de Solares sin Edificar, desestimando el recurso 
en todos los demás extremos, de cuya sentencia se copia lo siguiente: 

C O N S I D E R A N D O : Que el presente recurso plantea dos cues­
tiones fundamentales: La primera de ellas que afecta únicamente 
al contenido de las ordenanzas que reglamentan el arbi tr io de so­
lares sin edificar y la segunda de clara oposición al establecimiento 
de la contr ibución especial por el entretenimiento y mejora del ser­
vicio de incendios y a las ordenanzas que regulan esta cont r ibu­
ción especial; 

CONSIDERANDO: Que por lo que respecta a las ordenanzas 
del arbi tr io de solares toda la argumentación de la entidad recu­
rrente se encamina a demostrar estos dos puntos básicos: a) que 
las condiciones normales exigibles para fijar el valor en venta base 
del arbitr io no deben referirse única y exclusivamente al solar 
si no que ha de tenerse en cuenta también el complejo de factores 
imponderables que como el mercado monetario y valor de la mo­
neda inf luyan en uno mismo, dado el valor de estos inmuebles; y b) 
improcedencia de aplicar a este arbitr io de los solares sin edificar 
el índice de valoraciones aprobados para el «Plus Valía>; 

C O N S I D E R A N D O : Que aun cuando realmente el problema 
suscitado por la Cámara de la Propiedad Urbana al impugnar este 
primer extremo de la ordenanza que ahora examinamos no tiene 
el alcance que se le concede, ello no es óbice para que en evitación 
de los criterios dispares a que pudiera dar lugar la interpretación de 
la frase «referidas al solar» se estime que debe suprimirse del texto 
de la expresada ordenanza cuya redacción definit iva ha de ajustar­
se a la letra y al espíritu del artículo 27 del Reglamento de 29 de 
ju l io de 1911 que define el valor corriente en venta como la suma 
de dinero por la que en condiciones normales se encontraría com­
prador para el inmueble. 

La impugnación del segundo extremo ofrece mayor alcance ad ­
ministrat ivo, ya que se pretende reproducir extemporáneamente 
una cuestión ajena a esta controversia. Esta es, la de si las va lo­
raciones de Plus Valía son fiel reflejo de la realidad económica o 
aparecen influenciadas por las circunstancias anormales de estos 
momentos. Y se alega en su apoyo, pr imero, que al aprobarse 
este índice de valoraciones del Plus Valía no se tuvo en cuenta por 
el Ayuntamiento el verdadero valor del terreno sino los valores 
ficticios inflados por la depreciación de la moneda, y segunda, que 
no existe ningún precepto legal que ordene su apl icación al arbi tr io 
de solares sin edificar. 

Ante todo, no es ésta la ocasión oportuna para di lucidar si dichas 
valoraciones son o no excesivas por cuanto que el índice de estas 
valoraciones es un instrumento públ ico inatacable. Las demás 
alegaciones de la parte actora carecen también de sentido legal, 
pues si bien es cierto que no existe un precepto que ordene la ap l i ­
cación de dicho índice de valores al arbi t r io de solares sin edificar, 
tampoco existe disposición alguna que se oponga a tal apl icación. 
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A mayor abundamiento los más elementales principios de equidad 
aconsejan la conveniencia de que rija un mismo índice de valora­
ciones para todos los arbitr ios y exacciones de carácter munic ipal . 

CONSIDERANDO: Por lo que atañe a la contr ibución espe­
cial por servicio de incendios que la base primera no infringe el 
art iculo 334 del Estatuto Municipal en cuanto a que deba descon­
tarse del coste de servicio el importe de los derechos y tasas que 
en tal concepto paguen los particulares que hayan de uti l izarla, 
pues como ya se advierte en la Memoria explicativa de la Comi ­
sión de Hacienda < . . . .pueden computarse equilibradas las par t i ­
das que señala el artículo 334 del Estatuto Munic ipal aplicables j j I 
caso con el quinto en que se fija la cuantía de la suma a repartir, 
cuya quinta parte se girará y determinará conforme al total exacto 
del gasto originado por el servicio en el año anterior y dentro de 
los límites que señala el apartado H del artículo 354 del mismo 
texto legal, esto es, dicho gasto total será exactamente determina­
do después de computarse el ingreso realizado por aplicación y 
efectividad de la ordenanza que regula el derecho o tasa por u t i l i ­
zación del servicio referido». 

De la misma falta de solidez adolece la pretensión de que se 
declara improcedente el establecimiento de esa contr ibución espe­
cial que prohija la regla cuarta del artículo 355 l imitando esta 
exacción a la quinta parte del gasto ordinario y extraordinario del 
servicio, conceptos enteramente distintos a los de implantación o 
ampliación desarrollados en el articulo 357. De la que se infiere 
que esta contr ibución especial reviste dos modalidades: la primera 
destinada a sufragar el gasto ordinario de entretenimiento del ser­
vicio sin que pueda rebasar la quinta parte del coste; y la segunda 
a cubrir con el mismo tope el gasto extraordinario de implantación 
y de ampliación a tenor de los artículos 355 y 357 citados; 

CONSIDERANDO: Que examinadas en su conjunto las restan­
tes impugnaciones a las bases de la ordenanza que regula la con­
tr ibución especial del servicio de incendios es forzoso también 
reconocer que los mot ivos en que aquellas se fundan son inadmi­
sibles, pues tanto las bases tercera y cuarta relativas a los edi f i ­
c ios asegurados, como la base quinta, haberes del persona!; la ba­
se octava, comisiones para estimación de valores; y la base do-
ceava, propietarios de edificios no asegurados se ajustan así en su 
contenido como en lo ri tual a las prescripciones estatutarias sin 
que sea menester el análisis separado precisamente por basarse la 
impugnación en apreciaciones sin entronque legal alguno, ya que 
tanto la afirmación referida a las bases tercera y cuarta de que los 
af i l iados a la Cámara de la Propiedad Urbana no se benefician del 
servicio por hallarse sus inmuebles asegurados del incendio, como 
el que en referencia a la base quinta se carguen partidas de perso­
nal que no encajan en las propias del servicio de incendios, y así 
sucesivamente, son repetimos, meras apreciaciones subjetivas sin 
contenido legal, desvirtuadas por la administración coadyuvante 
que al aprobar las bases obró dentro del área de sus atribuciones, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 321 y sus concordan-
íes de! Estatuto y Reglamento Munic ipal . Luego si el acuerdo im-
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poniendo la contr ibución especial que se crea sobre el servicio de 
incendios es perfectamente legal y las ordenanzas que reglamen­
tan esta contr ibución reúnen igualmente las condiciones de la Ley^ 
é$ vista la improcedencia del recurso de la Cámara de la Propie­
dad Urbana contra el establecimiento de una contr ibución que 
amparan los citados preceptos del Estatuto Munic ipal , sin que 
pueda prosperar su oposición a las citadas bases informadas más 
bien en el propósito de hacer i lusorio el arbitr io al pretender ex­
cluir del mismo un criterio innocuo por lo absurdo y variable, a 
los propietarios de inmuebles asegurados por no beneficiarse es­
pecialmente del servicio; a los propietarios no asegurados por el 
desinterés que esto impl ica para los posibles siniestros, como si 
la seguridad colectiva pudiera dejarse a merced de los part icula­
res, de donde se sigue que el acogimiento de estas exclusiones 
equivaldría a tanto como a la anulación práctica de esa cont r ibu­
ción especial acordada por el Ayuntamiento en uso de sus facu l ­
tades privativas en esta materia; 

C O N S I D E R A N D O : Que por todas estas razones tanto el ar­
bitr io sobre solares sin edificar como la contr ibución especial del 
servicio de incendios y las ordenanzas que la regulan se hallan 
ajustadas a derecho sin que proceda introducir en las mismas otra 
variación que la reforma a la base séptima de la ordenanza del 
arbitr io de solares en los términos consignados en el primer apar­
tado del tercer Considerando de esta resolución; 

CONSIDERANDO: Que no es de apreciar temeridad ni mala 
fé en la entidad recurrente al formular el presente recurso; 

F A L L A M O S : Que desestimando la demanda debemos conf ir­
mar y confirmamos la resolución del l l tmo. Sr. Delegado de Ha­
cienda de esta provincia, aprobando las Ordenanzas del Ayunta­
miento de Logroño vigentes a partir del primero de Enero ú l t imo 
sobre arbitr io de solares sin edificar y contr ibución especial por 
mejora y entretenimiento del servicio de incendios; debiendo su­
primirse tan solo en la Base séptima, apartado A, al fijar las con ­
diciones normales del valor de venta la frase que dice «referidas 
al solar», y en su día remítase el expediente administrat ivo de su 
razón a su procedencia. 

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá testimonio l i ­
teral a los autos de que dimana definit ivamente juzgando la p ro ­
nunciamos, mandamos y f irmamos ^ I g n a c i o Sáenz de T e j a d a . = 
Salvador Sánchez T e r á n . = A l f r e d o Casado. =Lo renzo López. = 
Fernando Va ldés.=(Rubr icados) .=Logroño, 15 Diciembre 1944. 
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VI. - Sobre el Arbitrio de Alcantarillado 
Ante el Tribunal Provincial de lo Contencioso Administrativo se entabló 
recurso contra resolución del lltmo. Sr. De legado de Hac ienda en Súplica 
de que fuera reducido el tipo impositivo del Arbitrio de Alcantari l lado, 
por escrito que a continuación se copio-. 

Al Tr ibunal Provincial Contencioso - Admin is t ra t ivo . 
' D. Lu is Sáez-Benito Sánchez, Procurador de los Tribunales, 

en representación de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de la provincia de Logroño, cuya representación ya tiene acredita­
da, en el recurso contencioso administrat ivo número 2 de 1944, i n ­
terpuesto para impugnar la resolución dictada por el l l tmo. Sr. De­
legado de Hacienda sobre aprobación del Presupuesto de ingresos 
y gastos del Excmo. Ayuntamiento de Logroño para el ejercicio 
de 1944, comparezco y digo: 

Que examinado el expediente administrat ivo que le fué puesto 
de manifiesto a esta parte para formular la demanda, se redacta 
exponiendo los siguientes 

H E C H O S 

1.° LOS INGRESOS POR SERVICIOS DE A L C A N T A R I ­
L L A D O SE H A N D U P L I C A D O CON RELACIÓN A L A Ñ O 
1940 Y LOS GASTOS SON LOS MISMOS. El Excelentís i ­
mo Ayuntamiento de Logroño, previo cálculo de los ingresos que 
precisaba para cubrir los gastos originados por el servicio de al­
cantari l lado, al aprobar las Ordenanzas de exacciones y Presu­
puestos para el año 1940, elevó el t ipo contr ibut ivo del arbitr io so­
bre el alcantar i l lado, del 3 al 4 por 100 sobre el l íquido imponible 
de las fincas urbanas. 

En aquél entonces el líquido imponible de las fincas urbanas 
<ie la capital ascendía a (3.797.450'10) tres millones setecientas no­
venta y siete mil cuatrocientas cincuenta pesetas y diez céntimos, 
lo que quiere decir, que teniendo como t ipo del arbi tr io sobre el 
alcantari l lado el 4 por 100, los ingresos por este arbitr io, que de­
ben ser iguales a los gastos, fueron fijados en ciento cincuenta y 
un mil ochocientas noventa y ocho pesetas (151.898), Con esta c i ­
fra debían quedar cubiertos los gastos del servicio de alcantari l lado 
a que se refiere el apartado o) del artículo 368 del Estatuto mu­
nicipal y compensando también el valor del aprovechamiento (?) 
que se dice existe por acometida de la red general. Con posteriori­
dad y como consecuencia de la apl icación de la Ley de Reforma 
Tr ibutar ia de 16 de diciembre de 1940, el l íquido imponible de 
aquellas fincas urbanas se ha ido elevando de modo considerable 
hasta llegar a alcanzar en el año actual, la cifra de seis millones 
setecientas dos mil quinientas veintiocho pesetas y setenta y cuatro 
céntimos (6.702,528-74), con lo que subsistiendo el mismo t ipo im­
posi t ivo para el arbitr io del alcantari l lado, los ingresos por este 
concepto se elevan a (268.101*55) doscientas sesenta y ocho mil 
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ciento una pesetas y cincuenta y cinco céntimos, siendo así que los 
gastos por el servicio del alcantari l lado y el valor del aprove­
chamiento antes ci tado, permanecen casi inalterables. Por cuyo 
mot ivo en los años 1942 y 1943, se ha recaudado por este concepto, 
casi doble que lo gastado en el mencionado servicio. Se prueba 
el importe de los líquidos imponibles de las fincas urbanas de la 
capital durante los años 1940, 1941, 1942 y 1943 por cert i f icación 
del Negociado de contr ibución terr i torial urbana de esta Delegación 
de Hacienda que figura unido al expediente administrat ivo. 

2.° INGRESOS EFECTIVOS POR ARBITRIO DE A L ­
C A N T A R I L L A D O . Cor robóra lo expuesto en el número anterior el 
hecho de que el Excmo. Ayuntamiento de Logroño en sus presupues­
tos para el año de 1940, fijase como ingresos por alcantari l lado la 
suma de ciento sesenta mil pesetas (160 000), cifra que mantiene 
en el presupuesto de 1941, para elevarla a doscientas cuarenta mi l 
(240 000), en el de 1942, cuando ya ha sido elevado el líquido i m ­
ponible de la propiedad urbana, no obstante ser los gastos aprox i ­
madamente igual que en el año anterior. Las cantidades recauda­
das por Alcantar i l lado, durante los años anteriores se elevan aún 
más que lo presupuestado. Siendo estos los siguientes: 

AÑO C A N T I D A D R E C A U D A D A 

1939 105 050'56 pesetas 
1940 160 08r59 
1941 . . . . . . 167 ITO^S 
1942 272.450l68 
1943 Al cerrar el ejercicio en 31 

de diciembre se habían recaudado 256 61 r23, quedando todavía 
cantidades pendientes de cobro. 

Es asi que los gastos fi jados implícitamente en 151.898 pesetas 
(4 por 100 del líquido imponible) en el año 1940, son hoy sensible­
mente iguales e igual el valor del aprovechamiento, que se dice 
existe, y que los ingresos efectivos, que ya sufrieron una elevación 
de 105 050'56a 160 081'59 pesetas en el año 1940, pasaron en el año 
1942 desde l O T . l T O ^ a 272 450 68 pesetas y que esta recauda­
ción se mantiene en el año 1943, puesto que base y t ipo imposi t i ­
vo son iguales que el anterior año. Luego hemos de concluir , af ir­
mando rotundamente que durante dos años consecutivos (1942 y 
1943) se ha recaudado por derechos o tasas del servicio de alcan­
tari l lado mayor suma que lo gastado. 

No es óbice para esta conclusión el hecho de que con este a r ­
bi t r io el contribuyente pague no solamente el importe del servicio 
de alcantari l lado sino que también abona con dicho tr ibuto el va ­
lor del aprovechamiento que se reputa existente; puesto que siendo 
este valor igual en el año 1940 que en los siguientes, nos bastaría 
deducir la cantidad a que dicho valor ascienda y nos encontraría­
mos con la misma proporción ascendente en el resto que induda­
blemente corresponde al derecho o tasa por servicios de a lcan­
tar i l lado. 

Nos remitimos a los Presupuestos municipales respectivos y 



cuentas de l iquidación de los mismos, que obran en los archivos 
del Excmo. Ayuntamiento de Logroño. 

3 ° S O L I C I T A D A LA REDUCCIÓN DEL T I P O I M P O S I T I ­
VO DEL ARBITRIO, FUE DENEGADA. Por lo expuesto en el 
número anterior, al amparo del artículo 370 del Estatuto M u n i c i ­
pal, con fecha 28 de junio ú l t imo, la Cámara Oficial de la Propie­
dad Urbana dir igió escrito a! Excmo. Ayuntamiento de la capital, 
solicitando que de acuerdo con el mencionado precepto se revisa­
ra la tarifa del arbitr io sobre el alcantari l lado, reduciendo el t ipo 
imposi t ivo al dos por ciento sobre el l iquido imponible o aún más, 
si la cantidad resultante de aplicar dicho t ipo al l íquido imponible 
de las fincas urbanas sujetas al arbitr io referido, excediera de la 
precisa para cubrir las atenciones que origina el servicio del a lcan­
tari l lado. Al hacer esta petición, en dicha fecha, no impulsó a la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana otro móvi l que evitar pos­
teriores reclamaciones contra el Presupuesto por suponer que ante 
la razón evidente de lo solicitado se accedería a el lo, p u -
diendo además, con este aviso previo, buscar en otros arbitr ios, si 
preciso fuera, la cantidad en que habrían de disminuir los ingresos 
por alcantari l lado, procurando así no entorpecer la marcha econó­
mica del Ayuntamiento si después de aprobar por él sus Presu­
puestos, la Delegación de Hacienda, accediendo a posibles recla­
maciones, redujera la cant idad presupuestada. 

En contra de lo que la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
esperaba, la Comisión Permanente del Ayuntamiento de Logroño, 
— y no el Ayuntamiento pleno, como era procedente—acordó deses­
timar la petición formulada, en sesión celebrada el día d iec i ­
nueve de jul io ú l t imo. Contra cuyo acuerdo se entabló el corres­
pondiente recurso de reposición. 

4 ° E N T A B L A D O RECURSO CONTENC10SO-ADM1N1S-
T R A T I V O . FUÉ A N U L A D O EL ACUERDO M U N I C I P A L D E ­
N E G A T O R I O . Transcurr idos quince días después de la presen­
tación del recurso de reposición a que se refiere el número ante­
rior, nada se resolvió por el Excmo. Ayuntamiento de Logroño, 
por lo que en aplicación del principio del «silencio administrat ivo> 
hubo de entenderse desestimado, por lo que al único objeto de 
que no se tuviera a esta Corporación por conforme con el acuerdo 
denegatorio de nuestra petición de revisión y reducción del t ipo 
imposit ivo del arbitr io del alcantari l lado, hubo de entablar recurso 
contencioso-administrativo de anulación. Este recurso terminó 
con sentencia del Tr ibunal Provincial , en la que entre otros Consi­
derandos figura el que a continuación se transcribe: «Conside­
rando que la reclamación interpuesta ante el Excmo. Ayuntamien­
to de esta capital por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana, 
con fecha 21 de junio del año en curso, no tiende a dejar sin efecto 
el arbitr io sobre el alcantari l lado, establecido en la forma que se 
consigna en la Ordenanza formada para el ejercicio económico de 
1940, que fué aprobada por el l l tmo. Sr. Delegado de Hacienda y 
su acuerdo confirmado por sentencia de este Tr ibunal el 16 de no­
viembre del citado año, recaído en el correspondiente recurso, sino 
que pretende la revisión de Tarifas al amparo de lo dispuesto pre-
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"visora y prudentemente en el artículo 370 del Estatuto Munic ipa l , 
que asi lo autoriza cuando durante dos años consecutivos que re­
caude por derechos o por tasas de un servicio (en este caso, el ar­
bitr io sobre el alcantaril lado) suma mayor que la de los gastos 
aproximados del mismo, disposición que no puede en ningún caso 
quedar anulada sin efecto por la sentencia de este Tr ibunal i nvo ­
cada por la Comisión Munic ipal Permanente al denegar la reclama­
c ión formulada por la Cámara recurrente. Copia autorizada de 
esta sentencia figura unida al expediente administrat ivo. 

5o EN EL PRESUPUESTO APROB/VDO SE M A N T I E N E N 
LOS MISMOS INGRESOS POR SERVICIOS DE A L C A N T A ­
R ILLADO S I M U L A N D O G A S T O S A pesar de lo dicho en los 
números anteriores, el Excmo Ayuntamiento de Logroño, aprobó 
su presupuesto de Ingresos para el próx imo año, consignando en 
el capítulo VIH, artículo 2 ", epígrafe 18, la cantidad de 240 000 
pesetas, por Alcantari l lado, igual que lo consignado en los dos 
últ imos años, manteniendo en la Ordenanza correspondiente el 
mismo t ipo imposit ivo del cuatro por ciento sobre el l íquido i m ­
ponible. 

Por cuyo mot ivo, la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana, a 
quien represento, se vió en la precisión de reclamar contra el Pre­
supuesto y Ordenanza mencionados ante la Delegación de H a ­
cienda, que al desestimar esta reclamación dejó expedita la acción 
contencioso-administrativa que ahora ejercitamos. 

Para evitar falsas interpretaciones en la cuestión a que nos 
venimos refiriendo, creemos oportuno advertir que el Excelentísi­
mo Ayuntamiento de Logroño seguramente para simular mayores 
gastos que los que efectivamente ocasionados por este Servicio, 
ha recurr ido, como en años anteriores a la ingenua habi l idad de 
consignar en el Presupuesto de Gastos, inf inidad de cantidades 
que parecen referirse a atenciones del Servicio de Alcantari l lado, 
cuando en realidad para nada le afectan. Véase el artículo 3 ° del 
Capítulo XI del Presupuesto de Gastos, como tras el epígrafe ge­
neral de «Servicio de Alcantari l lado» se consignan las cantidades 
precisas para satisfacer los jornales de todo el personal de obras 
que tiene el Excmo. Ayuntamiento a su servicio. Del mismo modo 
por el concepto de «Material» se incluye el entretenimiento, mejo­
ra, gasolina y lubrificantes para todas las camionetas que posee, 
y lo que es más bajo en el epígrafe «Varios» se incluye la cons­
trucción de aceras, locomoción del personal de obras y hasta un 
canon que paga a la Excma. Diputación de Alava por conserva­
ción de un trozo de camino dentro del término de Oyón y carrete­
ra de Pamplona. Se vé bien claro que consciente o inconsciente­
mente este artículo 3.ü, t i tulado «Vías Públicas» del Capítulo X I 
se ha redactado con tal imprecisión que puede conducir al error 
de suponer que todas las cantidades consignadas tras la rúbrica 
general «Servicios de alcantaril lado» se refiere a gastos del ind ica­
do servicio; pero a poco que se ahonde en el Presupuesto de 
Gastos queda reflejado que la casi total idad de estas cantidades 
son para pago de atenciones ajenas por completo a este serv ic io. 
A nadie se le ocurrirá pensar por ejemplo, que la construcción de 
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aceras y canon que se paga a la Excma. Diputación de Alava afec­
tan al Servicio de Alcantar i l lado. Del mismo modo nada tienen 
que ver con el mismo los capataces, los albañiles, peones y camio­
netas a que se refiere el mencionado artículo del Capítulo X I del 
Presupuesto de Gastos. Compruébese en demostración de lo ex­
puesto que ni en el Capítulo 4.°, dedicado a la Policía Urbana y 
Rural, ni en el artículo 1.° del Capítulo IX consagrado a edi f ica­
ciones, ni en el mismo artículo 3.°, del mismo Capitulo IX en la 
parte destinada a servicios de calles, se habla para nada de capa­
taces, albañiles, peones y camionetas En una palabra, repasando 
todo el Presupuesto de Gastos nos encontramos con que no existe 
en él más consignaciones para las atenciones mencionadas que las 
que f iguran en el Servicio de Alcantari l lado y en esta parte entre­
mezclados en forma confusa con lo referente al Servicio de Cal les. 
¿Es que todo el personal de capataces, albañiles, peones y todas 
las camionetas se dedican exclusivamente al Servicio de Alcanta­
ri l lado? Y si así fuese ¿Con cargo a qué Capítulo se pagan los 
jornales del personal y atenciones de las camionetas que se u t i l i ­
zan en los distintos servicios de Policía Urbana y Rural, Edi f ica­
ciones, Reparaciones de Calles y en todas las demás Obras M u n i ­
cipales? Indudablemente todo ello se paga con cargo al Ar t ículo 3.° 
Capítulo X ! por concepto del Servicio de Alcantar i l lado. Pero esta 
habi l idad no puede prosperar ante el recto criterio de ese Tr ibuna l 
que ha de analizar cuáles son efectivamente los gastos del Servi­
cio de Alcantar i l lado y no pasar por los que como tales aparecen 
en el Presupuesto de Gastos. 

Nos parece oportuno advertir que los Presupuestos de los dos 
últ imos años han adolecido del mismo defecto por lo que a los 
efectos que nos interesan, tampoco, cabe fijarse en lo consignado 
en dichos Presupuestos como atenciones del Servicio de Alcanta­
r i l lado, sino lo realmente invert ido en el mismo, 

A L E G A C I O N E S 

que se formulan en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 42 de la Ley Orgánica 

1. ° C O M P E T E N C I A DEL T R I B U N A L , El Tr ibunal a quien 
se dirige esta demanda es competente para conocer de el la porque 
tiene por objeto impugnar una resolución dictada por la Delega­
ción de Hacienda resolviendo reclamación contra Presupuestos 
municipales. Así lo autoriza el párrafo 2.° del art ículo 302 del Es­
tatuto Munic ipa l . 

2. ° CONDICIONES DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, 
La resolución que se recurre es impugnable en vía contencioso-
administrat iva, porque reúne los requisitos que para ello exige el 
artículo l.ü de la Ley Orgánica de esta jur isdicción, según, suma­
riamente, se demuestra a continuación: 

A) C a u s a es tado . - La resolución recurrida pone término a 
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1a vía gubernativa, según dispone el artículo 302 del Estatuto M u ­
nicipal antes c i tado. 

B) H a s ido d ic tada en u s o de f a c u l t a d e s r e g l a d a s - La 
resolución recurrida reúne este carácter porque el Ayuntamiento 
de Logroño se ha debido ajustar al dictarla a las disposiciones 
contenidas en el Estatuto Munic ipal y Reglamento de Hacienda 
Munic ipa l . 

C) L e s i o n a d e r e c h o s a d m i n i s t r a t i v o s r e c o n o c i d o s i n ­
d i v i d u a l m e n t e a f a v o r de l r e c l a m a n t e . - La resolución recu­
rrida ha sido dictada con infracción de las disposiciones generales 
que se han de dictar y comentar en la parte de este escrito destinada 
a los fundamentos de derecho. 

D) D e r e c h o de c a r á c t e r i n d i v i d u a l . - El derecho recono­
c ido a favor de reclamante tiene carácter individual según resulta 
de las disposiciones que se ci tarán. 

3 ° PERSONAL IDAD DE LA E N T I D A D RECURRENTE. 
La Cámara de la Propiedad Urbana tiene personalidad para inter­
poner este recurso, porque así se lo reconoce el artículo 301 del 
Estatuto Munic ipa l , puesto que la resolución contra la que se re ­
clama afecta a los intereses que representa. 

4." T É R M I N O EN QUE SE INTERPONE EL RECURSO. 
La resolución recurrida fué notif icada a esta parte el día 20 de 
enero del año en curso. Este recurso ha sido interpuesto el día 22 
de Febrero siguiente y por lo tanto dentro del término de tres me­
ses que al efecto concede el artículo 7 ° de la Ley Orgánica de la 
jur isdicción contencioso-administrat iva 

5 o PET IC IÓN QUE SE DEDUCE. La petición que se de­
duce ha de ser concretada en la súplica de este escrito a que nos 
referimos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1.° I N C U M P L I M I E N T O DEL A R T Í C U L O 370 DEL E S T A ­
T U T O M U N I C I P A L , hxiste incumplimiento del artículo 370 del 
Estatuto Munic ipal que establece que si durante dos años conse­
cut ivos se recaudase por derechos o tasas de un servicio suma 
mayor que la de los Gastos del mismo, se revisarán las Tarifas re­
bajándolas, para evitar tal excedente en lo sucesivo. Siendo así 
que a la vista de la certif icación catastral que fué aprobada por 
nosotros acompañando a nuestra reclamación administrativa y que 
figura unida al expediente resulta claro que los ingresos por A r b i ­
tr io de Alcantari l lado del Ayuntamiento de Logroño han aumenta­
do de modo considerable en los dos últ imos años, puesto que 
estos Ingresos están en proporción con el líquido imponible de las 
fincas urbanas, que a partir del año mil novecientos cuarenta casi 
se han dupl icado, en tanto que los üastos del Servicio de Alcanta­
r i l lado aparecen inalterables. Luego es evidente que al denegar 
¡a petición de la Cámara recurrente sobre revisión y reducción del 
t ipo imposit ivo del Arb i t r io sobre Alcantari l lado el Ayuntamiento 
de Logroño ha violado el mencionado artículo 370 del Estatuto 
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Munic ipal , Véase también los Ingresos efectivos del arbitr io que se 
consignan en el número segundo de los hechos de esta demanda, 
para llegar a la misma conclusión. 

A este respecto nos parece oportuno hacer constar que ante la 
evidencia del excedente que arroja el ingreso por Arbi t r io de A l ­
cantaril lado sobre los gastos causados por el Servicio correspon­
diente, la Comisión Permanente del Ayuntamiento, soslayó toda 
contestación sobre esta cuestión, dejando que quedase en el miste­
rio lo ingresado y gastado por dichos conceptos, y l imitándose a 
denegar nuestra petición, fundado en que se trataba de cuestión 
definit ivamente resuelta por ese Tr ibunal Contencioso-Administra-
t ivo en su sentencia de 16 de noviembre de 1940, sin darse cuenta 
que nuestra argumentación más sólida radica precisamente en d i ­
cha sentencia, puesto que si entonces, en el año 1940, en que el l i ­
quido imponible era 3 797.450'10 pesetas, al señalar en cuatro por 
ciento como t ipo imposit ivo, se f i jó implícitamente en 151.898 pe­
setas, el total ingreso por este arbi tr io, hoy para obtener tal cant i ­
dad , al duplicarse la base, debe reducirse a la mitad el t ipo para 
conseguir la cantidad fijada como suficiente para el servicio de a l ­
cantari l lado. Así además se viene a reconocer en la sentencia del 
Tr ibunal Contencioso-administrativo que acompañamos con el nú ­
mero dos. 

2 ° LA D U P L I C I D A D DE ASPECTO QUE I L E G A L M E N -
T E SE A T R I B U Y E AL ARBITRIO SOBRE A L C A N T A R I ­
L L A D O , NO A U T O R I Z A EL I N C U M P L I M I E N T O DE LA L E Y . 
A l afirmar que existe violación del art iculo 370 del Estatuto M u n i ­
cipal no olvidamos el doble aspecto que el Ayuntamiento de Lo­
groño ilegalmente atr ibuye al arbitr io sobre el alcantari l lado. Este 
Arbi t r io está fundado según dice la correspondiente Ordenanza en 
el apartado o) del art iculo 368 y en el apartado z) del artículo 374, 
ambos del Estatuto Municipal . No es este momento oportuno para 
razonar sobre la improcedencia de aplicar este apartado z) al arb i ­
tr io de alcantari l lado, pero sí para rechazar cualquier argumenta­
ción que basada en la dupl icidad de aspecto que al arbitr io se le 
concede, se pretenda esgrimir para soslayar la apl icación del ar­
tículo 370, del Estatuto Munic ipal , que repetimos ha sido v io lado. 
Es cierto que este artículo 370, sólo se refiere a los derechos o ta ­
sas por prestación de servicios y por tanto no hay duda que su 
aplicación, es procedente solamente al arbitr io sobre alcantari l lado 
en su aspecto de tal . En cuanto al otro aspecto del arbi tr io, en lo 
que tiene de gravamen por aprovechamiento especial no es apl ica­
ble el mencionado articulo 370, pero tampoco, es libre el Ayunta­
miento para su f i jación, puesto que su cuantía no podrá exceder 
en ningún caso del valor del aprovechamiento, según determina el 
artículo 376 del mismo Estatuto. El valor del aprovechamiento, d i ­
ce este mismo precepto, es la suma que una misma persona o En­
t idad podría obtener de la concesión de aquél si los bienes en que 
se realiza le perteneciesen en propiedad pr ivada. Desconocemos 
en cuanto el Ayuntamiento ha cifrado el valor del aprovechamien-
ío mencionado, por no habernos faci l i tado la certif icación que 
al efecto, le fué solicitada, más tampoco, por el momento nos inte­
resa para sostener nuestra tesis de la procedencia de reducir el ar-
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bi t r io sobre el alcantari l lado y consiguiente violación del art iculo' 
370, antes citado al no acceder a la reducción solicitada. Cua l ­
quiera que fuese la cuantía señalada a este valor, ya debió ser t e ­
nida en cuenta al formular los Presupuestos para el año 1940, sin 
que este valor haya podido sufrir aumento desde entonces, al me­
nos en cantidad sensiblemente apreciable a los efectos que nos i n ­
teresan. Por tanto, descontando aquel valor, nos quedará la cifra 
a que debemos de referirnos para la recta aplicación de lo dispues­
to en el tantas veces citado art iculo 370 del Estatuto Munic ipa l . 

Hemos hablado del doble aspecto de este arbitr io para estudiar 
el problema en terreno a que nos lleva la ilegal Ordenanza del 
mismo; pero preguntamos ¿es que el apartado o) del articulo 368 
del Estatuto Munic ipal no comprende todos los servicios de alcan­
tari l lado? Indudablemente que si, pues textualmente dice así: S e r ­
vicios de alcantaril lado incluso la vigi lancia especial de alcantari­
llas particulares». Se ve bien claro que en este concepto general se 
hallan comprendidos todos los servicios sin excepción de ninguna 
clase y en su consecuencia el aprovechamiento por acometida a la 
red municipal ya está gravado por el mencionado apartado o) del 
art iculo 368 referido A mayor abundamiento observamos que al 
querer encontrar apoyo legal para establecer con independencia 
un nuevo arbitr io sobre dicho aprovechamiento por no existir pre­
cepto legal que lo autorice, ha ido la Ordenanza a refugiarse en el 
últ imo apartado del artículo 364 que dice asi: «Cualquier otro (se 
refiere a aprovechamiento) de naturaleza análoga». Es decir, que el 
artículo 364 no cita el aprovechamiento por acometida de alcanta­
r i l la, como base para devengar un nuevo derecho o tasa además 
del señalado en el artículo 368 y no lo hace porque el apartado 
o) de este úl t imo artículo ya comprende, como hemos dicho tales 
servicios de alcantari l la sin excepción alguna, por otra parte el 
aprovechamiento de alcantaril las no es análogo a ninguno de los 
reseñados en el art iculo 374. • 

Nos parece oportuno indicar en este lugar que consultados t o ­
dos los Ayuntamientos de capitales de provincias de España, en 
ninguno aparece imposición anual sobre alcantari l lado por el con­
cepto del aprovechamiento especial basado en el apartado z) del 
artículo 374, a lo más existe un arbi tr io —también lo tiene el A y u n ­
tamiento de Logroño—que se cobra tan sólo una vez al realizar la 
acometida de la alcantaril la a la red general y más bien como l i ­
cencia de construcción comprendidas en el apartado g) del ar t icu­
lo 368 del Estatuto mencionado, que como aprovechamiento espe­
cial, pues en definit iva tal aprovechamiento de servicios, gravado 
ya de modo genérico por el apartado o) del citado artículo 368. 
Queremos decir con ésto, que en definit iva existe duplicidad de 
imposición sobre la misma base y por el mismo concepto. Y sobre 
todo si ambos aspectos del arbi t r io realmente existen, como así 
es en efectos tr ibutarios, se cometió por el Ayuntamiento de L o ­
groño una i legalidad que en modo alguno puede servirle para sos­
layar ahora la aplicación del artículo 370 del Estatuto munic ipa l . 
La ilegalidad a que nos referimos es la infracción del artículo 321, 
del mismo Estatuto que exige una Ordenanza para cada exacción; 
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es asi que en el caso presente se trata de dos exacciones distintas 
(la comprendida en el apartado o) del articulo 368 y la señalada 
en el apartado z) del 374), y ambas van reguladas en la misma Or -
denanza. luego no cabe duda que l a O r d e n a n z a s o b r e a r b i t r i o 
de a l c a n t a r i l l a d o del A y u n t a m i e n t o de L o g r o ñ o , v a en 
c o n t r a de l c i tado a r t í c u l o 321. 

La necesidad de separar en las Ordenanzas de exacciones las 
relativas a cada una de éstas, se encuentra reconocida además por 
la Sala de lo Contencioso-Administrat ivo del Tr ibunal Supremo en 
su sentencia de 25 de octubre de 1927. 

Pero, en f in, admitida la vigencia de ia Ordenanza referida que 
preconiza la duplicidad de aspectos que comentamos, es forzoso 
para la recta aplicación de las disposiciones administrativas que 
regulan estos tr ibutos, separar lo recaudado por uno y otro con­
cepto y tamizarlos respectivamente a través de los artículos 370 
y 376 del Estatuto municipal; pero nunca será viable en el aspecto 
Jegal englobar las recaudaciones procedentes de ambos aspectos 
del tr ibuto para eludir la aplicación de aquellos preceptos, mucho 
más que como dejamos dicho que dicha duplicidad de aspectos 
encierra una i legalidad por vulnerar el artículo 321 invocado ante­
riormente, i legalidad que, en equidad estricta, jamás podrá escu­
dar el incumplimiento de la Ley, como sucedería si amparándose 
en ella, el Ayuntamiento de Logroño, pretendiese rechazar la ap l i ­
cación del artículo 370 del Estatuto, negándose a revisar y redu­
cir la tarifa del arbitr io de alcantari l lado. 

3.ü_ EL A P R O V E C H A M I E N T O ESPECIAL ES I G U A L QUE 
EL AÑO 1940. Ef valor del hipotético aprovechamiento especia! 
por acometida a la red municipal, ya hemos dicho que no ha sido 
señalado por el Excmo. Ayuntamiento; pero, es indudable que hoy 
es igual que el que tenía el año 1940, pues si como preceptúa el 
artículo 45 de! Reglamento de Hacienda municipal no ha de ser 
menor que el perjuicio que ocasionaría el no poder ut i l izar lo, en 
aquel año que ya se debió calcular estos perjuicios. 

Debemos de hacer constar que estos perjuicios supondrían bas­
tante menos carga que la que hoy experimentamos los propieta­
rios urbanos por el arbitr io que nos ocupa, puesto que si no exis­
tiera alcantari l lado, no se pagaría el arbitr io hoy existente, en 
ninguno de sus dos aspectos, ahorrándose con ello el propietar io 
no solamente el importe del 4 por 100 del l íquido imponible que 
es lo que representa aquel arbitr io, sino que asimismo se ahorraría 
el importe de la contr ibución especial por construcción de alcan­
tari l lado con que el Ayuntamiento de Logroño también grava al 
propietario urbano. Todo lo que supone mucho mayor gasto que 
la limpieza de las fosas asépticas o pozos negros con que se 
reemplazase a las alcantari l las. Y en definit iva, repetimos, estos 
perjuicios ya debieron ser tenidos en cuenta en el año 1940 al fijar 
el importe de la cuota por aprovechamiento especial que nos ocu­
pa, por ser imperat ivo, según el citado artículo 45 del Reglamento 
de Hacienda municipal, sin que tal perjuicio vaya aumentado en la 
actual idad. 
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4. ° PRECEDENTES LEGALES DE A N A L O G I A . Como 
precedente de analogía al caso que nos ocupa, ci tamos el art ícu­
lo 19 de la Ley de Reforma tr ibutaría y la Orden de 21 de Enero 
de 1941, por la que sin más fundamentos que el haberse dupl icado 
las cuotas por contr ibución industr ial , como consecuencia de 
aquella Ley de Reforma Tr ibutar ia de fecha 16 de Diciembre de 
1940, reduce el recargo municipal del 32 por 100 al 15 por 100, y 
los recargos especiales de una décima por mejora, saneamiento y 
reforma interior de las poblaciones y del «paro obrero», quedan 
también reducidos a la mitad. Y es que, al duplicarse la base, aún 
aplicando a ésta el t ipo imposit ivo anterior reducido a la mi tad, la 
cantidad recaudada por los Ayuntamientos por dichos recargos 
municipales no sufre reducción alguna. Por el mismo mot ivo he­
mos de sostener que al duplicarse el líquido imponible de las fincas 
urbanas de la Ciudad de Logroño, también como consecuencia de 
la apl icación de la Ley de Reforma Tr ibutar ia, l íquido imponible 
que sirve de base al arbi t r io sobre alcantari l lado, debe reducirse a 
su mitad el t ipo imposi t ivo, con lo cual la cantidad total recauda­
da no experimentará disminución alguna Criterio que si en todo 
caso procedería en justicia, en este que nos ocupa es además inex­
cusable en aplicación del mencionado artículo 370, del Estatuto 
municipal. Y aún es de tener en cuenta para acceder a la preten­
sión de la Entidad recurrente que, precisamente el año 1940, se 
elevó el t ipo imposit ivo del 3 al 4 por 100, atemperando con ello 
los ingresos con los gastos, puesto que libremente el Ayuntamien­
to f i jó el mencionado 4 por 100, cuando el l íquido imponible era 
3.797.450'10 pesetas. 

5. ° PROCEDENCIA DE ESTA I M P U G N A C I Ó N . Puede i m ­
pugnarse un Presupuesto, entre otros motivos, por no hallarse ajus­
tado a su elaboración y aprobación a los trámites que establece 
esta Ley. Preceptos todos ellos contenidos en el artículo 301, del 
Estatuto Munic ipa l , que justif ican la reclamación que nos ocupa. 

Nos referimos también a la s e n t e n c i a de l T r i b u n a l S u p r e ­
m o de 15 de n o v i e m b r e de 1926, que aludiendo al apartado a) 
del artículo 301, del Estatuto Munic ipa l , dice: A la expresión 
«trámites», no debe atribuírsele solo el r i tualismo procesal, y sí a 
corregir en principio los defectos sustantivos, no simplemente ad ­
jet ivos, de 4ue los presupuestos adolecen, e v i t a n d o e l daño que 
a los c o n t r i b u y e n t e s se p u d i e r a s e g u i r de l a i n o b s e r v a n ­
c i a o de que s e c u m p l i e r a de modo a r b i t r a r i o el a r t í c u l o 
370 d e l E s t a t u t o m u n i c i p a l . 

En su v i r tud, no cabe duda de la procedencia de esta reclama­
ción, tanto por lo que afecta al Presupuesto, como a las Ordenan­
zas de alcantari l lado, puesto que además el artículo 325, del Esta­
tuto municipal , en su segundo párrafo establece, que cuando una 
modif icación de hecho o de derecho, (como es la elevación del l í ­
quido imponible) debe producir modif icación en el régimen de a l ­
guna exacción, cualquier vecino podrá pedir la modif icación, y la 
reclamación correspondiente habrá de interponerse dentro del p la ­
zo de Impugnación del Presupuesto. 
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Por eso, ante lo terminante de este artículo 325, aplicable al ca­
so que nos ocupa, no puede prosperar la invocación del artículo 
324 del Estatuto, puesto que el 325, es precisamente una excep­
ción que expresamente autoriza a pedir la modificación de las Or ­
denanzas. 

Por lo expuesto, 
SUPLICO al Tr ibunal que habiendo por formulada esta de­

manda y por devuelto el expediente administrat ivo, tenga a bien 
tramitarla en forma procedente y en su día dictar sentencia por la 
que revocando la resolución del l ltrno. Sr. Delegado de Hacienda 
de la Provincia de Logroño, contra la que se recurre, declare que 
la Ordenanza del Excmo. Ayuntamiento de Logroño que regula el 
Arb i t r io de alcantari l lado debe de ser modif icada reduciendo al dos 
por ciento el t ipo imposi t ivo de este arbi t r io, ahora f i jado en el 
cuatro por ciento y que en su consecuencia se reduzca también la 
cantidad que figura como ingresos por arbi t r io de alcantari l lado 
en el Presupuesto de dicho Excmo. Ayuntamiento, en su Capítulo 
VIH, artículo 2.°, epígrafe 16, f i jándole en la cifra que resulte de 
aplicar el dos por ciento al l íquido imponible de las fincas urbanas 
de Logroño. 

O t r o s í d i g o : Que interesa a esta parte sea recibido el p lei to 
a prueba, si no fuesen tenidos como ciertos, de contrario, los he­
chos expuestos, a cuyo efecto en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 325 del correspondiente Reglamento, hace constar 
que los puntos de hecho sobre los que habrá de versar la prueba 
son los siguientes: 

1. ° Importe total de los líquidos imponibles que tenían asigna­
dos las fincas urbanas de esta capital , en los años, 1940, 1942 
y 1943. 

2. ° Elevación del dos al cuatro por ciento que experimentó el 
t ipo imposit ivo del arbitr io de alcantari l lado en el año 1940, por 
acuerdo libre y espontáneo del Excmo. Ayuntamiento de Logroño , 

3 0 importe efectivo de lo recaudado por arbi tr io de alcanta­
ri l lado oor el Excmo. Ayuntamiento de Logroño en cada uno de 
los años 1939, 1940, 1941, 1942 y 1943. 

4. ° Importe efectivo de lo gastado por la misma Corporación 
municipal, realmente en servicio de alcantari l lado, en cada uno de 
los años 1939, 1940, 1941, 1942 y 1943. 

5. ° Si los perjuicios que hubiera ocasionado a los propietarios 
urbanos el no poder util izar el aprovechamiento especial a la red 
municipal en los años 1940 y 1941 son sensiblemente iguales a los 
que se les hubiera ocasionado durante los años 1942, 1943 y 1944. 

6. ° Inexistencia de derechos o tasas por aprovechamiento es­
pecial de acometida a la red de alcantari l lado en los restantes 
Ayuntamientos de provincia de España. 

Todo ello procede en justicia que pido en Logroño a tres de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cua t ro .=Lu is Sáez-Benito 
(rubricado) = L i c d o . Vicente Casti l lón (rubricado). 
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El Tr ibunal Provincial de lo Contenc ioso Adminis t rat ivo en el recurso 

p r o m o v i d o p o r la p receden te d e m a n d a d ic tó la siguiente 

S E N T E N C I A 

En la Ciudad de Logroño a once de diciembre de mil novecien­
tos cuarenta y cuatro. 

VISTOS ante este Tr ibunal Provincial los autos del presente 
recurso contencioso administrat ivo número dos del año actual i n ­
terpuesto por el Procurador Don Luis Sáez-Benito Sánchez en 
nombre y representación de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de esta Provincia contra resolución que dictó el I l tmo. Se­
ñor Delegado de Hacienda de esta Provincia aprobando el Presu­
puesto General ordinario de Ingresos y Gastos confeccionado por 
el Excmo. Ayuntamiento de Logroño para el actual ejercicio eco­
nómico, habiendo sido partes el Sr. Abogado del Estado como 
Fiscal de esta jur isdicción a nombre de la Administración y la 
mencionada Corporación Munic ipal representada por el Procura­
dor Don At i lano Muro Rivas en concepto de Coadyuvante. 

R E S U L T A N D O que según se deduce del expediente adminis­
trat ivo, el Excmo. Ayuntamiento de Logroño aprobó su Presu­
puesto de Ingresos para el actual ano económico consignando en 
el capitulo correspondiente la cantidad de doscientas cuarenta mil 

-Eneras n6inpesetas por alcantari l lado, igual que ia consignada en los dos ú l t i -
SM?I ,01 mos años manteniendo en la ordenanza e! mismo t ipo imposit ivo 

del cuatro por ciento sobre el l íquido imponible, por cuyo mot ivo 
la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana, reclamó contra el Pre­
supuesto y Ordenanza mencionada ante la Delegación de Hac ien­
da, cuya reclamación fué desestimada habiéndose noti f icado opor-

-BínuDis 9b áW^f f i^n féc^é l Parte recurrente expresada resolución. 

R E S U L T A N D O que el Procurador Don Luis Sáez-Benito 
• Sánchez en nombre y representación de !a Cámara de la Propie­

dad Urbana de esta provincia presentó el día veintidós de febrero 
ú l t imo, escrito iniciando el recurso contencioso mencionado, el 
cual se tuvo por iniciado oportunamente; solicitándose el expe­
diente administrat ivo y hecho el anuncio que la Ley previene y 
previos ios trámites legales, con posterioridad presentó el escrito 
de demanda consignando los hechas y fundamentos de derecho 
que estimó aplicables al caso presente con la Súpl ica de que se 
dicte sentencia, por la que revocando la resolución dictada por el 
l l tmo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia declare que la 
Ordenanza del Excmo. Ayuntamiento de Logroño que regula el 
Arb i t r io de alcantari l lado sea modificada reduciendo al dos por 
ciento el t ipo imposit ivo de dicho arbitr io de alcantari l lado en el 
Presupuesto del año económico actual, f i jándole en la cifra que 
resulte de aplicar el dos por ciento al líquido imponible de las f i n ­
cas urbanas de Logroño. 
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R E S U L T A N D O que dado traslado de la demanda al Sr. Fis­
cal de esta jurisdicción para que la contestase, presentó escrito con 
la Súplica de que se le tuviese por abstenido y relevado de con­
testar a la demanda comunicándolo cuanto con poster ior idad se 
acordare en autos, a lo cual accedió la Sala. 

R E S U L T A N D O que dando traslado a la parte coadyuvante 
que representa el Excmo. Ayuntamiento de Logroño para que 
contestase a la demanda, evacuó el trámite con la Súplica de que 
se dicte sentencia en la que se declare que no procede reducir el 
t ipo imposi t ivo que el Ayuntamiento de Logroño tiene f i jado para 
el arbitr io sobre el alcantari l lado y en consecuencia la no reduc­
ción de la cantidad que figura como ingreso del mencionado a rb i ­
tr io con el Presupuesto ordinario del Ayuntamiento de Logroño 
para mil novecientos cuarenta y cuatro, debiendo ser confirmada 
la resolución del l l tmo. Sr. Delegado de Hacienda de esta p rov in ­
cia desestimando íntegramente la demanda. 

R E S U L T A N D O que acordada la reunión del Tr ibunal para v o ­
tación de la sentencia, tuvo lugar el día veintinueve de noviembre 
y hora de las doce. 

R E S U L T A N D O que en la t ramitación del presente recurso 
contencioso administrat ivo se han observado los trámites legales, 

VISTOS los artículos 360, 370, 374 y 378, del Estatuto mun ic i ­
pal vigente y las de general apl icación. 

V ISTO siendo poniente el Vocal D. Lorenzo López Ur izarna. 
C O N S I D E R A N D O que para enjuiciar debidamente el problema 

debatido en el recurso, es necesario ante todo dejar sentado que 
éste se encamina a combatir, no un arbi tr io—derechos y tasas — 
especialmente establecido sobre las fincas urbanas de Logroño, 
sino la Ordenanza que la regula, y mejor aún el t ipo de imposición 
f i jado en la Ordenanza en el 4 por 100, por estimarse que puede y 
debe reducirse ai 2 por 100 del líquido imponible de las fincas ur­
banas representadas por el Organismo recurrente. 

C O N S I D E R A N D O que también importa resaltar como un he­
cho cierto que el Excmo. Ayuntamiento de Logroño al aprobar la 
Ordenanza, Exacciones y Presupuestos para el año 1940, elevó el 
t ipo contr ibut ivo del arbitr io sobre alcantari l lado del 3 al 4 por 100 
sobre el l íquido imponible de los expresados inmuebles, que ascen­
día entonces a 3.795.450'10 pesetas, fijándose los ingresos por este 
arbitr io que deben ser iguales a los gastos en 151.898 pesetas; y 
que es un hecho también inconcuso que al hacerse apl icación de 
la Ley de Reforma Tr ibutar ia de 16 de diciembre de 1940, el l íqu i ­
do imponible sobre el que debe operar el t ipo de imposición ha 
aumentado considerablemente hasta alcanzar en el presente año 
la cifra de 6.702.52874 pesetas por virtud de lo cual los ingresos 
en tal concepto se han elevado a 268 101 55 pesetas. 

CONSIDERANDO que planteada la cuestión en estos términos 
y con estos antecedentes claros y precisos, lo primero que debe d is­
cernirse es si al aprobarse la Ordenanza por la Corporación mun ic i ­
pal se ha tenido o no en cuenta lo dispuesto en el art iculo 370 del 
Estatuto municipal vigente en esta materia, según el importe de 
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los derechos o tasas a que se refiere ei apartado a) del artículo 
360, no podrá exceder en ningún caso del costo aproximado de los 
servicios y se ordena para la efectividad de esta prohibición que si 
durante dos años consecutivos se recaudase por derechos o tasas 
de un servicio, suma mayor que la de los gastos del mismo, se re­
visarán las tarifas rebajándolas para evitar tales excedentes en lo 
sucesivo. 

C O N S I D E R A N D O que los ingresos registrados por este servi­
cio de alcantari l lado en el actual presupuesto en comparación con 
los obtenidos en el ejercicio económico del año 1940, exceden no­
toriamente de lo calculado y previsto al elevarse entonces el t ipo 
de imposición; y por tanto si no se justif ica cumplidamente tam­
bién que los gastos han aumentado en proporción idéntica, se es­
tará en el caso de revisar y rebajar las tarifas en aplicación de d i ­
cho precepto inspirada en el carácter especial de esta exacción 
cuya naturaleza no es la propia y genérica de los impuestos mun i ­
cipales del número 4.°, del art ículo 316, sino la de los derechos y 
tasas que por el uso de determinados bienes, instalaciones y serv i ­
cios municipales de uti l idad pública, con las que la administración 
no puede buscar un beneficio, sino limitarse al resarcimiento del 
costo de producción de un servicio públ ico que puede fraccionarse 
según el consumo o aprovechamiento individual y efectivo en p ro ­
porción a la ut i l idad que del mismo se obtenga. 

CONSIDERANDO que conforme a este criterio doctr inal y le­
gal de los derechos o tasas enumerado en los artículos 378 y 374 
del citado Estatuto, es incuestionable que para que pueda mante­
nerse en la Ordenanza de esta exacción las mismas tarifas del 4 
por 100 sobre el l íquido imponible de la riqueza urbana sería me­
nester que los gastos por el servicio de alcantari l lado aumentasen 
en igual proporción que los ingresos; y lo cierto es que sobre no 
haberse justif icado este extremo del mayor interés, en la Ley eco­
nómica municipal, del análisis ponderado y objet ivo de las par t i ­
das correspondientes del Capítulo 11 del Presupuesto de gastos 
del actual ejercicio económico en relación con los habidos por el 
mismo concepto en los ejercicios anteriores, se llega a la conc lu­
sión de que los gastos propios y exclusivos de dicho servicio no 
han aumentado en igual proporción que los ingresos ya que la con­
jugación de todos los elementos de prueba interpretados según las 
reglas de sana crítica no aparecen méritos bastantes para admi ­
tir que en los dos últ imos años los gastos hayan experimentado la 
misma curva ascensional de 151.898 pesetas a 268.101'55 pesetas 
con que aparecen aumentados los ingresos, incremento que como 
es visto no se debe a una mayor extensión o mejora del servicio 
de alcantari l lado, sino a una circunstancia extraña al mismo con­
sistente en la elevación del l íquido imponible por efecto de la re­
forma llevada a cabo en las Leyes tr ibutarias del Estado. 

C O N S I D E R A N D O como resumen de todo lo expuesto, que sí 
los expresados derechos y tasas no const i tuyen realmente un i m ­
puesto municipal sino el pago de costo de un servicio, doctr ina 
recogida en el artículo ci tado al ordenarse imperativamente la re­
visión y rebaja de las tarifas cuando excede de dicho coste; y el 



Ayuntamiento de Logroño aprobó su presupuesto de Ingresos pa­
ra el año en curso, consignando en el Capítulo 8 °, Art iculo 2.°, 
Epígrafe 18, la cantidad de 278 101 pesetas, manteniendo no obs­
tante en la ordenanza el mismo t ipo de imposición del cuatro por 
ciento sobre el l íquido imponible, es obvio que por concurrir en la 
referida ordenanza las condiciones indicadas se estará en el caso 
de reajustar las tarifas rebajándolas hasta restablecer el equi l ibr io 
de los ingresos y gastos correspondientes al servicio de alcanta­
r i l lado. 

CONSIDERANDO que aun en el supuesto de que los dere­
chos o tasas de que se trata, tengan las dos modalidades o aspec­
tos del artículo 370 es a saber, por la presentación del servicio y 
como aprovechamiento especial, lo cierto es que tampoco existen 
elementos de juicio bastantes que lleven al convencimiento de que 
este valor que se reputa existente sea mayor que en el año 1940; y 
por tanto al no haberse esclarecido ni determinado con un criterio 
técnico por la administración coadyuvante el importe a que ascien­
de dicho valor de aprovechamiento es visto también que el aumen­
to en los ingresos de 116.203 pesetas en los dos últimos años no 
puede corresponder a este doble concepto, sino únicamente a una 
contingencia extraña, la reforma tr ibutaria que provocó la eleva­
ción del l íquido imponible de las fincas urbanas, por todo lo cual 
es muy justo que este aumento permanente y cuantioso de la base 
de imposición de los derechos y tasas sobre el alcantari l lado se 
refleja en el t ipo imposit ivo que deberá limitarse al estrictamente 
preciso para que los ingresos que se obtengan basten para cubrir 
los gastos del servicio de alcantari l lado, entendiéndose por tales 
los propios del mismo, conforme al cri terio adoptado por la no­
menclatura de dichos gastos en los presupuestos anteriores a la 
fecha del aumento de la base del arbitr io. 

CONSIDERANDO que fundándose la resolución en la 
apreciación subjetiva de los elementos de juicio consignados ante­
riormente, no es de apreciar temeridad ni mala fé en ninguna de 
las partes. 

F A L L A M O S que estimando el recurso interpuesto y revocando 
la resolución recurrida, declaramos que la Ordenanza del 
Excmo. Ayuntamiento de Logroño reguladora del arbi tr io sobre 
alcantari l lado, debe ser impositiva hasta el límite preciso para que 
el importe de dicho derecho o tasa no exceda en ningún caso del 
coste aproximado del Servicio, y en su día remítase el expediente 
original a su procedencia. 

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá testimonio l i ­
teral al ro l lo de su razón definitivamente juzgando lo pronuncia­
mos mandamos y f irmamos.—Ignacio Sáez de Te jada.=Salvador 
Sánchez Terán. = Alfredo Casado.=:Lorenzo López .^Fernando 
Valdés (rubricados). 

En cumplimiento de esta sentencia el Excmo. Ayunta­
miento de Logroño, ha reducido el Arb i t r io del A lcanta­
r i l lado del cuatro al dos por ciento del l íquido imponib le. 
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